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En Paraná, a 22 de diciembre de 2009,

 se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 10, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la primera Sesión de Prórroga del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Uruguay a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el señor Sena​dor Schepens. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Strassera. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, atento a que todos los señores Se​nadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza remite copia de la resolución Nº 0006/09 JFVU, por el que se ratifica la Resolución Nº 017/09 CJ y PVU, de aprobación del Presupuesto 2009 de dicho Organismo.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho de la Direc​ción de Administración y el Despacho de la Secretaría de la Producción remiten para conocimiento copia del Decreto Nº 4612/09, por el que se amplía el Presu​puesto y se declara el estado de emergen​cia por inundaciones en las tierras bajas e islas de los Departamentos La Paz, Pa​raná, Diamante, Victoria, Gualeguay e Islas del Ibicuy.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 4723/09, 4955/09, 4954/09, 4953/09 y 4952/09, por los que se modifica el Pre​supuesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conoci​miento copia del Decreto Nº 4866/09, por el que se acepta la donación de un inmue​ble al Superior Gobierno de la Provincia, ubicado en Junta de Gobierno de La Pi​cada. 

-Al Archivo.

-La Municipalidad de San Justo remite Ordenanza por la que se aprueba la am​pliación del Presupuesto 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Salud y Acción Social remite para co​nocimiento copia del Decreto Nº 4934/09, por el que se declara el estado de emer​gencia hídrica en todo el territorio provin​cial.

-A disposición de los Sres. Senadores.

-La Dirección General de la Secretaría de Planeamiento e Infraestructura remite co​pia del Decreto Nº 4982/09, por el que se modifica el Presupuesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conoci​miento copias de las siguientes leyes:

*Nº 9941, por la que se autoriza al PE a suscribir un Convenio con el Banco de La Nación Argentina para la constitución de un fideicomiso financiero, cuyo objeto es paliar la situación de endeudamiento del sector agropecuario de la Provincia con dicho Ente.

*Nº 9942, por la que se autoriza al PE a donar dos inmuebles en la localidad de Villa Clara.

*Nº 9943, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación de dos inmuebles ubi​cados en la ciudad de Concepción del Uruguay, con destino a la construcción de la Comisaría Cuarta dependiente de la Jefatura Departamental Uruguay y de un establecimiento educativo.

-Al Archivo.

-La misma Dirección remite para conoci​miento copias de los siguientes decretos:

*Nº 5063/09, por el que se designa al Dr. Luis Francisco Pedemonte como Defensor de Pobres y Menores Nº 10, de la ciudad de Paraná.

*Nº 5064/09, por el que se designa a la Dra. Elisa Esmeralda Zilli como Jueza de Instrucción Nº 8 de la ciudad de Paraná.

*Nº 5062/09, por el que se designa al Dr. Elvio Osir Garzón como Juez de Instruc​ción Nº 7 de la ciudad de Paraná.

*Nº 5061/09, por el que se designa a la Dra. María Lucrecia Sabella como Defen​sora de Pobres y Menores Nº 4 de la ciu​dad de Paraná.

*Nº 5059/09, por el que se designa a la Dra. Cecilia Beatriz Bértora como Agente Fiscal de la Fiscalía de Primera Instancia Nº 7 de la ciudad de Paraná.

*Nº 5057/09, por el que se designa al Dr. Rafael Martín Cotorruelo como Agente Fiscal de la Fiscalía Nº 5 de la ciudad de Paraná.

*Nº 5058/09, por el que se designa a la Dra. María Carolina Castagno como Agente Fiscal de la Fiscalía de Primera Instancia Nº 8 de la ciudad de Paraná.

*Nº 5056/09, por la que se designa al Dr. Alejandro Diego Grippo como Juez de Instrucción Nº 3 de la ciudad de Paraná.

*Nº 5055/09, por el que se designa a la Dra. Susana María Paola Firpo como De​fensora de Pobres y Menores Nº 8 de la ciudad de Paraná.

*Nº 5060/09, por el que se designa a la Dra. Marina Electra Barbagelata como Jueza de Instrucción Nº 6 de la ciudad de Paraná.

*Nº 5054/09, por el que se designa a la Dra. Cecilia Andrea Goyeneche como Agente Fiscal de la Cámara Primera de la ciudad de Paraná.

-Al Archivo.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se faculta al PE a concretar con el Gobierno Nacional operaciones de crédito público, con destino a la construc​ción de un nuevo edificio escolar en la ciudad de Diamante.

*Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.509, de Emergencia Agropecuaria.

*Por el que se autoriza al PE a transferir a título gratuito al IAPV, un inmueble ubi​cado en el Centro Rural de Población de Sauce Pinto, con destino a la construcción de viviendas.

*Por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia a aceptar la dona​ción de un inmueble formulada por la Mu​nicipalidad de Victoria, con destino al funcionamiento de la Escuela de Educa​ción Técnica Nº 1 “Dr. Pedro Radío”.

*Por el que se faculta al PE a concretar con el Gobierno Nacional operaciones de crédito público, con destino a la construc​ción de un nuevo edificio de la Escuela “Presidente Nicolás Avellaneda”, de Al​dea Brasilera, Departamentos Diamante.

-Al Archivo.

-La misma Presidencia remite copia de la resolución, por la que se declara la necesi​dad de ordenar, actualizar, completar y modificar en un texto único, toda legisla​ción en materia de juegos de azar, apues​tas y actividades conexas, a través de un Proyecto de Ley cuya redacción estará a cargo de la Comisión de Asuntos Coope​rativos, Mutuales, Cultura, Turismo y Deporte de esa H. Cámara.

-A disposición de los Sres. Senadores.

-La misma Presidencia comunica la pró​rroga de las sesiones ordinarias del 130º Período Legislativo hasta el 31 de diciem​bre de 2009.

-Quedan enterados los Sres. Senadores.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se proceda a la crea​ción de un Área Específica de “Enferme​dades Raras”. (Expte. 9649)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.3.1 - Donación al PE de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Villa Aranguren, en Distrito Algarrobitos, Dpto. Nogoyá, destinado a la construc​ción de un edificio para la Escuela Se​cundaria Nº 2 “Juan Hipólito Vieytes”.

A la Honorable Legislatura:

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación for​mulada por la Municipalidad de Villa Aranguren, Departamento Nogoyá, con el cargo de construir el nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan Hipólito Vieytes”, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº 547/07 modifi​cada por Decreto Nº 119, de fecha 22 de junio de 2009, emitida por la Junta de Fomento de Villa Aranguren, Departa​mento Nogoyá.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 28.401, Matrícula Nº 111.139, aprobada por la Dirección de Catastro de la Provincia según Partida Nº 116.426, se ubica en el Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Villa Aran​guren, Planta Urbana, Manzana Nº 19, parte Lote 2, domicilio parcelario: Calle Leónidas Echagüe esquina Avenida Victo​ria con una superficie de 4.480,00 m2.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan Hipólito Vieytes”, del Depar​tamento Nogoyá, pueda desarrollar ple​namente las actividades educativas y de esta forma dar respuesta a las demandas y necesidades de la localidad en la que se encuentra ubicada y a la zona rural ale​daña.


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivo mejorar y fortale​cer la calidad de la Educación Entre​rriana, posibilitando que numerosos jóve​nes entrerrianos accedan a realizar sus estudios.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Villa Aranguren, De​partamento Nogoyá.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecu​tivo, a aceptar: la donación con cargo operada a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble de propiedad de la Municipalidad de Villa Aranguren, Departamento Nogoyá, el que según Plano de Mensura Nº 28.401, Ma​trícula Nº 111.139 aprobada por la Di​rección de Catastro de la Provincia según Partida Nº 116.426, se ubica en el De​partamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Villa Aranguren, Planta Urbana, Manzana Nº 19, parte Lote 2, domicilio parcelario: Calle Leónidas Echagüe esquina Av. Vic​toria con una superficie de 4.480,00 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (1-2) al rumbo S 53º 30’ E de 89,60 m lindando con calle Leónidas Echagüe; Sureste: Recta (2-3) al rumbo S 36º 30’ O de 50,00 m lindando con Ave​nida Victoria; Suroeste: Recta (3-4) al rumbo N 53º 30’ O de 89,60 m lindando con lote destinado a calle; Noroeste: Recta (4-1) al rumbo N 36º 30’ E de 50,00 m lindando con lote destinado a calle.

Art. 2º: Esta donación se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la misma, sea destinado a la construcción de un edificio para la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan Hipólito Vieytes” de la localidad de Villa Aranguren, Departamento No​goyá.

Art. 3º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a suscribir la pertinente es​critura traslativa de dominio y su inscrip​ción registral.

Art. 4º: Regístrese, comuníquese, publí​quese y archívese.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.3.2 - Donación al PE de un inmueble, formulada por el Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Aso​ciación Mutualista del Departamento Paraná, destinado al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y de la Escuela Pri​maria Nº 206 “Los Constituyentes”, de la ciudad de Paraná y para calle pública.
A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación for​mulada por el Centro de Suboficiales Reti​rados del Ejército y Aeronáutica Asocia​ción Mutualista de la ciudad de Paraná, de un inmueble con el cargo de ser desti​nado al funcionamiento de la Escuela Se​cundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y de la Escuela Primaria Nº 206 “Los Constituyentes”, de la ciudad de Paraná, y una fracción de terreno para la Municipa​lidad de la ciudad de Paraná, prevista para calle pública.


Dichos inmuebles se individualizan con Planos de Mensura Nº 174.283 y Nº 174.284, ubicados en la Provincia de En​tre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Manzana Nº 1, Lote 2 e1 que consta de una superficie de 6.127,20 m2 y Lote 3 consta de una superficie de 1.276,27 m2.


Mediante el Convenio suscripto entre el Consejo General de Educación y el Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Asociación Mutua​lista, se procedió a la mensuración del bien inmueble ante la Dirección de Catas​tro de la Provincia, a fin de regularizar la situación dominial de dichos estableci​mientos educativos.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por el Centro de Suboficiales Retirados del Ejér​cito y Aeronáutica Asociación Mutualista de la ciudad de Paraná.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por el Centro de Suboficiales Reti​rados del Ejército y Aeronáutica Asocia​ción Mutualista del Departamento Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 174.283, Partida Provincial Nº 139.373, Partida Municipal Nº 48.797-5 e1 que consta de una superficie de 6.127,20 m2, ubicado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Muni​cipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Manzana Nº 1, Lote 2, con domicilio parcelario Avenida de Cir​cunvalación José Hernández Nº 1.451, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta alambrada (1-2) al rumbo S 79º 18’ E de 100,00 m lindando con Supe​rior Gobierno de Entre Ríos; Este: Recta amojonada (2-3) al rumbo S 10º 48’ O de 64,19 m lindando con el Consorcio de Propietarios: General Dr. Manuel Bel​grano; Sur: Recta amojonada (3-8) al rumbo N 79º 12’ O de 60,44 m lindando con el Lote 3 y el Lote 1, ambos del Cen​tro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Asociación Mutualista; recta amojonada (8-7) al rumbo N 61º 21’ O de 40,19 m lindando con Lote 1 del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aero​náutica Asociación Mutualista; Oeste: Recta alambrada (7-1) al rumbo N 9º 22’ E de 51,71 m lindando con el Superior Gobierno de Entre Ríos, con destino al Consejo General de Educación y para el funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y la Es​cuela Primaria Nº 206 “Los Constituyen​tes” de la ciudad de Paraná.

Art. 2°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a liberar al Centro de Suboficiales Retirados del Ejér​cito y Aeronáutica Asociación Mutualista del cargo existente sobre el bien objeto de donación asumido en la Escritura Nº 466 de fecha 23 de diciembre de 1975, Tomo VIII.

Art. 3°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Centro de Suboficiales Retirados del Ejér​cito y Aeronáutica Asociación Mutualista del Departamento Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 174.284, Partida Provincial Nº 139.373, Partida Municipal Nº 48.797-5 e1 que consta de una Superficie de 1.276,27 m2, ubicado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Ur​bana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Man​zana Nº 1, Lote 3, con domicilio parcela​rio Avenida de Circunvalación José Her​nández Nº 1.451, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta amojonada (9-3) al rumbo S 79º 12’ E de 15,00 m lindando con Lote 2 del Centro de Subofi​ciales Retirados del Ejército y Aeronáutica Asociación Mutualista; Este: Recta amojo​nada (3-4) al rumbo S 10º 48’ O de 76,32 m lindando con: Consorcio de Propieta​rios: General Dr. Manuel Belgrano, calle Martín Fierro y Muzachiodi, Alfredo Este​ban; Sur: Recta amojonada (4-5) al rumbo N 61º 07 O de 20,90 m lindando con Ave​nida de Circunvalación José Hernández; Suroeste: Recta amojonada (5-12) al rumbo N 64º 51’ E de 6,00 m lindando con el Lote 1 del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Aso​ciación Mutualista; Oeste: Recta amojo​nada (12-11) al rumbo N 10º 48 E de 40,32 m arco de circunferencia (11-10), de 12 m de radio, de 31,63 m de desarro​llo, cuya cuerda está amojonada al rumbo N de 10º 48’ E de 23,24 m y recta amojo​nada (10-9) al rumbo N 10º 48’ E de 2,75 m; todas ellas lindando con Lote 1 del Centro de Suboficiales Retirados del Ejér​cito y Aeronáutica Asociación Mutualista, con destino a la Municipalidad de la ciu​dad de Paraná para calle pública.

Art. 4°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites nece​sarios para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados, a favor del Superior Gobierno de la Pro​vincia de Entre Ríos, con el cargo de des​tinarlo al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Zác​caro” y la Escuela Primaria Nº 206 “Los Constituyentes” de la ciudad de Paraná y para calle pública, respectivamente.

Art. 5°: Comuníquese, etc

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.3.3 - Transferencia de inmueble al PE, formulada por el Estado Nacional, ubi​cado en ciudad de Villaguay, Departa​mento Villaguay, destinado a la instala​ción del Instituto de Formación Peniten​ciaria de Entre Ríos.
A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitirle para Vuestra Consi​deración, oportuno tratamiento y sanción, el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación formulada por el Es​tado Nacional, mediante la Ley Nacional Nº 26.245, de un inmueble ubicado en el Departamento Villaguay-ciudad de Villa​guay-área urbana, compuesto de tres frac​ciones las que se individualizan de la si​guiente manera: 1) Manzana Nº 458 frac​ción “A” de 6.867,38 m2; 2) Manzana Nº 549 de 6.867,38 m2; 3) y Manzana Nº 459, Fracción “A” Lote Nº A1 de 3.068,89 m2, resultando una superficie total de 16.803,65 m2 (dieciséis mil ocho​cientos tres metros cuadrados con sesenta y cinco decímetros cuadrados); ello con el cargo de instalación del Instituto de For​mación Penitenciaria de Entre Ríos; de​biéndose impulsar, una vez aceptada la oferta, los trámites para procurar el efec​tivo dominio a favor del Superior Go​bierno de la Provincia para dicho destino.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución Pro​vincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404 MEOSP -TUO de la Ley 5140 de Ad​ministración Financiera de los Bienes y Contrataciones del Estado - y cuenta con dictamen favorable de los organismos in​tervinientes.


Por lo expuesto a V. H., solicito el tratamiento y sanción del proyecto ad​junto.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º : Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento formulado por el Estado Nacional, mediante Ley Nacional Nº 26.245 de transferir a título gratuito tres (3) fracciones de un inmueble ins​cripto en el Registro Público de la Propie​dad de Villaguay - Sección Dominio Ur​bano bajo el número 669, Folio Nº: 818/822; Tomo Nº 12, de fecha 13 de agosto de 1958, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Villaguay-ciudad de Villaguay-área urbana - a sa​ber: 1) Manzana Nº 458 fracción “A”, con domicilio parcelario en calle Landín Nº 132 y una superficie de 6.867,38 m2; 2) Manzana Nº 549, con domicilio parcelario en Boulevard Mosconi Nº 232 y una su​perficie de 6.867,38 m2; 3) y Manzana Nº 459, Fracción “A” Lote Nº A1, con domi​cilio parcelario en calle Córdoba esquina Poitevín, y una superficie de 3.068,89 m2, lo que encierra una superficie total 16.803,65 (dieciséis mil ochocientos tres metros cuadrados con sesenta y cinco de​címetros cuadrados, dentro de los si​guientes límites y linderos: Manzana Nº 458, Plano de Mensura Nº: 27.248: Norte: Recta 20-21 amojonada S - 89º 08’ - E de 86,60 m lindando, calle Córdoba en medio, con Manzana Nº 459 de Estado Nacional Argentino. Este: Recta 21 - 22 alambrada S - 0º 52’ - O de 79,30 m lin​dando con calle Landín. Sur: Recta 22 - 23 alambrada N - 89º 08’- O de 86,60 m lindando con calle San Luis. Oeste: Recta 23 - 20 amojonada N - 0º 52’ - E de 79,30 m lindando, calle Poitevín en medio, con Manzana Nº 549 de Estado Nacional Ar​gentino. Manzana Nº 549, Plano de Men​sura Nº 4.241: Norte: Recta 16 - 17 amojonada S - 89º 08’ - E de 86,60 m calle Córdoba en medio con Manzana Nº 550 propiedad del Estado Nacional Ar​gentino. Este: Recta 17-18 amojonada S - 0º 52’ - O de 79,30 m lindando calle Poi​tevín en medio, con Manzana Nº 458 pro​piedad del Estado Nacional Argentino, Sur: Recta 18 - 19 alambrada N - 89º 08’ - O de 86,60 m lindando con calle San Luis. Oeste: Recta 19 - 16 alambrada N - 0º 52’ - E de 79,30 m lindando con Bou​levard Mosconi. Manzana Nº 459, Plano de Mensura Nº 27.496: Norte: Recta 1 - 2 alambrada al rumbo S - 89º 08’ - E de 60,65 m lindando, en una parte con Basi​lio Bogao y en otra con Juana Vernaz.. Este: Recta 2 - 3 amojonada S - 0º 52’ - O de 50,60 m lindando con remanente del Estado Nacional Argentino. Sur: Recta 3 - 4 amojonada N - 89º 08’ - O de 60,65 m lindando con calle Córdoba (cerrada). Oeste: Recta 4 - 1 amojonada N - 0º 52’ - E de 50,60 m lindando con calle Poitevín (cerrada).

Art. 2°: La transferencia que se dispone en la presente ley se efectúa con cargo a que la Provincia de Entre Ríos destine el inmueble a la instalación del Instituto de Formación Penitenciaria de Entre Ríos, por lo que, en caso de incumplimiento, la propiedad se restituirá de pleno derecho al Estado Nacional.

Art. 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites nece​sarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos, con la intervención ante la Escribanía General de Gobierno de la Nación, y su inscripción en el registro correspondiente.

Art. 4º: Regístrese, comuníquese, publí​quese y archívese.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.3.4 - Modificaciones del Reglamento General de Policía de Entre Ríos, Ley Nº 5654/75 y modificaciones, Leyes Nos. 5849, 5854, 5895, 5962, 5981, 6084, 6317, 6401, 6634, 6748, 7124, 7239, 7368, 7979, 8477, 8707 y 8732; y del inciso 1º), apartado b); derogación del inciso 2°), ambos del artículo 17° de la Ley Impositiva N° 9622 (t. o. Decreto 3567/06) y sus reformas.
A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a la Honorable Legislatura a fin de remitir, para su sanción el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se modifica el Re​glamento General de Policía - Ley Nº 5654/75 y sus modificatorias.


Al respecto, la Jefatura de Policía ha propuesto una batería de modificacio​nes tendientes a adaptar la institución a las disposiciones del nuevo Código Proce​sal Penal sancionado por Ley Nº 9754.


En el sentido anteriormente ex​puesto, se proponen las siguientes modifi​caciones y por los motivos que a continua​ción se exponen:

Artículo 2º: Con la modificación al artí​culo 186º del CPP en el cual se detallaba un conjunto de actos y atribuciones que podía desarrollar la Policía Judicial se modifica el panorama orgánico; en la ac​tual estructura procesal no se prevé una Policía Judicial. No obstante, en las res​tantes disposiciones, están descriptas las facultades atribuidas a la Policía, lo que torna adecuado propiciar la modificación al artículo 2º del R.G.P., dado que la Policía Judicial, en sentido literal, carece de una asignación específica, como se encontraba desarrollada en el Código antes de la reforma.


Por lo tanto, la redacción pro​puesta, determina que la función del Or​ganismo, es cumplir las funciones que le atribuyen competencia en materia procesal penal.


También se suprime la referencia a la actuación en ámbitos federales ya que existe pacífica jurisprudencia en sentido diferente a lo normado por la actual le​gislación orgánica. Esto es, que si se pro​duce un hecho, que luego de la interven​ción de oficio de la Policía, resultare de competencia federal, será la autoridad jurisdiccional interviniente, la que debe esclarecer la cuestión de competencia.


Si en cambio, se ha actuado a requerimiento o por orden de autoridad federal, deberá brindar colaboración fun​cional, en los términos en que ha sido requerido, con lo cual no resulta necesario legislar sobre el particular, bastando con la disposición amplia del artículo 4º) in​ciso g) del texto legal.

Artículo 4º, inciso f): Se ajusta el precepto a las disposiciones del Código Procesal Penal, suprimiendo la referencia al suma​rio prevencional que labraba la policía en consonancia con el legajo que debe sus​tanciarse por parte del Fiscal, en la In​vestigación Penal Preparatoria.

Artículo 4º, inciso: Se modifica la deno​minación de los “procesados” por la re​forma del Código Procesal Penal de la Provincia, aludiendo por consiguiente a los antecedentes, sean que se traten de delitos o de contravenciones.

Artículo 5º, inciso d): El costo que de​manda la expedición de las mencionadas certificaciones y documentos, que la Ley Orgánica Policial autoriza a emitir, po​dría ser recuperado. Por otra parte, el sistema actual de Identificación y Certifi​caciones, exige en forma urgente la incor​poración de sistemas eficientes, que per​mitan dar certeza a la documentación ex​pedida y al cotejo de huellas de modo di​gitalizado, cuyos costos serían sustentados con los recursos provenientes del sistema de expedición de Cédulas de Identidad que contempla la Ley Orgánica 5654/75 en su artículo 5º inciso d); al igual que los Cer​tificados comprendidos en el marco de atribuciones señalado.


Asimismo, y con el producido del arancelamiento, con un adecuado soporte técnico, sería factible el contralor del ser​vicio, la adquisición oportuna de insumos y la actualización informática, debido a que los sistemas AFIS exigen niveles tec​nológicos elevados, debidamente homolo​gados, sobre estándares inter-operables con los adoptados por otras fuerzas de seguridad nacionales e internacionales. El arancelamiento que se propicia por esta repartición, actualmente se encuentra sub​sumido por el Código Fiscal y la Ley Im​positiva vigente, en su artículo 17º, por lo que lo relativo a Certificados, se vería desagregado del inciso 1º) apartado b) que alude a “otros certificados salvo tra​tamiento expreso” y lo concerniente a Cé​dulas de Identidad, se propone la deroga​ción del inciso 2º), con lo que ambos tipos de documentos pasarían a ser regidos por el proyecto que se anexa. De esta manera, se reconoce una verdadera tasa retributiva de servicios, cuya creación por una ley resulta imperativa, dado que se trataría de una prestación obligatoria que deben sa​tisfacer quienes soliciten a la Policía de Entre Ríos la expedición de Certificados de Vecindad, de Conducta y Antecedentes, así como de Cédulas de Identidad y cuyo destino estaría afectado exclusivamente a la financiación de dicho servicio. La efi​ciencia del servicio administrativo de cer​tificados y cédulas se encuentra directa​mente relacionado con la sustentabilidad de sus costos y la aplicación oportuna del recurso al gasto que significa su emisión; lo que se pretende con esta propuesta y motiva la petición de estudio y considera​ción del proyecto adjunto.

Artículo 6º: Teniendo en cuenta el creci​miento de las relaciones interprovinciales, producto de nuevas políticas de gobierno, no resulta oportuno restringir las posibili​dades de nuestra Institución a realizar acuerdo sólo con otras policías provincia​les. En este sentido, se ha modificado el artículo 6º de la presente ley, el que limi​taba a la Policía de la Provincia a efec​tuar convenios, intercambiar datos y mantener relaciones con otras policías provinciales. Actualmente, la nueva redac​ción amplía el espectro de posibilidades y le otorga a nuestra Institución, la facultad de realizar convenios con organismos pú​blicos y privados, lo que se venía haciendo con regularidad, pero no contaba con una regulación expresa en la ley. Con ello queda autorizada, no sólo la facultad de efectuar intercambios y relaciones con otras policías, sino que agrega expresa​mente la posibilidad de hacerlo con otras fuerzas de seguridad, lo que implica un avance profesional destacable para el cumplimiento de los objetivos legalmente asignados.

Artículo 11º: En este contexto, se propone la modificación del artículo 11º de la Ley 5654/75, con la finalidad de evitar roces entre los enunciados previstos en el pre​sente Reglamento y los derechos y garan​tías consagrados en la Constitución Na​cional, más específicamente, en cuanto al derecho a la privacidad, protegido por el Principio de Reserva previsto en el artí​culo 19º de nuestra Carta Magna, respe​tando el orden de prelación normativo.


La redacción propuesta para el nuevo artículo 11º cubriría el ámbito de actuación laboral y profesional de todo funcionario policial, lo que resulta más que suficiente y justo para evaluar el ac​cionar como tal, sin abarcar la vida pri​vada en cuanto no afecte el normal y co​rrecto desempeño en el servicio.

Artículo 12º: El artículo 12º, inciso d), al igual que el anterior, pasa a tener una propuesta de modificación ajustada a los postulados fundamentales del ordena​miento penal, lo que en la práctica implica una protección mayor a la vida e integri​dad física de los funcionarios policiales, ya que equipara los presupuestos para repeler la agresión en servicio a los pre​vistos en el Código Penal Argentino para repeler la agresión en el Instituto de la Legítima Defensa, regulando con precisión este supuesto.


También se propone la supresión del inciso 11) del artículo 12º, relacio​nado con los animales sueltos, debido a que la actual redacción ha tenido una regulación legislativa variada, cayendo la cuestión en el ámbito del Código Rural algunas veces, del Reglamento General de Tránsito algunas otras y en diferentes su​puestos, en la competencia de las orde​nanzas municipales que asumen la com​petencia sobre el particular. En muchas situaciones, la cuestión está a su vez re​gulada en Convenios celebrados con di​versos Municipios y la Policía. A su vez, se superan inconvenientes derivados de la sanidad animal, el depósito y el pastaje, que de otro modo han sido difíciles de resolver con la aplicación lata de la dispo​sición suprimida.

Artículo 15º: Dentro de este Título I, se plantea una nueva redacción del artículo 15º, el que se expresa con un cambio ra​dical ya que la obligación de portar armas para el personal policial, que cubre un amplio margen de situaciones, en las cua​les el funcionario tiene un estado policial atenuado o razones elementales de índole fisiológicas; debido a que no se encuentra cumpliendo funciones específicas, lo cual incide en los alcances de la responsabili​dad específica que conlleva la misma. Se extiende la obligación a la portación de arma por parte del personal a todos los Cuerpos, atento a las diferentes funciones que los mismos se encuentran llamados a prestar. Se supeditan las particularidades de la portación, a la reglamentación que se dicte.

Artículo 16º: En el Título II, de la Orga​nización Policial, la reestructuración de las dependencias policiales obedece prin​cipalmente a la reforma del Código Proce​sal Penal de la Provincia de Entre Ríos, pero la misma conlleva además una gran necesidad de superación institucional en orden al funcionamiento, desempeño y capacitación policial. Tanto las funciones como las actividades a desarrollar, serán más cualificadas y específicas acordes al área que pertenezca.

Artículo 17º: Establece la modificación de las Jefaturas Departamentales, las que se transforman de acuerdo al nuevo reorde​namiento funcional de la Institución, refe​rido en el Título II, en Unidades Policia​les.

Artículo 19º: En este sentido, los artículo 16º y 18º, mudan su estructura al incor​porarse las Superintendencias y crearse nuevas Direcciones o modificarse las pre​existentes, obedeciendo a la línea orgánica que conlleva el nuevo modelo funcional y de trabajo de la presente reforma.


Las actividades de Prevención quedan bajo la supervisión de la Superin​tendencia de Seguridad Operacional, cu​briendo tanto las actividades propias de seguridad urbana, bancaria y otros ámbi​tos con la Dirección de Seguridad Gene​ral, la seguridad de los caminos y rutas en la Dirección de Seguridad Vial y por úl​timo la Dirección de Prevención de Delitos Rurales con una amplia incumbencia.


Especialmente se agrupan bajo una Superintendencia de Asuntos Judicia​les, las dependencias existentes o a crearse, preparados para la colaboración como auxiliares de los órganos investidos legalmente para la investigación penal, tales como la Policía Científica que ac​tualmente son las funciones de la Direc​ción Criminalística, como Investigaciones con sus agrupamientos especializados en Homicidio, Automotores, Delitos Econó​micos, Robos y Hurtos, y otros como Inte​ligencia Criminal que se erige en la pre​sente y como el caso de Toxicología que se incorpora a la investigación penal común, a partir de la adhesión a la ley de desfede​ralización de los estupefacientes, en trá​mite de implementación.


En una Superintendencia Adminis​trativa se unifican las actividades propias de las actuales Direcciones: Ayudantía General y Dirección Personal, mientras que en la Superintendencia Logística, se sistematizan las funciones propias de las Direcciones de Administración Patrimo​nial, por una parte, y Financiera, por la otra.


En la Superintendencia de Institu​tos Policiales se ubican todos los centros de formación, situándose sólo con rango de Dirección la Escuela Superior de Ofi​ciales, mientras que continuarán como Divisiones, las Escuelas de Agentes y Sub​oficiales, al igual que las áreas de forma​ción Escuela de Oficiales Superiores y la de Instrucción.


Por último, se mantiene el nivel de dependencia directa y de la mayor jerar​quía funcional, en el área de Asuntos In​ternos, como una Superintendencia.


Las Divisiones que componen las Direcciones, como los Departamentos y Divisiones que conforman las Unidades Policiales, quedan libradas a la compleji​dad y diversidad de tareas a realizar, de manera que se evita un modelo funcional rígido, que pueda resultar insuficiente en áreas vastas o sobreabundantes en esque​mas orgánicos más sencillos y permite de una manera plástica, aplicar el criterio que operó hasta el momento con las Di​recciones para que el Sr. Jefe de Policía determine por resolución, la cantidad y funciones de los Departamentos y Divisio​nes de cada Dirección o Unidad Policial, según corresponda.

Artículo 20º: Se ha considerado oportuno establecer que el cargo de Jefe de Policía de la Provincia, sea ejercido por un Comi​sario General en actividad, egresado de la Escuela Superior de Oficiales “Dr. Salva​dor Maciá”, de manera que importe para los oficiales de carrera, un anhelo de co​ronar toda una vida de servicios policia​les, con el desempeño funcional máximo reconocido. Asimismo, constituye una garantía de subordinación jerárquica apropiada dentro del contexto orgánico, nutriendo el cargo de Jefe con Personal que ha cumplido con la capacitación exi​gida por el Poder Ejecutivo y en el marco de promociones instaurado, encontrándose dicho funcionario, actualizado sobre los postulados de gestión que se instrumentan, lo que permitirá brindar una continuidad institucional digna de desarrollar.

Artículo 21º: Idéntico requisito se exige para el Subjefe de Policía de la Provincia.

Artículos 22º a 25º: En este marco, las Superintendencias estarán a cargo de Co​misarios Generales en actividad, mientras que las Direcciones y Subdirecciones se​rán ejercidas por Oficiales Superiores en actividad. Cabe destacar que a diferencia de la ley anterior, las Subdirecciones y consecuentemente los Subdirectores, son cargos potestativos, no fijos, es decir, que “podrán” ser designados sólo cuando las circunstancias lo tornen necesario. Modi​ficando en el artículo 25º la designación del cargo de Jefes Departamentales, por el de Jefes de Unidades Policial.

Artículo 26º: Incorpora el cargo de Jefes de Departamentos, sumado al de Jefes de Divisiones, dentro de la estructura orgá​nica funcional de cada Unidad Policial.

Artículos 27º a 30º: Los artículos 27º, 28º, 29º y 30º, que mencionaban a los “encargados” de Sección, Comisaría, Subcomisaría y Destacamento; actual​mente, los menciona como Jefes. Además, incorpora la referencia a las Brigadas y Puestos Camineros, que no tenían previ​sión legislativa específica.

Artículo 33º: Se definen las funciones inherentes a las Superintendencias en ge​neral, ya que en la nueva estructura, se presentan como un estamento intermedio entre el Comando Superior y las Direccio​nes, con la finalidad de lograr una con​centración funcional de áreas afines y mejorar el perfil piramidal del sistema orgánico, para obtener un efecto gradual y práctico en la cadena de mandos.

Artículo 34º, inciso a): Define la Direc​ción de Seguridad General con aquella misión que tuviera la anterior Dirección de Operaciones y Seguridad.

Artículo 34º, inciso b): La Dirección de Seguridad Vial tiene en esta disposición, una inserción orgánica que no tenía previ​sión anteriormente, salvo a través de De​cretos del Poder Ejecutivo, consagrando de esta forma, una dependencia funda​mental para su ubicación dentro de las funciones policiales, ya que la aplicación del Reglamento General de Tránsito y primordialmente, los accidentes de trán​sito, constituyen una seria preocupación del Estado, por los valores de vida humana y económicos que afectan y la prevención de su producción, constituye un objetivo cardinal para el Estado.

Artículo 34º, inciso c): Se le brinda vigen​cia a la Dirección de Prevención de Deli​tos Rurales, lo que se justifica por la existencia de una creciente actividad de la producción agrícola, ganadera e indus​trial, desarrollada en zonas rurales de nuestra Provincia, donde resulta menester tutelar los derechos y garantías indivi​duales y colectivas, de vastas zonas del territorio, cuya topografía tiene caracte​rísticas propias en la Provincia; con un organismo especializado de seguridad, que cuente con adiestramiento adecuado, lo cual se diferencia de la capacitación exi​gida en el sistema de seguridad, de la problemática urbana.


La existencia de una profusa legis​lación destinada a regular las distintas actividades de la explotación de frutos y productos de diversa naturaleza, como así también la conformación de la actual em​presa agropecuaria e industrial, requieren para estas épocas una adecuada y eficiente labor, con la finalidad de prevenir delitos producidos en el ámbito rural o vinculados a la actividad productiva mencionada; al igual que las contravenciones, en cuya prevención se eviten conductas como la proliferación de animales sueltos en la vía pública que son causa de graves acciden​tes de tránsito o invasores de heredades vecinas, desvíos o contaminación de cur​sos de aguas, esto último derivado del uso inadecuado de sustancias agroquímicas o deshechos tóxicos, dando cuenta de que la cuestión tiene una complejidad entera​mente diferente para su tratamiento y pre​vención.


La necesidad de protección de los caminos de la producción, cuyo manteni​miento llevan tanto esfuerzo al erario pro​vincial, el transporte de sustancias peli​grosas que tienen como destino final la industria situada en parajes rurales, la tala no autorizada de monte nativo o la quema de pastizales, han devenido en un contexto cuya densidad requiere una in​mediata respuesta por parte del Estado.


Aspectos fiscales vinculados a la industria maderera, la prevención de los eventos zoosanitarios y fitosanitarios que puedan presentarse, cuestiones operativas relacionadas a la protección de la fauna, particularmente ictícola y otras que se encuentran protegidas, como también el impacto ambiental, cuya tutela encuentra raigambre en disposiciones constituciona​les y legales, no son ajenos a la cuestión citada, todo lo cual justifica ampliamente la propuesta.

Artículo 35º, inciso b): La creación de la Dirección Policía Científica sustituye a la actual Dirección Criminalística y permite poner a la altura de las funciones policia​les más destacadas, la aplicación de las técnicas y las ciencias de la investigación criminal, para brindar un apoyo funda​mental a los órganos de la justicia penal.

Artículo 35º, inciso c): Se adecua la mi​sión de la Dirección Toxicología a los postulados de la nueva legislación sobre desfederalización de la Ley 23.737, que en aspectos de los delitos menores, autoriza la intervención de la justicia provincial, sin perder la perspectiva de actuación de aquellos hechos delictivos de naturaleza federal en cuya investigación pueda inter​venir.

Artículo 35º, inciso d): La Dirección Inte​ligencia Criminal, creada mediante De​creto del Poder Ejecutivo, alcanza jerar​quía adecuadamente a sus funciones, acorde a los lineamientos trazados en ma​teria de seguridad por el Ministerio del Interior de la Nación, con lo que se per​mite una integración natural con objetivos de la seguridad interior, aplicando la Ley Nacional 25.520, lo que ha causado un efecto altamente favorable en las tareas que cumple la Policía como de auxiliar de la justicia.

Artículo 36º: Bajo la órbita de la Super​intendencia Administrativa, desarrollarán sus actividades las actuales Direcciones de Ayudantía General y Personal, áreas éstas que confluirán en el manejo de los dife​rentes expedientes administrativos que se emitan o dirijan al Jefe de Policía, para su resolución o tramitación oportuna.

Artículo 37º: De la actual Dirección Lo​gística, cuya amplitud en la ejecución pre​supuestaria importa la creación de una Superintendencia, se vislumbran clara​mente dos tipos de actividades. Una de ellas es la Dirección de Administración Patrimonial, que tiene relación con todos los efectos materiales que actualmente se relacionan con las áreas de Automotores, la Arquitectura de los Inmuebles, al Abastecimiento y Mantenimiento.


La otra actividad agrupada, es la que se atribuye a la Dirección de Admi​nistración Financiera, todo lo concer​niente a los recursos económicos deriva​dos de la ejecución presupuestaria pro​piamente dicha, que actualmente se ciñe a la Tesorería, a las Finanzas y a los gastos e inversiones mediante los mecanismos de la Ley de Administración Financiera y Contabilidad Pública para Licitaciones y Compras.

Artículo 38º: Un anhelo de muchos años ha sido que la Escuela de Policía, luego de haber alcanzado el nivel de estudios superiores al ajustarse a la legislación nacional, para la formación de los Ofi​ciales de Policía, tenga un nivel interno de dirección, dada la magnitud y prestigio que ello importa, frente a su equivalencia pedagógica de otros establecimientos edu​cacionales análogos.

Artículo 39º: En el ámbito de la Superin​tendencia de Asuntos Internos, se genera la Dirección de Control Disciplinario, que tiene a su cargo las actuaciones adminis​trativas, tanto de información sumaria como de sumario administrativo, ante si​tuaciones que requieren una investigación frente al sistema de eventuales infraccio​nes al reglamento orgánico, sustanciando tales actuaciones en algunos casos y su​pervisando las mismas en otros supuestos con la finalidad de realizar un contralor exhaustivo.


En la Dirección de Capacidad Laboral, se prevé la realización de la ca​lificación administrativa de las enfermeda​des o lesiones, mediante las constancias documentales necesarias, con la finalidad de producir los efectos previstos por la ley, para las distintas alternativas; sea de aptitud o incapacidad, articulando su la​bor con los organismos técnicos legales, médicos y/o laborales que resultan opor​tunos, según la cuestión de que se trate.

Artículo 40º: La estructura interna de las Direcciones y Unidades Policiales será desarrollada por vía de reglamentaciones que dicte mediante resolución, el Jefe de Policía; lo que torna maleable la concen​tración funcional, por un lado, y la am​plitud racional de áreas específicas, por otra; lo que se extiende a las Unidades Policiales, que antes tenían sólo cuatro divisiones y que ya venían siendo sobrepa​sadas en sus necesidades, en algunas Uni​dades Policiales de ciudades más cuantio​sas o con problemáticas variadas, incor​porando Departamentos.

Artículo 41º: Se realiza una nueva enun​ciación de áreas técnicas, conforme a la actual denominación que ostentan.

Artículo 43º: En este artículo se suprime la designación del Asesor Letrado para posibilitar que sea el Jefe de Policía quien lo designe, en lugar de atribuirlo al Poder Ejecutivo y la referencia a la jerarquía del mismo, en consonancia con los Anexos del proyecto. Igualmente se elimina la exigen​cia de integrarse con abogados que sean oficiales, ya que la inveterada costumbre ha demostrado que permanentemente se verifica que el plantel de abogados de las asesorías, se sustenta en profesionales que ostentan sus títulos universitarios revis​tando en otros escalafones y con jerar​quías inferiores a las de oficiales.

Artículo 86º: En este artículo se modifica la denominación de Jefe Departamental por el de Jefe de Unidad Policial, incorpo​rando también entre los funcionarios que pueden disponer el PASE a los Superin​tendentes.

Artículo 202º: Dadas las modificaciones efectuadas en la estructura orgánica fun​cional de la institución, se incluye dentro de los funcionarios policiales facultados para disponer el inicio de actuaciones administrativas a los Superintendentes y Jefes de Departamento.-

Artículos 311º y 312º: Dadas las reformas anteriormente explicitadas, se cambió la denominación de “Jefes Departamentales” por el de “Jefes de Unidad Policial”, en ambos artículos.


Resumidos los fundamentos del Proyecto de Ley, cuya sanción se interesa, se remiten las actuaciones para vuestro tratamiento.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el Reglamento General de Policía de Entre Ríos Ley Nº 5654/75 y modificaciones por Leyes Nos. 5849, 5854, 5895, 5962, 5981, 6084, 6317, 6401, 6634, 6748, 7124, 7239, 7368, 7979, 8477, 8707 y 8732; modifí​case el inciso 1º), apartado b) y derógase el inciso 2°); ambos del artículo 17° de la Ley Impositiva N° 9622 (t. o. Decreto 3567/06) y sus reformas; con relación a los artículos que se regulan en la presente los que quedarán redactados de la si​guiente manera:

Título I

Disposiciones Generales

Capítulo I

Misión, Jurisdicción y Competencia

Art. 2°: La Policía de la Provincia cumple funciones de Policía de Seguridad y aque​llas que le atribuyan competencia en mate​ria procesal penal, en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Capítulo II

Funciones y Atribuciones

Artículo 4º: Son funciones de la Policía:

f) Realizar las diligencias atribuidas a la Policía en el código Procesal Penal de la Provincia.

j) Organizar el archivo de antecedentes por delitos y contravenciones.

Artículo 5°: Son atribuciones de la Poli​cía:

d) Expedir documentos y cédulas de iden​tidad, certificados de conducta, antece​dentes, vecindad y supervivencia, inspec​ciones, pericias varias y constancias de aprobación de Sistemas de Protección de Siniestros y otros en los que la Policía de la Provincia resulta Autoridad de Aplica​ción. El Poder Ejecutivo fijará el valor de la tasa aplicable a cada una de las actua​ciones. Las recaudaciones que se obtengan por el pago de aranceles, serán depositadas en Cuenta Especial de la Jefatura de Poli​cía y se afectarán para atender las eroga​ciones de las dependencias policiales en​cargadas de brindar el servicio, por repo​sición de insumos utilizados en la emisión de la documentación; adquisición y/o re​posición de bienes de capital y sistemas informáticos; mantenimiento de equipos e instalaciones; capacitación de los funciona​rios mediante asistencia a congresos, jor​nadas, cursos, material didáctico, y otros gastos que resulten necesarios para el fun​cionamiento;

Artículo 6°: La Policía de la Provincia estará facultada para:

c) Mantener relaciones con las demás Fuerzas de Seguridad Nacionales y Pro​vinciales con fines de cooperación para prevenir y reprimir la delincuencia.

Capítulo III

Estado Policial

Artículo 11°: Son asimismo Deberes Esenciales para el personal policial en actividad:

f) Mantener en la vida pública y profesio​nal, el decoro que corresponde para poder cumplir eficientemente las funciones poli​ciales;

Artículo 12°: Sin perjuicio de los demás enumerados en el artículo anterior, son Atribuciones, Deberes y Prohibiciones comunes para todos los funcionarios poli​ciales en actividad, los siguientes:

d) No hará uso de las armas que regla​mentariamente debe llevar, sino cuando haya agotado todos los medios de persua​sión para convencer a un infractor, y sólo podrá usarlas cuando se den los presu​puestos previstos para la legítima defensa en el caso concreto de que corra riesgo la integridad física o la vida, propia o de terceros;

Artículo 15°: El personal con estado poli​cial, perteneciente a los Cuerpos de Segu​ridad, Profesional, Técnico y de los Servi​cios Auxiliares, está obligado a portar armas conforme a las normas que se im​partan.

Título II

Organización Policial

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 16°: La Policía de la Provincia se compone de:

a) Jefatura de Policía de la Provincia;

b) Superintendencias;

c) Direcciones;

d) Unidades Policiales;

e) Departamentos;

f) Divisiones;

g) Secciones, Brigadas y Puestos Camine​ros;

h) Comisarías, Subcomisarías y Destaca​mentos.

Artículo 17º: La Jefatura de Policía de la Provincia y las Unidades Policiales se integran por el Jefe y Subjefe.

Artículo 19°: La organización de la Poli​cía será la siguiente:

Comando

1º.-Jefe de Policía de la Provincia

2º.-Subjefe de Policía de la Provincia

Superintendencias y Direcciones

1°.- Superintendencia de Seguridad Ope​racional

*Dirección de Seguridad General

*Dirección de Seguridad Vial

*Dirección de Prevención de Delitos Ru​rales

2°.- Superintendencia de Asuntos Judicia​les

*Dirección Investigaciones

*Dirección Policía Científica

*Dirección Toxicología

*Dirección Inteligencia Criminal

3°.- Superintendencia Administrativa

*Dirección Ayudantía General

*Dirección de Personal

4°.- Superintendencia de Logística

*Dirección de Administración Patrimonial

*Dirección de Administración Financiera

5°.- Superintendencia de Institutos Poli​ciales

*Dirección Escuela Superior de Oficiales

6°.- Superintendencia de Asuntos Internos

*Dirección de Control Disciplinario

*Dirección de Control de Capacidad Labo​ral

Unidades Policiales

1º.-Jefe de Unidad

2º.-Subjefe de Unidad

Departamentos

Divisiones

Capítulo II

Designaciones

Artículo 20º: Jefe de Policía: Será desig​nado por el Poder Ejecutivo de la Provin​cia, y deberá ostentar la jerarquía de Co​misario General en actividad de la Policía de la Provincia, egresado de la Escuela Superior de Oficiales de Policía “Dr. Sal​vador Maciá”. A los efectos del presente, déjase establecido que el Jefe de Policía deberá encontrarse revistando en situación de Activo-Efectivo, por lo que no podrá ostentar la condición de “Convocado”. Tendrá su asiento en la ciudad capital de la Provincia.

Artículo 21°: Subjefe de Policía: Será designado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, debiendo recaer la designación en un Comisario General en actividad de la Institución, egresado de la Escuela Su​perior de Oficiales de Policía “Dr. Salva​dor Maciá”, en las mismas condiciones previstas por el artículo anterior.

Artículo 22°: Superintendentes: Serán designados por el Poder Ejecutivo Provin​cial, a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia, entre los Comisarios Generales en actividad.

Artículo 23°: Directores: Serán designa​dos por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia, entre los señores Oficiales Superiores en activi​dad. Subdirectores: Podrán ser designados por el Poder Ejecutivo a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia, cuando las cir​cunstancias lo tornen necesario, entre los señores Oficiales Superiores en actividad.

Artículo 24°: Jefes de Unidad Policial: Serán designados por el Poder Ejecutivo Provincial a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia entre los Oficiales Superio​res en actividad.

Artículo 25°: Subjefes de Unidad Policial: Serán designados por el Poder Ejecutivo Provincial a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia entre Oficiales Superiores en actividad.

Artículo 26°: Jefes de Departamentos y Divisiones: Serán designados por el Jefe de Policía de la Provincia, entre los Ofi​ciales Jefes.

Artículo 27°: Jefes de Secciones, Brigadas y Puestos Camineros: Serán designados por el Jefe de Unidad Policial o Director, según corresponda, entre los Oficiales Jefes o Subalternos, en actividad en cada Departamento de la Provincia.

Artículo 28°: Jefes de Comisarías: Serán designados por el Jefe de Unidad Policial, entre los Oficiales Jefes y Subalternos en actividad con destino en cada Departa​mento de la Provincia.

Artículo 29°: Jefes de Subcomisarías: Serán designados por el Jefe de Unidad Policial, entre los Oficiales Subalternos en actividad con destino en cada Departa​mento de la Provincia.

Artículo 30°: Jefes de Destacamentos: Serán designados por el Jefe de Unidad Policial entre el personal de Suboficiales en actividad y con destino en cada Depar​tamento de la Provincia.

Capítulo III

Misiones

Artículo 33°: Las Superintendencias ten​drán a su cargo la supervisión, coordina​ción y control del cumplimiento de las actividades propias de las Direcciones que le dependen. Sin perjuicio de la enumera​ción y descripción de la presente, podrán crearse otras Superintendencias y Direc​ciones, cuando a criterio del Poder Ejecu​tivo resulte necesario.

Artículo 34°: Superintendencia de Seguri​dad Operacional: Tiene bajo su dependen​cia a las siguientes Direcciones:

a) La Dirección de Seguridad General: Es el órgano de Comando y Ejecución, espe​cialmente en el contexto territorial de los Departamentos que forman la Provincia; tiene por misión el desempeño ordinario de las funciones específicas de seguridad. Tendrá mando directo sobre todo su per​sonal dependiendo operativamente del Jefe de Policía de la Provincia.

b) La Dirección de Seguridad Vial: Tendrá a su cargo la prevención de accidentes y control del tránsito vehicular en el ámbito territorial de la Provincia, dentro de los límites de jurisdicción y competencia que se le asigne.

c) La Dirección de Prevención de Delitos Rurales será la encargada de la ejecución de las operaciones específicas de la seguri​dad en materia de delitos y contravencio​nes, relacionados a las actividades agrope​cuarias e industriales, vinculadas al ámbito rural, en las que se le atribuyen competen​cia.

Artículo 35°: Superintendencia de Asuntos Judiciales: Tiene bajo su dependencia a las siguientes Direcciones:

b) La Dirección Investigaciones tiene por misión cumplir los servicios especializados de prevención y represión de los delitos mediante los recursos técnicos y procesa​les aplicables a la materia.

c) La Dirección Policía Científica tiene por misión la obtención de los elementos probatorios del delito, mediante la investi​gación científica y proposición de nuevos métodos y sistemas aplicables para el des​cubrimiento y verificación del delito; la intervención a requerimiento de la autori​dad competente, en todos los hechos de​lictivos y colaborar con la justicia, apor​tando a la misma las pruebas legales que resulten de los estudios y determinaciones científicas y técnicas a las que arriben los profesionales y técnicos que la integran; la formación y capacitación científica y téc​nica de su personal, en las distintas disci​plinas, ciencias o artes que forman parte de la investigación delictiva.

b) La Dirección de Toxicología tiene por misión el asesoramiento, coordinación y control de las acciones especializadas de prevención de la drogadicción en la Pro​vincia y la cooperación con las autorida​des, en todo lo que fuese de específica competencia penal en la materia.

c) La Dirección Inteligencia Criminal tiene por función el planeamiento, organización, control, coordinación y ejecución, a través de sus dependencias subordinadas, de las operaciones de la seguridad en el ámbito del territorio provincial, referida a las actividades criminales específicas que, por su naturaleza, magnitud, consecuencias previsibles, peligrosidad o modalidades, afecten la libertad, la vida, el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías y las instituciones del Sistema Representa​tivo, Republicano y Federal que establece la Constitución Nacional con ajuste a las disposiciones de la Ley de Inteligencia Nacional.

Artículo 36º: Superintendencia Adminis​trativa: Tiene bajo su dependencia a las siguientes Direcciones:

a) La Dirección Ayudantía General tiene por misión la de recibir y tramitar el des​pacho de todas las dependencias policiales que se emitan o dirijan al Jefe de Policía, constituyendo un organismo de ordena​miento del trámite interno. De ella depen​derán administrativamente los organismos asesores técnicos permanentes, los que tendrán en forma individual y autonomía, relación directa con el Jefe de Policía, como órganos de asesoramiento y ejecu​ción;

b) La Dirección Personal tiene por misión realizar el reclutamiento para proveer a los cuadros del personal necesario, proponer su asignación a las dependencias que co​rrespondan, controlar la evolución del personal dentro de la Institución en el or​den moral, disciplinario, intelectual y pro​fesional y gestionar los cambios de situa​ción de revista de acuerdo a la respectiva reglamentación.

Artículo 37°: Superintendencia de Logís​tica: Tiene bajo su dependencia a las si​guientes Direcciones:

a) La Dirección Administración Patrimo​nial tiene por misión la gestión, adquisi​ción, mantenimiento, custodia, inventario de los bienes de la Institución, inversiones autorizadas por la Ley de Contabilidad, como asimismo todo lo atinente al planea​miento, organización, ejecución, control y coordinación del abastecimiento, raciona​miento y construcciones.

b) La Dirección Administración Financiera tendrá a su cargo todo lo relativo al régi​men financiero, incluyendo la parte fiscal, la recepción de depósitos, extracciones de fondos asignados, certificados de disponi​bilidad, la programación y control de eje​cución de presupuesto, la liquidación y pago de haberes, y el control de gastos.

Artículo 38°: Superintendencia de Institu​tos Policiales: Tiene bajo su dependencia a la siguiente Dirección:

a) La Dirección Escuela Superior de Ofi​ciales “Dr. Salvador Maciá” tiene por misión formar y perfeccionar al personal superior.

Artículo 39°: Superintendencia de Asuntos Internos: Tiene bajo su dependencia a las siguientes Direcciones:

a) La Dirección de Control Disciplinario tendrá a su cargo la sustanciación y super​visión de actuaciones administrativas rela​cionadas con asuntos disciplinarios del personal.

d) La Dirección de Capacidad Laboral, estará a cargo de las actuaciones adminis​trativas iniciadas a los efectos de determi​nar tanto la capacidad laborativa de los funcionarios, como la relación con el ser​vicio de las enfermedades o patologías que puedan suscitarse en la carrera policial.

Capítulo IV

Organización de las Superintendencias, Direcciones y Unidades Policiales

Artículo 40°: Las Direcciones y Unidades Policiales se organizarán dividiendo sus tareas en Divisiones que estarán a cargo de los Oficiales que designe el Jefe de Policía de la Provincia a propuesta de los Directo​res y Jefes de Unidad Policial, todo de acuerdo a la reglamentación interna que por resolución de la Jefatura se dictará para cada Superintendencia, Dirección o Unidad Policial.

Capítulo V

Asesores Técnicos y otros Organismos

Artículo 41°: Dependerán directamente del Jefe de Policía de la Provincia a través de la Dirección correspondiente, las si​guientes áreas, organismos asesores, técni​cos y permanentes:

1º) División Secretaría Privada;

2º) División Asesoría Letrada;

3º) División Servicio Médico Sanitario;

4º) División Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial;

5º) División Aérea Policial;

6) División Registro Provincial de Armas;

7º) División Banda de Música;

8º) Coordinaciones de Exterior e Interior;

9º) Honorables Consejos de Disciplina;

10º) Juntas de Calificaciones Policiales.

Artículo 42º: La División Banda de Mú​sica estará integrada por el Cuerpo de Músicos y a cargo de un Director de je​rarquía no inferior a la de Oficial Jefe, a quien reemplazará el Subdirector en caso de ausencia y tendrá a su cargo la ejecu​ción de marchas y piezas musicales en las oportunidades que así lo disponga el Jefe de Policía de la Provincia.

Artículo 43°: La División Asesoría Le​trada es el órgano de consulta y opinión técnico legal de la Jefatura de Policía. Será ejercida por un abogado. Esta División tendrá la organización y funciones que determine la reglamentación respectiva y contará en su plantel con profesionales, en el número que las necesidades y funciones impongan y teniendo en cuenta los aspec​tos legales especificados en este Regla​mento General. Podrán destacarse aseso​rías con asiento físico en distintas Unida​des Policiales, con jurisdicción en uno o más Departamentos de la Provincia, te​niendo en cuenta que la conducción debe llevarse a cabo en forma centralizada y desde la Jefatura de Policía de la Provincia y su ejecución en forma descentralizada.

Artículo 86º: Se denomina Pase al movi​miento de personal que se produce de una dependencia a otra situada en el mismo Departamento dispuesto por el Jefe de Unidad Policial o Superintendente y/o Director según el caso. Cuando el movi​miento de personal se produce a otra Su​perintendencia, Dirección o División, se denomina Traslado y sólo puede dispo​nerlo el Jefe de Policía de la Provincia.

Artículo 202º: La instrucción de sumario será dispuesta mediante orden escrita ema​nada de:

a) Poder Ejecutivo,

b) Jefe de Policía de la Provincia,

c) Subjefe, Superintendentes y Directores,

d) Jefes de Unidades Policiales,

e) Jefes de Departamentos y Divisiones.


Las autoridades facultadas para disponer la instrucción de sumarios, si​multáneamente con la orden respectiva enviarán comunicación al Jefe de Policía de la Provincia, especificando la causa que lo motiva, datos del sumario y medidas preventivas adoptadas en su caso.

Artículo 311º: Los Jefes de Unidad Poli​cial podrán resolver las dudas que se sus​citen entre sus subalternos sobre la inter​pretación de este Reglamento, pero siem​pre que se trate de cuestiones que afecten a más de un Departamento de la Provincia o que interese de una manera especial a los derechos de las personas, se deberá some​ter el punto a la resolución del Jefe de Policía de la Provincia y lo que éste dicte se considerará la interpretación auténtica de la ley.

Artículo 312º: Los Jefes de Unidades Po​liciales reglamentarán el funcionamiento interno de las oficinas que estén bajo su dependencia, en todo aquello que no este sujeto a la reglamentación general de la Policía, pudiendo modificar y derogar esa reglamentación interna, pero procediendo siempre dentro del espíritu y prescripcio​nes de esta ley.

Anexo III

Facultades Disciplinarias - 1a. Parte

	DENOM. DE CARGOS

Y GRADOS
	A OFICIALES JEFES SUP
	A OFICIALES JEFES
	A OFICIALES SUBALTERNOS
	OB

SERVAC.

	
	Dest 
	Susp
	Arr
	Aper   
	Dest 
	Susp
	Arr
	Aper
	Dest
	Susp
	Arr
	Aper  
	

	A) Por razón del Cargo:
	
	

	PODER  EJECUT. PROV.
	SI
	30d
	60d
	SI
	SI
	30d
	60d
	SI
	SI 
	30d
	60d
	SI
	Decto.

	 JEFE POLICIA PROV.
	  -
	15d
	40d
	SI
	 -
	15d
	40d
	SI
	  -
	20d
	50d
	SI
	

	SUB-JEFE POL. PROV
	  -
	  -
	30d
	SI
	 -
	  -
	30d
	SI
	  -
	 - 
	40d
	SI
	

	DIRECTORES
	  - 
	  -
	20d
	SI
	 -
	  -
	25d
	SI
	  -
	 -
	30d
	SI
	

	JEFE. UNI. POL.      
	  -
	  -
	15d
	SI
	 -
	  -
	20d
	SI
	  -
	 -
	20d
	SI
	A Subord

	SUB JEFE UNI. Y SUB.DIRECTORES
	  -
	  -
	10d
	SI
	 -
	  -
	15d
	SI
	  -
	 -
	20d
	SI
	 ,,  ,,

	JEFES  DPTO. DIV. Y CPOS.    
	  -
	  -
	  -
	SI
	  -
	 -
	7d
	SI
	  -
	  -
	10d
	SI
	 ,,  ,,

	ENC. CRIA Y SBCRIA.   
	  -
	  -
	  -
	  -
	  -
	 -
	5d
	SI
	  -
	  -
	 7d
	SI
	 ,,  ,,

	SUB-ENC. CRIA. Y SUB-CRIA.
	-
	  -
	  -
	  -
	  -
	 -
	  -
	  -
	  -
	  -
	 5d
	SI
	 ,,  ,,

	ENC. DESTAC
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	” ”



Anexo III

Facultades Disciplinarias - 2a. Parte

	DENOM. DE CARGOS 

Y GRADOS  
	A SUB. OFIC.  SUP   
	A SUB. OFIC. SUBALTERNO 
	A LOS AGENTES 
	OB

SERV

	
	Dest 
	Susp
	Arr
	Aper
	Dest 
	Susp
	Arr 
	Aper
	Dest 
	Susp
	Arr
	Aper 
	


	A) Por razón del Cargo:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PODER

EJECUT. PROV
	SI
	30
	60
	SI
	SI
	30
	60
	SI
	SI 
	30
	60
	SI
	Decr.

	JEFE POLICIA PROV. 
	SI
	20
	50d
	SI
	SI
	25d
	55d
	SI
	SI
	25d
	55d
	SI
	

	SUB-JEFE POL. PROV
	  -
	  -
	35d
	SI
	 -
	  -
	40d
	SI
	  -
	 - 
	45d
	SI
	

	DIRECTORES
	  - 
	  -
	30d
	SI
	 -
	  -
	35d
	SI
	  -
	 -
	40d
	SI
	A Subor

	JEFE. UNI. POL.      
	

	SUB.JEFE UNI. Y
	  -
	  -
	25d
	SI
	 -
	  -
	30d
	SI
	  -
	 -
	35d
	SI
	 ,,  ,,

	SUB.DIRECTORES
	  -
	  -
	20d
	SI
	  -
	 -
	25d
	SI
	  -
	  -
	30d
	SI
	 ,,  ,,

	JEFES  DPTO. DIV. Y CPOS.
	  -
	  -
	15d
	SI
	  -
	 -
	20d
	SI
	  -
	  -
	25d
	SI
	 ,,  ,,

	ENC. CRIA Y SBCRIA.
	  -
	  -
	10d
	SI
	  -
	 -
	15d
	SI
	  -
	  -
	20d
	SI
	 ,,  ,,

	SUB-ENC
	  -
	  -
	 7d
	SI
	  -
	 -
	10d
	SI
	  -
	  -
	15d
	SI
	,,   ,,

	ENC. DESTAC
	  -
	  -
	 5d
	SI
	  -
	 -
	7d
	SI
	  -
	  -
	10d
	SI
	,,   ,,

	B) Por razón del Grado
	   

	CRIO. GRAL
	-
	-
	25d
	SI
	-
	-
	30d
	SI
	-
	-
	35d
	SI
	,,    ,,

	CRIO. MAYOR   

 
	-
	-
	20d
	SI
	-
	-
	25d
	SI
	-
	-
	30d
	SI
	,,    ,,

	CRIO. INSPECTOR


	  -
	  -
	15d
	SI
	 -
	  -
	20d
	SI
	  -
	 - 
	25d
	SI
	,,    ,,

	CRIO. PRINCIPAL


	  - 
	  -
	12d
	SI
	 -
	  -
	15d
	SI
	  -
	 -
	20d
	SI
	,,    ,,

	COMISARIO
	
	
	10d
	SI
	-
	-
	12d
	SI
	-
	-
	15d
	SI
	,,    ,,

	SUB- COMISARIO
	  -
	  -
	7d
	SI
	  -
	 -
	10d
	SI
	  -
	  -
	12d
	SI
	 ,,  ,,

	OF. PRINCIPAL   
	  -
	  -
	5d
	SI
	  -
	 -
	7d
	SI
	  -
	  -
	10d
	SI
	 ,,  ,,

	OF. INSPECTOR
	  -
	  -
	3d
	SI
	  -
	 -
	5d
	SI
	  -
	  -
	10d
	SI
	 ,,  ,,

	OF. SUB-INSPECTOR
	  -
	  -
	 --
	SI
	  -
	 -
	3d
	SI
	  -
	  -
	5d
	SI
	,,   ,,

	OF-AYUDANTE
	  -
	  -
	 -
	SI
	  -
	 -
	-
	SI
	  -
	  -
	3d
	SI
	,,   ,,


-A las Comisiones de Le​gislación General y de Peticiones y Milicias.

3.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley: 

-Por el que se crea el Régimen de Promo​ción para el Desarrollo Turístico Sustenta​ble. (Expte. 8798 y 16.483)

-A solicitud del Sr. Senador Ghirardi, queda reservado en Secretaría.

-Por el que se crea la Ley de Hidrocarbu​ros en la Provincia. Adhesión a las Leyes Nacionales Nos. 17.319, 24.145, 26.197 y sus normas complementarias. (Expte. 16.963)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles de propiedad privada, ubicados en Concordia, dentro de la zona protegida por la obra “Defensa contra las inundaciones de la zona Sur etapa I y II”. (Expte. 17.332)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-Por el que se modifica el inciso c) del artículo 236º del Código Fiscal, texto ordenado mediante Decreto Nº 3567/06 MEHF. (Expte. 17.444)

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-Por el que se modifica el artículo 4º de la Ley Nº 8492 y el artículo 4º de la Ley Nº 9638. (Expte. 17.614)

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

3.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

3.5.1 - Solicitud de asistencia económica al PE para vecinos afectados por el tem​poral, en Colonia Federal, Dpto. Federal, destinada a la reconstrucción de 40 vi​viendas.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que corresponda, arbitre los medios tendientes para asistir, con carácter de urgente, a través del Municipio de Federal, con re​cursos económicos y elementos adecuados destinados a la atención de las necesida​des de los vecinos afectados por el tempo​ral de lluvia de los días 21 y 23 de no​viembre pasados, que provocó el desborde los arroyos Federal Grande y Machuca y de las Cañadas Los tigres, y la de los ba​rrios Itatí y Campo de Mayo con las inevitables inundaciones y anegamientos de las casas existentes en las cercanías.


Asimismo y por las áreas que co​rresponda, en forma urgente se requieren los recursos suficientes para la recons​trucción de 40 viviendas afectadas por el temporal, que con características de tor​nado, asoló a los vecinos de Colonia Fe​deral, en el Departamento Federal, los días 13 y 14 de noviembre.

F U N D A M E N T O S


Debido al innegable cambio climá​tico que ha mostrado su rostro más duro en el litoral, el Departamento Federal no fue ajeno a las consecuencias producidas por fuertes temporales de vientos huraca​nados y abundantes lluvias que azotaron a lo largo de varios días la región, regis​trándose valores de hasta 100-130 milí​metros caídos el sábado 21 de noviembre y 130-160 milímetros el día lunes 23, hecho ocurrido tan sólo en algunas horas.


Las consecuencias palpables en forma inmediatas fueron innumerables inundaciones, anegamientos y una canti​dad significativa de destrozos materiales sufridos por los vecinos de las zonas afec​tadas.


Particularmente, es necesario se​ñalar la lamentable destrucción de vivien​das, especialmente las localizadas en Co​lonia Federal, a lo que se suma la pérdida de muchos de sus bienes, conseguidos en años de trabajo.


En relación con esta situación surge la imperiosa necesidad de tomar medidas con carácter urgente para soco​rrer a estos propietarios y responder soli​dariamente con la premura del caso, con asistencia material y económica.

Rubén E. Ruiz.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

3.5.2 - Solicitud al PE para que la Em​presa Caminos del Río Uruguay S.A. proceda a la iluminación de las Rutas Nacionales Nos. 12 y 14, en Ceibas, Dpto. Islas del Ibicuy.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del señor Gobernador de la Provincia, Dr. Sergio Urribarri, interese a la Empresa Caminos del Río Uruguay S.A., concesionaria de la Autovía Mesopotámica, para que ilumine la intersección de las Rutas Nacionales Nº 12 y Nº 14, en la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy.

F U N D A M E N T O S


La Autovía Mesopotámica cruza la localidad de Ceibas, en el Departamento Islas del Ibicuy. La comunidad se encuen​tra asentada sobre ambos costados de la ruta, donde se mueven en forma perma​nente casi tres mil personas.


En esta localidad circulan un nú​mero importante de vehículos de gente de la zona, sumados a los ocasionales que transitan por el lugar, salen ómnibus y camiones de gran porte de los paradores de Ceibas, transformándose en un cruce muy peligro, que requiere una buena ilu​minación a la mayor brevedad. Seguridad Vial debería interesarse en forma activa, tratando de que cruces de rutas tan tran​sitados no se encuentren faltos de ilumina​ción.


Además, es necesario hacer notar que es el único cruce de las Rutas Nacio​nales 12 y 14 que no está iluminado.

César E. Melchiori.
-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.3 - Distribución de los fondos de la Nación en concepto de Excedentes de Salto Grande.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Se establece que, a partir de la sanción de la presente, la distribución de los fondos recibidos desde la Nación en concepto de Excedentes de Salto Grande, que son administrados por la Comisión Administradora del Fondo Especial de Salto Grande, creada por Ley 9140, se distribuirán de la siguiente forma:


El 50 % para los municipios afectados por las inundaciones provocadas por la crecida de los Ríos Uruguay y Pa​raná, en territorio entrerriano y por otros cursos interiores que pudieron haber afectado poblaciones.


El 40 % se coparticipará en la totalidad de los municipios conforme a las alícuotas generales vigentes.


El 10 % será administrado por el Poder Ejecutivo Provincial, conforme a los criterios que establezca la reglamenta​ción.

Art. 2º: Una vez concluidas las obras de reparación de los daños causados por la crecida imprevista de ríos y arroyos, lo que no podrá ser en un plazo mayor de dos años, dicho porcentual de fondos (el 50 por ciento), pasará a ser distribuido entre todos los municipios conforme a las alícuotas generales vigentes.

Art. 3º: El Poder Ejecutivo, a través de la reglamentación, coordinará con los muni​cipios el plan de obras a financiar con los fondos transferidos por esta ley, el que deberá respetar los términos de la Ley Nacional de Transferencia de Fondos y sus anexos.

Art. 4º: El Poder Ejecutivo establecerá un plan de reducción gradual de gastos de la Comisión Administradora del Fondo Espe​cial de Salto Grande, los que no podrán ser superiores al 20 por ciento del total que administrará la Provincia, y la Comi​sión pasará a ocuparse del control de aplicación de los excedentes en los térmi​nos del artículo precedente.

Art. 5º: Los excedentes que reciban los municipios no podrán ser utilizados para atender gastos corrientes, ni para cancelar deuda o pagar intereses de empréstitos tomados antes de la sanción de la pre​sente.

Art. 6º: Se creará una comisión de segui​miento de la aplicación de los fondos, cuyos miembros serán representantes de ambas Cámaras Legislativas (6) del Poder Ejecutivo (1) y de los municipios de pri​mera y segunda categoría (uno por cada categoría) y que reemplazará la actual Comisión Bicameral.

Art. 7º: La Comisión Administradora de​berá informar en forma mensual el monto de los fondos recibidos desde la Nación y los efectivamente transferidos a los muni​cipios a la comisión de seguimiento y ésta, en forma bimestral, a las Comisiones de Presupuesto y de Legislación General de ambas Cámaras.

Art. 8º: Desde la sanción de la presente, el Poder Ejecutivo establecerá un plan de pago de todos los emprendimientos com​prometidos a ese momento por la Comi​sión Administradora y una vez cancelados esos compromisos, se distribuirá el 90 por ciento de los fondos recibidos por la Co​misión Administradora, entre los munici​pios.

Art. 9º: Cuando se produzcan aconteci​mientos climáticos de excepción en la zona afectada directamente por la construcción y operación de la Represa de Salto Grande, el Poder Ejecutivo podrá dispo​ner en forma transitoria y extraordinaria, el 25 por ciento de los fondos, previa au​torización legislativa.

Art. 10º: Esta norma deberá ser regla​mentada dentro de los sesenta días corri​dos después de su sanción legislativa.

Art. 11º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Hace más de una década que, gracias al esfuerzo y la decisión política de muchos actores políticos de la Provin​cia de Entre Ríos, comenzaron a llegar excedentes de Salto Grande.


Pasado el tiempo, nos hemos acos​tumbrados a que esto acontezca, pero se trató de una de las acciones institucionales más importantes generadas desde aquí, desde 1983 a la fecha.


En un acto concreto de Federa​lismo, de acción política fundada en con​vicciones inconmovibles, se obtuvo un resultado que venía a reparar la demanda histórica de una zona que todo lo dio para hacer realidad la construcción de la Re​presa Hidroeléctrica de Salto Grande.


La obtención de los excedentes, la diferencia que por la venta de energía generada después de atender los gastos de mantenimiento y operación (distinto de las regalías), tenía dentro de sus objetivos el desarrollo integral de la Provincia.


Por supuesto que era central aten​der cuestiones relacionadas con la zona directamente afectada por la construcción y operación de la Represa.


Creemos que a esta altura, des​pués de tantos años, esto ha sido salvado. Por eso, impulsamos este proyecto.


Incluso lo hacemos teniendo en cuenta lo expresado por el legislador al momento de fundamentar la ley de crea​ción de la Comisión Administradora de Fondo Especial de Salto Grande, orga​nismo responsable del manejo de los fon​dos que llegan en concepto de excedentes.


Quedó en claro, en este mismo ámbito, que una vez atendidas las necesi​dades de la zona cercana a la Represa, los fondos debían distribuirse en toda la Pro​vincia, con el objetivo de lograr un desa​rrollo integral de las regiones.


Se ha trabajado en forma perma​nente en lograr la recomposición ambien​tal y de reparación de los efectos no de​seados de una obra de la magnitud de Salto Grande.


Debe dimensionar el ciudadano que durante la última década se han dis​tribuido una magnitud importante de re​cursos. Y en buena hora que esto sea así, pero creemos que ya es tiempo que el im​pacto positivo que determina el uso de los mismos, se extiendan más allá de la región de Salto Grande.


Decimos esto porque ya ha pasado más de un año desde que presentamos un proyecto expresando ideas en ese sentido. No hemos logrado con el mismo ninguna acción concreta. Oportunamente pensamos en solicitar la inclusión del Departamento Gualeguaychú en las inversiones genera​das por los excedentes.


Ahora queremos ampliar ese con​cepto y demandar que los mismos lleguen a todo el territorio.


Es una demanda fundada en aspectos de solidaridad y justicia, porque con el mismo criterio, lo que genera el turismo debería ser para la zona que lo genera y los impuestos que se recaudaban por la agricultura y los inmobiliarios ru​rales y su producción, el comercio o lo que fuere, se deberían invertir sólo en el lugar. Y sabemos que esto no es así.


Que lo generado en una región sea distribuido en todo el territorio, es un principio de equidad con el que todos acordamos. Es un concepto que todos aceptamos. No queremos la continuidad del camino de las excepciones, porque se torna peligroso. Se proveería de recursos extraordinarios a una zona en desmedro de otras. Los entrerrianos nunca quisimos esto.


Por idiosincrasia e historia, siem​pre vamos a luchar sin distinción de colo​res políticos, por una cuestión mayor: la búsqueda del desarrollo armonioso de toda la Provincia.


Hace más de un año pedimos que se incluya, a partir de este año que ya se nos va, al Departamento Gualeguaychú en los alcances del programa de obras y ser​vicios que lleva adelante la Comisión Ad​ministradora para el Fondo Especial de Salto Grande y de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 9140.


Enfatizamos que la demanda es​taba relacionada con el claro objetivo de planificar y realizar todas las acciones tendientes a lograr el desarrollo integral y sustentable de la Provincia de Entre Ríos.


Esa idea nos mueve y alienta en relación a esta iniciativa que hoy ve la luz en este Honorable Recinto. Se trata de una discusión saludable si tomamos como pro​pio, cada uno de los representantes de​partamentales, el concepto de lograr una correcta distribución de los recursos en todo el territorio provincial buscando que todos puedan desarrollar sus proyectos sociales y productivos de la mejor forma posible.


Obtener los excedentes fue una lucha importante. Reitero aquí que gene​raciones de entrerrianos visionarios tuvie​ron el sueño de convertir la fuerza Río Uruguay en energía.


Somos los continuadores de esos pioneros, y estamos seguros de que quie​nes nos precedieron también estarían lu​chando por lograr que los beneficios ex​traordinarios que se puedan tener, sean para todos los entrerrianos.


No me puedo imaginar a un hom​bre de bien que habita esta tierra en una acción política ajena al bien común. Quien lo haga, va contra nuestra esencia. Se aleja de la impronta que nos hizo grandes en la historia de este País.


Hay que reiterar aquí que todos compartimos la prioridad dada en estos años a los fondos: cumplir con los presu​puestos originales que motivaron el em​prendimiento.


En este nuevo tiempo, en que la lucha central es por la redistribución de la riqueza, ponemos a consideración de esta Legislatura entrerriana, este proyecto.

Osvaldo D. Chesini. Aurelio J. Suárez. Raúl A. Taleb. César E. Melchiori. Her​nán D. Vittulo.
Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Para que conste en Actas que este expediente también fue firmado por el Senador por el Departa​mento La Paz, Aldo Ballestena.

Sr. Presidente (Lauritto): Se deja cons​tancia de la coautoría del Proyecto de Ley, expediente 9708, del Senador por el De​partamento La Paz, Aldo Ballestena.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.5.4 - Solicitud al PE de ordenar la marcación horizontal de la RN Nº 14, en los tramos del corredor de la costa del Río Uruguay.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que corresponda, proceda a ordenar la marca​ción horizontal de la Ruta Nacional Nº 14, en aquellos tramos del corredor de la costa del Río Uruguay, donde la marca​ción no es perceptible por su deterioro.

F U N D A M E N T O S


La correcta señalización en las rutas nacionales y provinciales es un re​quisito indispensable para garantizar ma​yor seguridad para quienes las transitan. El incremento de la seguridad vial tiene su fundamentación en la aplicación de las medidas necesarias para la prevención de accidentes.


Con el objetivo primordial de pre​venir lamentables accidentes como conse​cuencia de la falta de conservación de las rutas, cuyas condiciones de transitabilidad se agrava en días lluviosos, de niebla y especialmente en horarios nocturnos, surge la necesidad de priorizar la protec​ción de la integridad de quienes transitan por las rutas prestando especial atención a la seguridad, en este caso particular, de la Ruta Nacional Nº 14, ya que la falta de marcación o una marcación poco visible dado su deterioro, puede ocasionar acci​dentes cuya responsabilidad atribuible al Estado, sería debido al evidente mal es​tado de conservación, como en el caso que demanda nuestra atención.


Además, debemos tener en consideración que la Ruta Nacional Nº 14, es una ruta de conexión entre países limítrofes, por lo que el tránsito es excesi​vamente fluido, por ello es imprescindible que cuente con la marcación correspon​diente, para evitar tener que lamentar más víctimas fatales.


Según apreciaciones de la Cámara Argentina de Compañías de Seguros, “los estudios de accidentología reconocen la existencia de tres factores que provocan los accidentes de tránsito: humano 70/80 %; medio ambiente 10/15 % y vehículo 8/10 %”.


Para evitar accidentes se deben implementar diversas medidas de preven​ción con sus respectivos mecanismos de control sobre estos factores que los oca​sionan. Con relación al factor medio am​biente: caminos bien construidos y traza​dos, con superficie de buena adherencia; señalización adecuada y perfecto estado de conservación. Señalización, que informe y advierta de los posibles peligros y se ca​racterice por: visibilidad perfecta, legibili​dad, adecuada comprensión. Eliminación de baches y/o pozos. Aumento del ancho de las carreteras.


En virtud de los fundamentos ex​puestos, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el presente proyecto.

José L. Panozzo.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.5 - Declaración de Interés Legislativo de la “6ª Edición Vuelta Ciclística por el Bicentenario - GP ESCO - Copas San José, El Diario”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la “6ta. Edición Vuelta Ciclística por el Bicentena​rio - GP Esco - Copas San José / El Dia​rio”, a realizarse en 4 etapas que pasarán por las ciudades de Paraná, Nogoyá, Crespo, Viale y Diamante, desde el jueves 25 hasta el domingo 28 de febrero de 2010.

Segundo: Remítase copia de la presente al Sr. Ortiz, José María, Secretario Club Telefónicos Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El evento, en el año 2004, se ini​ció con el nombre de una clásica compe​tencia rutera del calendario entrerriano que por razones de organización, se había perdido, siendo ésta la denominada “Do​ble Crespo”. Prueba con más de 50 años de historia, que antiguamente se corría por rutas de tierra entre las ciudades de Paraná y Crespo.


Es así que a través de un grupo de gente, se inició nuevamente con dicha competencia, mejorando año tras año en su calidad, desarrollo y premiación, hasta transformarse en la prueba más impor​tante del Litoral Argentino y en una de las más importantes del Calendario Nacional, logrando en su edición pasada convocar a más de 120 ciclistas de primerísimo nivel, entre los que se destacaron Darío Colla, Subcampeón Mundial de la especialidad Serach; Sebastián Cancio, Campeón Mun​dial de Vueltas Puntuales en el 2005 y los más importantes equipos del Ciclismo Na​cional con presencia de ciclistas repre​sentando a 7 provincias argentinas y una escuadra representativa de la República Oriental del Uruguay.


Para la 6ta. Edición 2010, desde el Club Telefónicos de Entre Ríos, Institu​ción organizadora, se pensó transformarla en una vuelta, incluyendo a otras compe​tencias importantes, tales como Doble Viale, Doble Diamante y Doble Nogoyá, todas pruebas muy importantes en años anteriores, las que por razones económi​cas se habían dejado de realizar.


En tal sentido, este evento, es organizado por el Club Telefónicos de Entre Ríos, contando también con la cola​boración del Centro Ex Alumnos Don Bosco y los Clubes San Agustín y Argen​tino Jr. Además de ser fiscalizado por la Asociación Ciclística de Entre Ríos y el Colegio de Comisarios de la República Argentina.


Dicho emprendimiento deportivo, actualmente es avalado por la Federación Argentina de Ciclismo, Pista y Ruta, y se encuentra dentro del Calendario Nacional de Ciclismo.


Por lo expuesto, es que solicito el acompañamiento de mis pares para apro​bar el presente proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, queda reservado en Secretaría.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Presupuesto General de la Provin​cia, año 2010.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se fija el Presupuesto General de la Provincia correspondiente al año 2010, venido en revisión de la Honorable Cámara de Di​putados, expediente 17.586.


Autorizado el ingreso, solicito que el mismo sea girado a la Comisión de Pre​supuesto y Hacienda del Senado.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Se gira a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 - Creación de cargos docentes en el ámbito de la UADER.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se crean en el ámbito de la Universidad Au​tónoma de Entre Ríos -UADER- ciento noventa cargos del Escalafón Docente, expediente 17.579.


Este proyecto ya lo hemos votado en este Recinto pero se han transformado en horas cátedra y es por eso que ha regre​sado a esta Honorable Cámara. Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

4.3 - Regulación del funcionamiento del Centro Único de Coordinación de Abla​ción e Implante de Entre Ríos, Cucaier.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, devuelto en revisión, que comparti​mos con los ex Senadores Hugo Berthet y Juan Fleitas, por el que se regula el fun​cionamiento del Centro Único de Coordi​nación de Ablación e Implante de Entre Ríos, CUCAIER, expediente 17.077.


Este proyecto lo hemos trabajado ya en nuestra Comisión de Salud, fue aprobado, luego se giró a la Cámara de Diputados donde se le realizaron algunas pequeñas modificaciones razonables y fue aprobado en el día de ayer. Por lo tanto, solicito su ingreso y la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

4.4 - Autorización al PE para celebrar Convenios de Préstamo y sus adecuacio​nes con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, para ejecución de obras.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar Convenios de Préstamo y sus adecuaciones con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc​tura Regional para atender el financia​miento de la ejecución de obras, expe​diente 17.652.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

4.5 - Adhesión a la Ley Nacional 26.432, Ley de Inversiones para Bosques Cultiva​dos.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Co​lón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de comi​sión en el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.432 de​nominada Ley de Inversiones para Bos​ques Cultivados, expediente 17.225.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

4.6 - Acuerdos Constitucionales para cubrir cargos de Jueces, Defensores y Fiscales en la Provincia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso de los Acuerdos para cubrir cargos de Jueces en lo Civil y Comercial, Defensores de Pobres y Meno​res de distintas ciudades de la Provincia, expedientes números 9610, 9611, 9612, 9613, 9614, 9615, 9616, 9617 y 9618.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.
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PRÓRROGA DE SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, cumplo en informar a esa Presiden​cia que se ha decidido -es una Resolución que vamos a hacer “in voce”- que las Se​siones Ordinarias de esta Cámara serán extendidas hasta el día 28 de diciembre inclusive.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia, además de darse por notificada de la Resolución mencionada por el señor Sena​dor Strassera, entiende que corresponde su votación.


En consecuencia, a consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan extendidas las Sesiones de Prórroga del 130º Período Legislativo hasta el 28 de diciembre del corriente año.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Creación del Régimen de Promoción para el Desarrollo Turístico Sustentable en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se crea el Régimen de Promoción para el Desarrollo Turístico Sustentable, expe​diente 8798.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Título I

Objeto, Alcance y Principios

Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto el desarrollo integral del tu​rismo en la Provincia referido a las medi​das que al Estado Provincial le cabe en materia de protección, conservación, creación, planificación, investigación y aprovechamiento de atractivos y recursos, resguardando su desarrollo sostenible y sustentable y la optimización de la cali​dad, estableciendo los mecanismos de participación y concertación de los secto​res público y privado en la actividad; el fomento, orientación, facilitación, coordi​nación, ordenamiento, regulación, control y promoción de actividades y servicios; la formación y capacitación de los trabajado​res y profesionales del turismo que parti​cipan en ellos, en coordinación con los organismos competentes; y al resguardo del turista o visitante, en todo el ámbito del territorio provincial.

Art. 2º:- Política de Estado. Interés pro​vincial. A los fines de la presente ley se considerará de interés provincial a todas aquellas actividades turísticas que tiendan a:

-El crecimiento de la actividad y demanda turística;

-La inversión económica y la creación genuina de empleos;

-La salvaguarda del medio ambiente y los recursos naturales, en la perspectiva de un crecimiento económico saneado, constante y sostenible que sea capaz de satisfacer equitativamente las necesidades y aspira​ciones de las generaciones presentes y futuras;

-La protección del patrimonio natural que constituyen los ecosistemas y la diversidad biológica, y que se preserven las especies en peligro de la fauna y de la flora silves​tre;

-El respeto del patrimonio artístico, ar​queológico y cultural;

-La reconstrucción, restauración puesta en valor o conservación de bienes del estado provincial;

-La supervivencia y el florecimiento de la producción cultural y artesanal tradicio​nal, así como del folklore, y que no con​duzca a su normalización y empobreci​miento.

Art. 3º: La declaración de interés turístico provincial de los proyectos integrales de emprendimientos turísticos deberá hacerse por decreto del Poder Ejecutivo funda​mentándose en la incidencia económica, la que deberá consistir en: a) emprendi​mientos de hotelería de 4 y 5 estrellas; b) centros de convenciones para no menos de 600 personas; c) ferias, congresos, expo​siciones, parques recreativos, temáticos y otros emprendimientos turísticos que de​manden una inversión económica total similar a los emprendimientos señalados en los puntos a) y b) del presente artículo.


En aquellos emprendimientos turís​ticos declarados de interés provincial po​drán prestarse servicios de salas de juegos recreativos de azar y/o casinos, previa evaluación de factibilidad por parte del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS) y en el marco de la Ley Nº 5144.

Art. 4º: Alcance. Los entes públicos u organismos privados que desarrollen acti​vidades relacionadas con el turismo, así como los profesionales y prestadores tu​rísticos, ajustarán sus actividades a las disposiciones de la presente ley y sus re​glamentos. Son prestadores turísticos aquellos comprendidos en el Anexo II de la presente ley.

Art. 5º: Principios. Son principios recto​res de la presente ley los siguientes:

*Facilitación. Posibilitar la coordinación e integración política, normativa y admi​nistrativa a través de la cooperación de los distintos organismos relacionados directa o indirectamente con la actividad turística, persiguiendo el desarrollo armónico de las políticas turísticas de la Provincia.

*Desarrollo social, económico y cultural. El turismo es un derecho social y econó​mico de las personas dada su contribución al desarrollo integral en el aprovecha​miento del tiempo libre, la recreación, el descanso y el ocio; además de la revalori​zación de la identidad cultural de las co​munidades.

*Desarrollo sustentable. El turismo sus​tentable se desarrolla en armonía con el patrimonio natural y cultural del destino, a fin de garantizar sus beneficios a las futuras generaciones. El desarrollo sus​tentable se basa en un proceso continuo de gestión destinado a mantener el adecuado equilibrio que debe existir en la conjun​ción que se da entre: ambiente, economía, sociedad y cultura, debiendo brindar sa​tisfacción al turista y respetar las aspira​ciones de las comunidades receptoras.

*Calidad. Es prioridad optimizar y/o cer​tificar los procesos de gestión de calidad en organismos públicos, privados, destinos y actividad turística, en todos sus niveles, modalidades y prestaciones, en concor​dancia con el entorno humano y natural, a fin de satisfacer la demanda nacional e internacional.

*Competitividad. Asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo de la activi​dad a través de productos turísticos com​petitivos y de la inversión de capitales nacionales y extranjeros.

*Resguardo al turista. Garantizar eficaz​mente los derechos del turista, previniendo la vulneración de estos y estableciendo procedimientos que permitan una solución y/o reparación a sus reclamos en situacio​nes conflictivas.

*Accesibilidad. Propender a la elimina​ción de las barreras que impidan el uso y disfrute de la actividad turística y recrea​tiva por todos los sectores de la sociedad, incentivando la equiparación de oportuni​dades.

Título II

Del Ámbito Institucional

Capítulo I

De la Autoridad de Aplicación

Art. 6º: Autoridad de Aplicación. La Sub​secretaría de Turismo, organismo depen​diente del Ministerio de Gobierno, Justi​cia, Educación y Obras Públicas, o el organismo que en el futuro la reemplace, será la Autoridad de Aplicación de la pre​sente ley y sus disposiciones reglamenta​rias y complementarias.

Art. 7º: Objetivos. La Autoridad de Apli​cación ejecutará las acciones emergentes de la política turística provincial, ajustada a objetivos sociales, económicos, físicos, culturales, de salud, recreacionales, artís​ticos, promocionales, deportivos, ambien​tales, de sustentabilidad y calidad.

Art. 8º: Facultades. La planificación, fomento, promoción, formación, facilita​ción, coordinación, ordenamiento, super​visión y fiscalización, según corresponda, estarán a cargo de la Autoridad de Aplica​ción de la presente ley quien, mediante las siguientes funciones y atribuciones, ejecu​tará acciones referidas a:

1.- La propuesta al Poder Ejecutivo Pro​vincial de la política turística de la Pro​vincia, con el fin de planificar, progra​mar, promover, capacitar, preservar, proteger, generar inversión y fomentar el desarrollo en el marco de un Plan Estraté​gico de Turismo Sustentables (PEDTS) que será revisado en forma trienal, y la ejecu​ción de las acciones resultantes de la misma.

2.- La presentación a consideración del Poder Ejecutivo Provincial, de los planes y propuestas en materia de infraestructura física, de aquellas acciones necesarias para la ejecución de políticas turísticas dirigidas al fomento de la actividad y de los proyectos integrales de emprendimien​tos turísticos que por cuya incidencia eco​nómica, laboral, social, recreativa, cultu​ral y/o de actividades conexas e inversión sean pasibles de ser incorporados al régi​men de promoción de la presente ley a través de su declaración específica de inte​rés provincial.

3.-La propuesta del ordenamiento territo​rial en microregiones, regiones, zonas, corredores, circuitos, rutas y áreas de recreación y/o esparcimiento adyacentes a éstas, u otras que se establezcan regla​mentariamente, en concordancia con las respectivas autoridades municipales y co​munales y en el marco de la sustentabili​dad del desarrollo turístico.

4.-El reconocimiento de municipios y co​munas turísticas, conforme su condición de tales establecida reglamentariamente en el Capítulo II del presente Título.

5.-La protección y conservación del patri​monio cultural, histórico, paisajístico, natural, costumbrista, ambiental y ecoló​gico, en coordinación con los organismos nacionales, provinciales, municipales y comunales competentes.

6.-La puesta en valor y desarrollo de atractivos y recursos capaces de integrar el patrimonio turístico provincial y el res​guardo de aquellos que lo integran.

7.- La participación en la determinación de obras de infraestructura básica que directa o indirectamente sirvan o se desti​nen para el aprovechamiento turístico.
8.- El fomento a la actividad turística, proponiendo medidas de incentivo propias para el sector y promoviendo su incorpo​ración a regímenes de estímulo estableci​dos para otras actividades a ser desarro​lladas en la Provincia.

9.- La promoción de la inversión turística, relacionada con las actividades del sector público destinadas al estudio, evaluación y certificación de proyectos de inversión turística, así como todas aquellas activi​dades destinadas a la captación de inver​sionistas o capitales de interés para el desarrollo turístico provincial, incluyendo la aplicación de incentivos fiscales o de otro orden.
10.- La jerarquización, acondicionamiento y promoción de la oferta turística provin​cial, mediante acciones coordinadas entre el Estado Nacional, Provincial, los Muni​cipios, las Comunas y los particulares.

11.- El aprovechamiento turístico de las actividades deportivas, culturales, científi​cas, artísticas, religiosas, recreativas, de salud, de producción u otras, que se reali​cen en la Provincia.

12.- El estímulo al desarrollo del turismo de convenciones, respecto de eventos a realizarse en la Provincia.

13.- La determinación de los requeri​mientos de formación y capacitación de la demanda laboral y profesional del sector turístico.

14.- El apoyo a las acciones de capacita​ción de los trabajadores y profesionales que participan en el sector público y el privado en relación directa con el turismo y en especial con la prestación de servicios turísticos, en todos sus niveles y modali​dades, en coordinación con los organis​mos e instituciones educativas que corres​ponda.

15.- El resguardo del turista o visitante, mediante el contralor de los servicios tu​rísticos, su prestación y la debida calidad y veracidad de los mismos, respecto de la oferta presentada y consumida por los turistas o visitantes.
16.- La consideración de los aspectos vin​culados con la gestión de calidad referida a los destinos, recursos y atractivos turís​ticos e igualmente, a los servicios y pres​taciones ofrecidas y proporcionadas a los turistas y/o visitantes.

17.- La facilitación de las actividades tu​rísticas, coordinando acciones entre los sectores público y privado, en todos los niveles.

18.- La formación de conciencia turística en las comunidades receptivas para inten​sificar el turismo provincial.

19.- La creación de condiciones que favo​rezcan el incremento de la demanda turís​tica, orientando las acciones promociona​les y de estímulo hacia los mercados emi​sores, nacional, regional e internacional, que se determinen.

20.- La creación de delegaciones u ofici​nas de Turismo, en coordinación con los respectivos municipios y comunas.

21.- El desarrollo de metodologías que permitan la obtención, actualización y el correcto tratamiento estadístico de la acti​vidad turística provincial.

22.- El pronunciamiento de acciones de​clarativas de interés turístico provincial.

23.- El estímulo de preservar los elemen​tos constitutivos de la identidad turística entrerriana en todas sus manifestaciones, como rasgo diferenciador del turismo pro​vincial.

24.- El ordenamiento, reglamentación, registro, certificación y control de las ac​tividades desarrolladas por los prestadores turísticos que no fueran reglamentadas y/o de competencia nacional.

25.- La creación de un Registro para las actividades que se encuentren reglamenta​das y/o fueran de competencia nacional a los efectos de su conocimiento. Para el caso de las actividades a las que se refiere este inciso, la Autoridad de Aplicación podrá suscribir convenios de delegación de facultades con la Nación, pudiendo ejercitar las facultades que le fueren dele​gadas.

26.- La consideración y decisión sobre el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones requeridos para prestar servicios turísticos.
27.- La permanente actualización, revisión y formulación del conjunto normativo en​cargado de ordenar la oferta turística pro​vincial y la regulación de las actividades, los servicios y sus prestaciones.

28.- La dirección y funcionamiento del sistema turístico provincial.
29.- La elaboración y propuesta de conve​nios, acuerdos e instrumentos que formali​cen acciones conjuntas con organismos, entidades e instituciones, tendientes al desarrollo turístico provincial.

30.- El dictado de las resoluciones y de​más actos administrativos de efectos parti​culares o generales que hubieren lugar en materia turística.

31.- La integración a entes e instituciones públicas y privadas, provinciales, nacio​nales, regionales e internacionales, vin​culadas a la actividad turística.

32.- La determinación de cánones, contri​buciones o derechos, aplicables a los bie​nes turísticos de la Provincia.

33.- La aplicación y ejecución del régimen sancionatorio establecido en la presente ley y las reglamentaciones consecuentes.

34.- El conocimiento y decisión de los recursos administrativos interpuestos por los particulares, contra los actos emana​dos de su competencia.

35.- La promoción, gestión o coordinación de acciones en el ámbito provincial, con todas las entidades y organismos públicos responsables de los mecanismos y proce​dimientos orientados a facilitar el ingreso, desplazamiento y comportamiento de los turistas en el territorio de la Provincia.

36.- El ejercicio de las demás facultades conferidas por la presente ley y sus regla​mentaciones.

37.- La administración del Fondo Provin​cial de Turismo y a promover, gestionar, coordinar y disponer la realización de todas las acciones necesarias para la inte​gración plena de sus recursos económicos y financieros conferidos por la presente ley.

38.- La realización y/o administración y/o gestión integral, por sí o por concesiona​rios, de la infraestructura turística y/u otra tipología de equipamiento y/o de ser​vicio con propósito de fomento, que debe​rán ser otorgadas mediante procedimientos públicos de selección con ajuste a lo esta​blecido en la Ley Nº 5140 de la Adminis​tración Financiera de los Bienes y las Contrataciones con sus modificatorias incluida la Ley Nº 8964 (Texto único y ordenado por Decreto Nº 404/95 MEOSP y su Decreto Reglamentario Nº 795/96 MEOSP) que rigen las contrataciones del Estado.

39.- Cumplir y hacer cumplir las disposi​ciones previstas en la presente ley.

Capítulo II

De los Municipios y Comunas Turísticas

Art. 9º: Concepto. A los efectos de la pre​sente ley, entiéndase por Municipios turís​ticos y Comunas turísticas a aquellos que solicitando expresamente tal declaración a la Autoridad de Aplicación cuentan con características individuales que conforman elementos del patrimonio turístico o expre​san la identidad turística entrerriana, es​tando su actividad económica sustentada significativamente por el sector Turismo; manifestándose ello institucionalmente, mediante la afectación de trabajadores y profesionales y recursos presupuestarios al desarrollo del turismo municipal y comu​nal y a la consolidación de la conciencia turística-receptiva de la comunidad, pre​sentando además una oferta de servicios y de equipamiento con calidad acorde a su condición de turísticos y recreativos e in​tegrándola armónicamente al ecosistema.

Art. 10º: Constitución de Municipios y Comunas turísticas. La Autoridad de Apli​cación de la presente ley impulsará la constitución de la figura del Municipio o Comuna turística en atención a lo expre​sado en el artículo precedente, en la me​dida en que tal constitución respete las aspiraciones de los habitantes de las mis​mas.

Art. 11º: Coordinación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley deberá coor​dinar con los Municipios y Comunas turís​ticas acciones respecto de la ejecución de planes, programas y proyectos que coad​yuven al desarrollo turístico provincial, y en relación con la supervisión y fiscaliza​ción de los servicios turísticos que se prestaren en cada jurisdicción, así como al desarrollo de las potencialidades de los Municipios y Comunas no turísticos.

Art. 12º: Planes de Desarrollo Local. Los Municipios y Comunas turísticas fomenta​rán e integrarán la actividad turística en sus planes de desarrollo local, en ejercicio de su autonomía y de conformidad con lo que establezca la ley orgánica respectiva.

Art. 13º: Actividades. Los Municipios y Comunas turísticas, en lo que compete a su ámbito territorial, y dentro de un marco de cooperación y coordinación con el Po​der Público Provincial, procurarán incluir dentro de sus acciones las siguientes:

a) Formular los proyectos turísticos en su circunscripción, en coordinación con los lineamientos y políticas dictadas por la autoridad turística provincial.

b) Desarrollar en forma armónica los pla​nes de ordenación del territorio, en el ámbito de sus competencias, conforme con el espacio turístico existente.

c) Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas de la oferta y la demanda tu​rística en su territorio, con la cooperación del sector privado y educativo superior, en concordancia con los lineamientos dicta​dos por la autoridad turística provincial.

d) Elaborar y actualizar el inventario de atractivos turísticos.

e) Velar por la seguridad personal y la de los bienes de los turistas y/o visitantes, en coordinación con los organismos de segu​ridad.

f) Incentivar y promover, en coordinación con los entes públicos o privados, las acti​vidades dirigidas al desarrollo del turismo y la recreación de las comunidades.

g) Coordinar un plan de señalización local con énfasis en los sitios de interés turís​tico, histórico, cultural o natural.

h) Velar por el ornato y mantenimiento de plazas, parques, paseos y demás sitios turísticos e históricos de la ciudad.

i) Organizar y promover ferias y festivida​des turísticas.
Capítulo III

De la Comisión Provincial de Turismo

Art. 14º: Créase a través de la presente ley la Comisión Provincial de Turismo -COPROTUR-, el carácter de la misma será el de asesor, consultivo, de concerta​ción, de apoyo a la gestión turística pro​vincial, y representativo del conjunto de los Municipios y Comunas que elijan al turismo como herramienta para su desa​rrollo.


La comisión será integrada por representantes permanentes de cada uno de los siguientes organismos e institucio​nes:

1.- La Subsecretaría de Turismo Provin​cial y/o el órgano que en el futuro la re​emplace.

2.- Un representante de cada organismo municipal de turismo con desarrollo actual o potencial en la actividad turística.

3.- Un representante de cada Comuna que hayan alcanzado una valoración impor​tante en turismo receptivo.


El objetivo de dicha comisión es, el de coordinar el accionar turístico pro​vincial mediante la gestión conjunta y mancomunada entre el organismo turístico provincial y sus pares municipales, en aquellas misiones en que resultare de inte​rés y beneficio llevar a cabo una tarea mixta y asociada.


La citada Comisión es presidida por el Subsecretario de Turismo Provincial o por el funcionario jerárquico del orga​nismo en que aquél delegue su tarea.


El funcionamiento general de la Comisión Provincial de Turismo será de​terminado vía reglamentaria.


La Comisión contará con un Co​mité Ejecutivo cuya integración, duración de los mandatos, posibilidad de reelec​ción, se establecerá reglamentariamente, al igual que la periodicidad con la que deberá reunirse, que no podrá ser mayor a dos meses.


La Comisión será citada por la Autoridad de Aplicación para su confor​mación dentro de los cuarenta y cinco (45) días de reglamentada la presente ley.

Capítulo IV

De la Facilitación Turística

Art. 15º: Comité Interinstitucional de Fa​cilitación Turística. Cuando para el desa​rrollo de las acciones precedentes se en​cuentren involucrados otros organismos públicos de nivel provincial, se establece la implementación de un mecanismo vin​culante de concertación interinstitucional, tendiente a aplicar criterios de Facilita​ción Turística.


A tal efecto, créase el Comité In​terinstitucional de Facilitación Turística -CIFAT- cuya misión e integración serán determinadas por la vía reglamentaria.


El CIFAT tiene por objeto cono​cer, atender, coordinar y resolver los asuntos de naturaleza turística relaciona​dos con las competencias de dos o más organismos, reparticiones o dependencias pertenecientes a la Administración Pública Provincial y otras.

Art. 16º: Todo organismo público provin​cial creado o a crearse, cuya competencia tuviera alcances referidos con la actividad del turismo, deberá ajustar sus cometidos a los principios y objetivos fijados en la presente legislación.

Capítulo V

Del Sistema Turístico Provincial

Art. 17º: Alcance. A los fines de la pre​sente ley, entiéndase por Sistema Turístico al conjunto de actores que de por sí y en su mutua relación generan actividades económicas y acciones institucionales, en función del turismo y su desarrollo.

Art. 18º: Integrantes. A los efectos del artículo precedente, integran el Sistema Turístico:

1.- La Comisión Provincial de Turismo;

2.- Las instituciones públicas, privadas y mixtas, vinculadas al sector;

3.- Los prestadores turísticos y sus asocia​ciones representativas;

4.- Los trabajadores turísticos, sus asocia​ciones y/o sus gremios;

5.- Las instituciones de educación turística formal, en sus niveles técnico, universita​rio, de postgrado y de educación continua;

6.- Las empresas concesionarias de servi​cios públicos vinculadas al turismo;

7.- Las empresas cuya actividad sea cual​quiera de las enumeradas en el Anexo II de la presente ley;

8.- El turista;
9.- La población residente;

10.- Otros actores que están directa o indirectamente relacionados con las acti​vidades turísticas.
Capítulo VI

Del Consejo Turístico

Art. 19º: Créase el Consejo Turístico, como entidad colegiada, de carácter con​sultivo, de acuerdo y concertación con la autoridad turística provincial, representa​tivo del conjunto de los actores de la acti​vidad comercial profesional, educativa, de servicios, gremial y sin fines de lucro, vinculada al turismo entrerriano, y con personería jurídica vigente.

Art. 20º: El Consejo Turístico estará inte​grado por un representante fehaciente​mente designado, por cada una de las:

1) Entidades de primero o segundo grado, representativas de prestadores turísticos con radicación en la Provincia.

2) Entidades que representen a profesio​nales del turismo.
3) Gremios y/o asociaciones representati​vas de los trabajadores de las actividades turísticas.
4) Las instituciones de educación turística formal, en sus niveles técnico universita​rio, de postgrado y de educación continua.
5) Las empresas concesionarias de servi​cios públicos vinculadas al turismo.

6) Entidades que nucleen a las comunida​des termales entrerrianas.

7) Entidades que nucleen a prestadores cuya actividad sea cualquiera de las enu​meradas en el Anexo II de la presente ley.

8) Otras entidades que estén directa o indirectamente relacionadas con las acti​vidades turísticas, y que solicitando su incorporación al Consejo Turístico sean debidamente autorizadas por la Autoridad de Aplicación, o que sean invitadas por ésta a integrarlo.

Art. 21º: El desempeño de los represen​tantes del Consejo Turístico será ad honó​rem.

Título III

Del Desarrollo Sustentable del Turismo

Art. 22º: Resguardo del ambiente. El cre​cimiento de la actividad turística debe realizarse en resguardo del ambiente, di​rigido a alcanzar un desarrollo económico sustentable, tanto en lo natural como en lo social y cultural, capaz de satisfacer equitativamente las necesidades y aspira​ciones de las generaciones presentes y futuras.

Art. 23º: Preservación. Las autoridades públicas provinciales, municipales y co​munales favorecerán e incentivarán el desarrollo turístico de bajo impacto sobre el ambiente, con la finalidad de preservar, entre otros, los recursos hídricos, natura​les, forestales, zonas protegidas, flora y fauna silvestre; como también las condi​ciones sociales, económicas y culturales de las comunidades receptivas.

Título IV

De los Sujetos

Capítulo I

De los Prestadores Turísticos

Art. 24º: Alcance. Quedan sujetos a la presente ley, los prestadores turísticos, conforme el alcance que para los mismos se establece en el artículo 4º de la pre​sente ley.

Art. 25º: Derechos. Los prestadores turís​ticos debidamente inscriptos en los regis​tros correspondientes tendrán los siguien​tes derechos:

1.- Obtener el asesoramiento técnico de la Autoridad de Aplicación en los diferentes aspectos y modalidades atinentes al tu​rismo;

2.- Adquirir el reconocimiento de la cate​goría que corresponda a la clase de los servicios que prestan o las actividades que desarrollan, así como solicitar su modifi​cación cuando reúnan los requisitos esta​blecidos en los Reglamentos respectivos;

3.- Participar, por medio de sus entidades representativas, ya sean de primero o se​gundo grado, del Consejo Turístico creado por el artículo 19º de la presente ley.

4 - Participar de la promoción turística provincial en cuanto corresponda según los mercados emisores a los que se dirija y el perfil de la demanda a captar;

5.- Recibir la ayuda que proceda por parte de la Autoridad de Aplicación en materia de fomento, para la obtención de créditos, estímulos y facilidades de diversa índole, destinados a la instalación, ampliación y mejora de los servicios que prestan o de las actividades que desarrollan;

6.- Obtener de la Autoridad de Aplicación, cuando proceda, su intervención y res​paldo en las gestiones que realice ante otros organismos públicos;

7.- Participar en los programas de capa​citación turística que promueva, coordine o realice la Autoridad de Aplicación.

Art. 26º: Obligaciones. Son obligaciones de los prestadores turísticos:

1.- Cumplir con las disposiciones de esta ley, sus reglamentaciones y normas com​plementarias, realizando su labor en un marco ético profesional que permita el armónico e integral desarrollo del turismo en la Provincia;

2.- Inscribirse en el Registro Provincial de Actividades Turísticas;

3.- Suministrar a la Autoridad de Aplica​ción los datos y la información que se le solicite relativa a su actividad;

4.- Proporcionar los bienes y servicios que ofrezcan a los turistas en los términos convenidos y de conformidad con lo dis​puesto en la presente ley, sus reglamentos y normas afines y complementarias;

5.- Otorgar las garantías que se establez​can para asegurar el cumplimiento de las condiciones en que prestan sus servicios respecto de la calidad, eficiencia e higiene de los mismos, conforme lo previsto en las disposiciones establecidas al efecto;

6.- Realizar su publicidad y demás accio​nes promocionales sin alterar o falsear los hechos o las manifestaciones de la identi​dad turística entrerriana, e informar con veracidad sobre los servicios que ofrecen;

7.- No vender, ceder, gravar ni aportar en sociedad, ni enajenar por ningún título, la inscripción para funcionar sin la previa conformidad de la Autoridad de Aplica​ción.

Art. 27º: Pronunciamiento previo. En aquellos casos en que la prestación de un servicio turístico requiera del otorga​miento de una concesión, permiso o auto​rización de otra dependencia o entidad pública, éstas solicitarán -en cada caso y previamente- el pronunciamiento de la Autoridad de Aplicación, en el cual se informe sobre los aspectos correspondien​tes a su competencia.

Art. 28º: Reglamentación, Ordenamiento y Actualización. La Autoridad de Aplicación reglamentará, ordenará y actualizará, cuando lo estime pertinente, la prestación de servicios y actividades turísticas que se realizan en el ámbito provincial, confor​mando a tal efecto el correspondiente Re​gistro Provincial de quienes resulten com​prendidos en las respectivas reglamenta​ciones que se elaboren.

Capítulo II

Derechos y Deberes de los Turistas y los Usuarios de Servicios Turísticos

Art. 29º: Derechos. A efectos de esta ley, y sin perjuicio de los derechos que le asisten como consumidor, el turista o usuario turístico en los términos previstos en la presente ley, tiene los derechos si​guientes:

1. Obtener información objetiva, exacta, completa y con carácter previo, sobre todas y cada una de las condiciones, pre​cios y facilidades que le ofrecen los pres​tadores de servicios turísticos;

2. Recibir los servicios turísticos en las condiciones y precios anunciados por el prestador y contratados;

3. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación y las factu​ras correspondientes a los servicios turís​ticos recibidos;

4. Gozar de tranquilidad, intimidad y se​guridad personal y de sus bienes;

5. Formular quejas y reclamos, ante la Autoridad de Aplicación, inherentes a la prestación del servicio turístico conforme a la ley y obtener constancia de su queja y respuestas oportunas y adecuadas;

6. Obtener debida información para la prevención de accidentes;

7. Consultar el Registro de Prestadores Turísticos y obtener información objetiva sobre los distintos recursos y la oferta turística de la Provincia de Entre Ríos;

8. Los demás derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico vigente en materia de protección del consumidor y del usua​rio.

Art. 30º: Denuncia. El turista podrá de​nunciar ante las autoridades competentes cualquier hecho irregular cuya responsa​bilidad atribuya a alguno de los prestado​res de servicios turísticos u otra persona, que de cualquier manera lesione sus dere​chos.

Art. 31º: Deberes. Los turistas y usuarios turísticos tienen el deber de respetar el patrimonio ambiental, natural, social, cultural e histórico de las comunidades, así como costumbres, creencias y com​portamientos.

Título V

Régimen Financiero

Capítulo I

Del Fondo Provincial de Turismo

Art. 32º: Constitución. Créase el Fondo Provincial de Turismo que tendrá por fi​nalidad atender a los requerimientos fi​nancieros que demande la ejecución de la política turística provincial y el cumpli​miento de los fines u objetivos de la Sub​secretaría de Turismo de la Provincia, el órgano que en el futuro la reemplace, y las instituciones creadas por la presente ley.

El Fondo Provincial de Turismo se cons​tituye con los siguientes recursos:

1. Las sumas que se le asignen en el Pre​supuesto de la Administración Provincial;

2. El producto de los ingresos de las acti​vidades de proyectos de emprendimientos turísticos otorgados mediante procedi​mientos públicos de selección o concesión, que la Autoridad de Aplicación decida realizar y/o administrar y/o gestionar in​tegralmente por sí, por concesionarios o locatarios, ya sean de infraestructura tu​rística y/u otra tipología de equipamiento y/o de regímenes de explotación, adminis​tración y gestión integral de cualquiera de las actividades citadas en el Anexo II.


Los cánones, contribuciones o derechos mensuales que se establezcan en caso de que se concesionen o se den en alquiler proyectos turísticos no podrán ser inferiores al 1 % de la inversión a reali​zar;

3. Las donaciones y legados al Estado Provincial con fines turísticos, excepto cuando el donante expresare su voluntad de que los bienes pasen a una jurisdicción específica;

4. El aporte que hicieren los Gobiernos Municipales, Comunales, reparticiones del Estado y comisiones de fomento;

5. Los intereses, recargos, multas y toda otra sanción pecuniaria derivada del in​cumplimiento de lo dispuesto en la pre​sente ley y demás leyes provinciales que regulen actividad turística, y leyes nacio​nales aplicables por la Subsecretaría de Turismo;

6. Los aranceles que en cada caso se esta​blezcan con relación a las habilitaciones para la prestación de servicios turísticos;

7. La negociación de títulos que emita el Poder Ejecutivo Provincial para el fo​mento del turismo;

8. El importe de la venta de publicaciones y otros elementos publicitarios que pro​duzca o comercialice el organismo de aplicación de la presente ley;

9. El producto del arrendamiento y conce​sión de los bienes inmuebles de la Autori​dad de Aplicación y los administrados por ésta cuando correspondiere, como así también la venta de productos turísticos, arrendamiento y concesión de los bienes muebles y derechos tales como el de ima​gen, marca, etc. pertenecientes a la Auto​ridad de Aplicación y los administrados por ésta cuando correspondiere;

10. Los tributos provinciales y aportes que por las leyes especiales se destinen para el fomento, promoción y apoyo de la in​fraestructura, el equipamiento y los servi​cios turísticos;

11. Los fondos provenientes de servicios prestados a terceros y de las concesiones que se otorgaren;

12. Las recaudaciones que por cualquier otro concepto obtenga la Autoridad de Aplicación.

Art. 33º: Percepción efectiva. A fin de asegurar la percepción de las sumas de​vengadas por el artículo 32º inciso 5º de la presente ley, facúltese al Poder Ejecu​tivo Provincial a que por intermedio de la Subsecretaría de Turismo se proceda a la ejecución judicial de las que se encuentren firmes en el caso de incumplimiento o de​mora en el pago.

Art. 34º: Las resoluciones de la Subse​cretaría de Turismo o el organismo que en el futuro la reemplace, que se encuentren firmes, tendrán el carácter de títulos que traen aparejadas ejecución, con los alcan​ces y límites prescriptos por el Art. 506º, siguientes y concordantes del Código Pro​cesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.
Art. 35º: La distribución de los ingresos provenientes de los proyectos integrales de emprendimientos de inversión turística declarados de interés provincial, será de​terminada por el Poder Ejecutivo Provin​cial, por vía reglamentaria, y la misma deberá incluir a los Municipios y/o Comu​nas en el Departamento donde se radiquen los emprendimientos.

Capítulo II

Incentivos de Fomento Turístico

Art. 36º: El Estado Provincial proveerá al fomento, desarrollo, investigación, promo​ción, difusión, preservación y control en la parte de su competencia, de la actividad turística en todo el territorio de la Provin​cia de Entre Ríos, otorgando beneficios impositivos, tributarios y crediticios si los hubiere similares a los de la actividad industrial.


Invítanse a los Municipios y Comunas a adoptar medidas similares a las dispuestas en el párrafo anterior en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y competencias.

Art. 37º: Objeto. La Autoridad de Aplica​ción de la presente ley con los demás or​ganismos del Estado que correspondiera, podrá otorgar beneficios y estímulos para la realización de programas y proyectos de interés turístico determinados por el Plan Provincial de Turismo Sustentable, esta​bleciendo en cada caso las obligaciones y compromisos que deberán aceptar los be​neficiarios, así como las sanciones ante supuestos de incumplimiento y/o inobser​vancia.

Art. 38º: Iniciativas prioritarias. A los fines de la presente ley se consideran prio​ritarias la creación genuina de empleo y aquellas iniciativas que tiendan al cum​plimiento de algunos de los siguientes ob​jetivos:

Preserve el patrimonio ambiental, natural, social, cultural e histórico;

La utilización de materia prima y/o insu​mos provinciales;

El incremento de la demanda turística;

El desarrollo equilibrado de la oferta tu​rística provincial;

El fomento de la sustentabilidad;

La investigación y especialización en áreas relacionadas al turismo;


Toda otra que, a juicio de la Auto​ridad de Aplicación, tienda al cumpli​miento de las finalidades de la presente ley.
Título VI

Protección al Turista

Art. 39º: Procedimientos. La Autoridad de Aplicación velará por la protección de los derechos de los turistas y por la preven​ción y solución adecuada y oportuna de los conflictos que se susciten en el ámbito de su jurisdicción y brindará el asesora​miento respetivo. La Autoridad de Aplica​ción establecerá convenios de coopera​ción, delegación y fiscalización con otros órganos oficiales nacionales, provinciales, locales y con entidades privadas.
Título VII

Del Registro Provincial de Actividades Turísticas

Art. 40º: Registro. Créase el Registro Provincial de Actividades Turísticas a cargo del organismo de aplicación de la presente ley, quien determinará la carac​terística, modalidad, contenido y el al​cance de las inscripciones al mismo, por parte de los prestadores de servicios turís​ticos.

Art. 41º: Incorporación. Incorpórense al Registro Provincial de Actividades Turísti​cas, los registros provinciales actualmente vigentes encargados de ordenar, identifi​car y acreditar la oferta de servicios y prestaciones turísticas existentes en la Provincia.


Aquellos prestadores turísticos que se encuentren incorporados en registros nacionales se deberán inscribir en el re​gistro establecido en el artículo anterior a los efectos de su conocimiento.

Título VIII

Del Turismo Social

Art. 42º: El Turismo Social comprende a todos aquellos instrumentos y medios que otorguen facilidades para que todos los sectores de la sociedad puedan acceder al ocio turístico en todas sus formas en con​diciones adecuadas de economía, seguri​dad y comodidad.

Art. 43º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley, juntamente con su similar de Educación, Cultura, Deporte y Acción Social coordinarán y promoverán sus es​fuerzos entre ellas y con los gobiernos municipales y comunales, y entidades so​ciales y privadas, elaborando, concer​tando induciendo y ejecutando los pro​gramas tendientes a fomentar y desarrollar el Turismo Social, la recreación y el ocio en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Art. 44º: La Autoridad de Aplicación en coordinación con los demás organismos mencionados en el artículo anterior, pro​moverán la suscripción de acuerdos con prestadores de servicios turísticos por medio de los cuales se determinarán pre​cios y condiciones adecuadas, así como paquetes que hagan posible el cumpli​miento de los objetivos previstos en este capítulo, en beneficio de los grupos de: obreros, empleados, estudiantes, docentes, jubilados, pensionados y otros similares, de la Provincia de Entre Ríos y de otras Provincias o del extranjero, por convenios de intercambios de contingentes.

Art. 45º: Las instituciones, dependencias y organismos del sector público provincial, municipal y comunal promoverán entre sus empleados el Turismo Social. Recomenda​rán y procurarán que los sectores sociales y privados participen en programas que hagan posible el turismo de sus emplea​dos, en temporadas y condiciones conve​nientes.

Art. 46º: La Autoridad de Aplicación, promoverá y fomentará la inversión para la infraestructura de Turismo Social, en los destinos y zonas turísticas de Entre Ríos.

Art. 47º: A fin de poder contar con los recursos financieros necesarios para al​canzar los logros propuestos en este título, se asignará a tal fin, el 30 % la de la suma recaudada en virtud del inciso 2 del artículo 32° de la presente ley.

Título IX

De la Capacitación

Art. 48º: La Autoridad de Aplicación, en conjunto con las autoridades educativas provinciales, proveerá las acciones nece​sarias para mejorar y complementar la enseñanza turística provincial en todos los niveles de educación formal, tomándose ésta como un eje transversal continuo con monitoreo de acciones y presupuestos acorde a las mismas.
Título X

Del Régimen Sancionatorio

Art. 49º: A los fines de la aplicación en el Sistema Turístico Provincial de las sancio​nes respectivas se consideran infracciones sustantivas las siguientes:

a) Incumplimiento a las disposiciones de esta ley y sus disposiciones reglamenta​rias.

b) Desarrollar prestaciones de inferior calidad que no respondan a la publicidad y acciones promocionales realizadas.

c) Afectar con sus acciones las tradiciones y prácticas sociales y culturales de los pueblos en general y de las minorías en particular.

d) Atentar contra el medio ambiente, áreas protegidas y elementos del patrimonio cultural y natural.

e) No desarrollar todas las acciones orientadas a la protección, seguridad e integridad física de los visitantes y sus bienes.

f) Facilitar o participar en acciones que afecten derechos en general, recursos culturales, naturales y patrimonios colecti​vos e individuales.


La Autoridad de Aplicación propondrá y reglamentará las demás in​fracciones que considere pertinentes, sus sanciones y la respectiva graduación de las mismas.

Art. 50º: Penas. El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente ley, sus reglamentaciones y normas comple​mentarias, será sancionado por la Autori​dad de Aplicación, previa sustanciación del correspondiente sumario, con respecto al derecho de defensa y mediante resolu​ción fundada, con las siguientes penas:

1. Apercibimiento;

2. Multa;

3. Inhabilitación temporal;

4. Inhabilitación definitiva.


Las causales de inhabilitación temporal y definitiva serán taxativamente determinadas por la vía reglamentaria, como asimismo el procedimiento aplicable al régimen sancionatorio establecido.

Art. 51º: Cumplimiento. Las sanciones de inhabilitación no eximen al infractor del cumplimiento total y exacto de las obliga​ciones que hubiere contraído con anterio​ridad al momento de la sanción.

Art. 52º: Graduación. A los efectos de la graduación de las penas expresadas en el artículo 50º, se deberán considerar los siguientes elementos de juicio:

1. Naturaleza y circunstancias del incum​plimiento;

2. Antecedentes del infractor, reinciden​cia;

3. Perjuicios ocasionados a los interesa​dos y al prestigio del turismo de la Pro​vincia.

Disposiciones Transitorias

Art. 53º: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vigencia.

Art. 54º: Derógase la Ley Nº 9269, el Decreto MHOSP Nº 1546/2001 y toda disposición que se oponga a la presente ley.

Art. 55º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 22 de diciembre de 2009.

Busti. Taleb.

Anexo I

Definiciones

A los fines de la presente ley, se entiende por:

Turismo, al conjunto de actividades origi​nadas por el desplazamiento temporal y voluntario de personas fuera del lugar de su residencia habitual, sin incorporarse al mercado laboral de los sitios visitados; por un período consecutivo inferior a un año con fines de ocio, por negocios u otros.

Recreación, al conjunto de actividades particularmente no lucrativas (productivas) que una persona realiza en su tiempo libre, dentro del lugar, localidad o zona de resi​dencia.

Turista, a la persona que se traslada tem​poral y voluntariamente fuera del lugar de su residencia habitual realizando, al me​nos, un pernocte, recibiendo servicios turísticos durante su desplazamiento e in​virtiendo en sus gastos recursos no origi​nados en actividad laboral desarrollada en él o los lugares que visita.

Excursionista, aquel visitante temporario que permanece menos de veinticuatro horas o no efectúa pernocte en el país o localidad que visita.

Patrimonio turístico, al conjunto de bienes, tangibles e intangibles, constituido por los atractivos y los recursos naturales y cultu​rales, capaces de generar actividad turís​tica.

Identidad Turística Entrerriana, al con​junto de manifestaciones históricas, cultu​rales, de la naturaleza, la producción y las expresiones costumbristas propias del acervo de la Provincia, emergente de los auténticos valores de sus habitantes, de los significados y contenidos que cada sitio o área posee como rasgo distintivo, tangible o intangible, del producto turístico que generan.

Prestadores Turísticos, a las personas físi​cas o jurídicas que en forma habitual y permanente o transitoria, proporcionen u organicen servicios o desarrollen activida​des directa o indirectamente vinculadas al turismo, sea en forma onerosa o gratuita, con fines de lucro o sin él, dirigidos a los turistas o excursionistas. Son actividades directas o indirectamente relacionadas con el turismo las que figuran en el Anexo II, conforme la clasificación internacional uniforme de las actividades turísticas de la Organización Mundial del Turismo.

Profesional en Turismo, a la persona con título profesional habilitante en turismo, otorgado por institución educativa recono​cida oficialmente a nivel provincial y/o nacional, que se desempeña en las distintas actividades turísticas, en forma individual o colectiva, independiente o bajo relación de dependencia en el ámbito público o privado.

Anexo II

Actividades comprendidas conforme la clasificación internacional uniforme de las actividades turísticas de la organiza​ción mundial de turismo

1. Actividades directamente vinculadas con el turismo.

1.1 Servicios de alojamiento.

1.1.1 Servicios de alojamiento en cam​ping.

1.1.2 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías, cabañas, bungalow, aparts y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen restaurante.

1.1.3 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías, cabañas, bungalow, aparts y residenciales similares, excepto por hora, que no incluyen restaurante.

1.1.4 Servicios de hospedaje en estancias y albergues juveniles.

1.1.5 Servicios en apartamentos de tiempo compartido.

1.2 Agencias de viajes.

1.2.1 Servicios de empresas de viajes y turismo.

1.2.2 Servicios de agencias de turismo y agencias de pasajes.

1.3 Transporte.

1.3.1 Servicios de transporte aerocomer​cial.

1.3.2 Servicio de alquiler de aeronaves con fines turísticos.

1.3.3 Servicios de excursiones en trenes especiales con fines turísticos.

1.3.4 Servicios de excursiones fluviales con fines turísticos.

1.3.5 Servicios de transporte automotor de pasajeros para el turismo.

1.3.6 Servicios de alquiler de equipos de transporte terrestre sin operación ni tripu​lación.

1.4 Servicios profesionales de licenciados en turismo, técnicos en turismo y guías de turismo.

1.5 Otros servicios.

1.5.1 Servicios de centros de pesca depor​tiva.

1.5.2 Servicios de centros de turismo sa​lud, turismo termal y/o similares.

1.5.3 Servicios de centros de turismo aventura, ecoturismo o similares.

1.5.4 Servicios de otros centros de activi​dades vinculadas con el turismo.

1.5.5 Alquiler de bicicletas, motocicletas, equipos de esquí u otros artículos relacio​nados con el turismo.

1.5.6 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales.

1.5.7 Servicios de parques de diversiones, parques temáticos, entretenimientos, es​parcimiento y ocio.

1.5.8 Servicio de explotación de playas y parques recreativos.

1.5.9 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos.

1.6 Servicios vinculados a la organización de ferias, congresos, convenciones y/o exposiciones.

1.6.1 Servicio de alquiler y explotación de inmuebles para ferias, congresos y/o con​venciones.

1.6.2 Servicios empresariales vinculados con la organización de ferias, congresos y/o convenciones.

1.6.3 Servicios de alquiler de equipa​miento para la realización de ferias, con​gresos y/o convenciones.

2. Actividades indirectamente vinculadas con el turismo.

2.1 Gastronomía.

2.1.1 Servicios de cafés, bares y confite​rías.

2.1.2 Servicios de restaurantes y cantinas.

2.1.3 Servicios de salones de baile y dis​cotecas.

2.1.4 Servicios de restaurante y cantina con espectáculo.

2.2 Otros servicios.

2.2.1 Venta al por menor de artículos re​gionales de talabartería de cuero, plata, alpaca y similares.

2.2.2 Venta al por menor de artículos y artesanías regionales.

2.2.3 Venta de antigüedades.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, este Proyecto de Ley fue tratado por esta Cámara hace dos años aproxima​damente. Le dimos aprobación, pasó a la Cámara de Diputados y después de dos años ha sido devuelto en revisión.


Quiero decir algunas cosas, aten​diendo a la importancia de disponer de un marco normativo que regule la actividad turística en la Provincia y considerando la necesidad de direccionar las acciones inherentes al sector hacia el logro de un desarrollo turístico sustentable, que res​guarde el medio ambiente, la cultura y las comunidades receptoras, se considera ne​cesario avanzar en esta instancia legisla​tiva, para darle el encuadre jurídico que la actividad necesita.


El desarrollo alcanzado en el sec​tor en nuestra Provincia, que representa un crecimiento del 50 por ciento en los últi​mos años, demanda la existencia de nor​mativas modernas, con textos adaptados a las necesidades reales del sector, siendo para ello fundamental contemplar los dis​tintos aspectos con que la actividad se relaciona.


Finalmente, cabe mencionar algu​nos aspectos relevantes de la presente ley: establece los alcances de la declaración de Interés Provincial, otorgada por el Poder Ejecutivo a los emprendimientos turísticos; incorpora la figura de Municipio y Co​muna Turística; crea la Comisión Provin​cial de Turismo; crea el Comité Interins​titucional de Factibilidad Turística (CIFAT); crea el Consejo Turístico, enti​dad colegiada de carácter consultivo, de acuerdo y concertación con la autoridad de aplicación; fija los derechos y obligaciones de los prestadores turísticos y del turista; crea el Fondo Provincial de Turismo, en​cargado de atender los requerimientos financieros que demande la ejecución de la política turística de la Provincia; crea el Registro Provincial de Actividades Turísti​cas; promueve el desarrollo del Turismo Social y establece el Régimen Sancionato​rio aplicable al Sistema Turístico Provin​cial.


En la Cámara de Diputados se le agregó el siguiente párrafo: “En aquellos emprendimientos turísticos declarados de interés provincial podrán prestarse servi​cios de salas de juegos recreativos de azar y/o casinos, previa evaluación de factibili​dad por parte del Instituto de Ayuda Fi​nanciera a la Acción Social (IAFAS) y en el marco de la Ley Nº 5144.”


Por eso, teniendo en cuenta asi​mismo que este texto es devuelto en revi​sión desde la Honorable Cámara de Dipu​tados, se trata de una Ley de Turismo consensuada con los distintos sectores y actores involucrados, una vez superado este conflicto reciente, de público conoci​miento, motivo a los señores legisladores a acompañar con el voto favorable la pre​sente iniciativa con las modificaciones que fueron introducidas oportunamente.
Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente: El tratamiento de la Ley de Turismo, una Ley de 53 artículos que versaba sobre el tema turístico, puso en debate a los actores de la Legislatura, Diputados y Senadores, al funcionariado de la Provincia y a los trabajadores del sector, pero no a los del sector turístico, sino a los trabajadores del IAFAS.


Situación que con extrañeza -esto del debate- molestó a varios, aclarando que esto del debate hace a una de las ex​presiones más acabadas de la democracia y que puso, como base de ese sistema, los consensos por encima de las diferencias. Esto es un poco la síntesis de lo que pasó en este proceso.


En lo particular, señor Presidente, durante este tiempo de debate me mani​festé públicamente, ya que durante el con​flictivo proceso, se hizo en varias ocasio​nes referencias a mi voto, voto que emití en este recinto cuando este texto pasó por primera vez por el Senado, ésta es la se​gunda vez que tenemos este Proyecto de Ley aquí en el Senado, con texto diferente al menos en esos tres renglones que hacen alusión a la cuestión del juego en la Pro​vincia.


Tres meses después de aquel pri​mer voto en el Senado, el actual director obrero del IAFAS, César Peralta, me llamó telefónicamente y me alertó acerca de lo que habíamos votado, sugiriéndome, en lo que hace a esos tres renglones que hacían referencia al juego, la inconvenien​cia de ese texto. En función de eso nos pusimos a trabajar para que aquella redac​ción de la ley no prosperara, porque hay que decirlo señor Presidente, en medio de los incontables defectos que puede tener nuestro sistema legislativo, hay algunas cuestiones positivas, y una de ellas es la bicameralidad que tenemos, que permite a las Cámaras revisar lo actuado por la Cá​mara que hizo el primer tratamiento, lo cual merece ser reivindicado como parte del sistema porque nos da una segunda oportunidad.


En ese marco, señor Presidente, me puse en comunicación con diputados de Gualeguaychú, que son de distintos parti​dos, Bettendorff, del Partido Justicialista, Benedetti de la Unión Cívica Radical y De la Fuente del Nuevo Espacio, a quienes les comenté lo que había pasado y juntos nos reunimos con representantes del Casino de Gualeguaychú y posteriormente también con la Comisión de Turismo de Diputados, presidida por el Diputado Jorge Kerz, y todos juntos acordamos trabajar para co​rregir lo que entendíamos en ese momento del debate, era un error.


Después vino el debate público, el debate que todos conocemos, del cual mu​chos actores participaron y más tarde, para nuestra satisfacción vinieron los consensos que se alcanzaron, que los pedíamos, y a pesar de esto, de los consensos, esta cues​tión provocó malestar en algunos funcio​narios que entienden que todo se compra o se vende como un paquete turístico.


Y, a pesar de esta posición de algunos funcionarios, Diputados avanzó en el sentido que veníamos hablando y logró con los gremios, con la Iglesia y también con la participación de algunos otros sec​tores, quizás no a nivel legislativo pero sí a nivel de ser parte interesada, como los centros de defensa comerciales de algunas ciudades de nuestra Provincia, se avanzó en un texto que aplacó las dudas, señor Presidente, que disipó los temores y que, fundamentalmente, cosechó acuerdos.


De todos modos, señor Presidente, esta polémica debe centrarse no sólo en los alcances de la ley, que pone de manifiesto la necesidad de contar con un verdadero plan de desarrollo estratégico, sino tam​bién en las cosas que surgen a partir del juego y de las que debemos comenzar a debatir en Entre Ríos. Entre ellas, el fun​cionamiento de salas en pueblos que son muy pequeños o no son turísticos y, fun​damentalmente, su relación -la relación del juego- con los planes asistenciales, con la Jubilación del Ama de Casa, con el De​porte, con la Salud, que por doctrina Justi​cialista, señor Presidente, es el único fin que tiene el juego y por el que se hace indispensable la regulación por parte del Estado.


No basta decir que algo no sirve en manos del Estado porque da pérdidas, ese discurso neo-liberal de los 90 llevó al País a políticas privatistas sobre las que hubo que desandar luego con costos eleva​dísimos para la Provincia. Le voy a citar una cuestión que seguramente le es cara, señor Presidente, que es el tema de los ferrocarriles, hace muy pocos días los entrerrianos hemos protagonizado la reapertura del servicio, tratando de volver a contar con esta prestación tan querida por todos nosotros, ya que brinda la posi​bilidad de que nuestros pueblos, como otrora, se comuniquen de esta forma. Us​ted sabe, señor Presidente, que el hecho de haberlos privatizado y haberlos dejado caer significa que el Estado tenga que in​vertir cuantiosas sumas para su recupera​ción.


Quizás, de lo que se trate es de hacer rentable el juego en manos del Es​tado y buscar, estudiar y aplicar las políti​cas correctas. Nadie puede responder cla​ramente cuál es la razón de ser de una sala, por ejemplo, en Santa Elena, que es un ícono de conflictividad social y de desocupación. Por eso, entiendo este pro​ceso que hoy pone en nuestro poder la sanción definitiva del proyecto, es el inicio de una tarea de revisión en el que la inver​sión privada no debe paralizarnos sino estimularnos a ser más competentes.


El desarrollo turístico no puede estar nunca atado a un casino sino a la puesta en valor de los recursos de cada región y de cada localidad. Preguntémo​nos, si no, en todo caso y con la misma preocupación, cuáles son las tarifas de turismo a tasas altamente competentes del País y si estamos en condiciones de ofre​cer el mismo servicio. Y esto viene al caso porque pareciera ser que el costo diario para un turista en Entre Ríos es mucho más alto del que se fija en la costa atlán​tica, por ejemplo, donde hay cines, restau​rantes, el mar, o sea, otra oferta turística.


Quizás, no está claro como lo digo pero el punto es éste que, probablemente, desde Turismo más que ocuparse en con​testarnos sobre cuestiones referentes a casinos, deberían mostrar por qué la gente querría venir a veranear a Entre Ríos, porque si sólo eligen los lugares turísticos por los casinos, creo que acá en estos tér​minos estaríamos perdidos.


Nosotros, en Gualeguaychú, hemos sido mentores en este tema, no sólo porque supimos instalar el carnaval como producto, sino porque hemos sabido en torno a eso -al tema del carnaval- imple​mentar políticas cuidadosas hacia fuera y promotoras de empleo como industria lo​cal hacia adentro. O la comunidad de Co​lón, por ejemplo, que ha hecho una cultura de la cuestión del cuidado de su actividad turística; o el empuje que le ha puesto una comunidad como Federación que avanza con su recurso termal y también de lo que significan estas cuestiones para la ciudad de Villa Elisa.


Por eso, señor Presidente, es que entiendo que con esta propuesta que hoy convertiremos en ley, lo que debe darse -en verdad- es un trabajo que ponga como queremos al turismo como industria, al juego como promotor y sustento de los programas sociales, y al trabajador en tranquilidad de su fuente laboral. Y para que cada pieza encaje y el engranaje fun​cione, hace falta entonces una reacción rápida del Estado, porque en este caso y aunque sean impredecibles las inclemen​cias climáticas, vemos que ante la reciente inundación nuestros inversores turísticos -los inversores turísticos entrerrianos- ya están sobre la temporada y tienen el agua en los tobillos. Turismo debió en todo caso procurar alternativas frente a esta posibili​dad en lugar de ocuparse en salir a con​testarnos por los medios. No es un casino lo que hace crecer o no al turismo, el tu​rismo crece porque hay una oferta atrac​tiva, porque la Provincia tiene potenciales y precios competitivos en el mercado y porque puede frente a las propuestas del resto del País, señor Presidente, sobresa​lir. Por eso se desarrolla el turismo.


Quizás también deberíamos anali​zar junto con los números de los casinos, que es lo que se intentó hacer en el desa​rrollo de este debate, analizar también los números del turismo para que con esta nueva ley en la mano se desarrollen políti​cas apropiadas para el sector. Muchas gracias.

Sr. Presidente (Lauritto): Quiero desta​car, previo a someter a votación, que el texto legal venido con media sanción de la Honorable Cámara de Diputados, consta de diez títulos con sus correspondientes capítulos, 54 artículos de fondo y uno de forma. Asimismo, cuenta con dos anexos.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde votar en particular.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Solicito, señor Presidente, que se vote por títulos en par​ticular.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay acuerdo de los señores Senadores, así se hará. Los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Título I; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Títulos II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, que comprenden los artículos del 1º al 52º.

-Asimismo, resultan apro​badas las Disposiciones Transitorias, que com​prenden los artículos 53º y 54º.

-El artículo 55º es de forma.

-Se aprueban asimismo los Anexos I y II.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo de la “6ª Edición Vuelta Ciclística por el Bicentenario - GP ESCO - Copas San José, El Diario”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Edición Vuelta Ciclística por el Bicentenario -GP ESCO- expediente 9712.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, este evento en el año 2004, se inició con el nombre de la clásica competencia rutera del calendario entrerriano, que por razones de organización se había perdido, siendo ésta la ruta de tierra entre las ciudades de Paraná y Crespo.


Es así que, a través de un grupo de gente, se inicia nuevamente dicha compe​tencia mejorando años tras año en su cali​dad, desarrollo y premiación, hasta trans​formarse en la prueba más importante del litoral argentino y una de las más impor​tantes del calendario nacional, logrando en su edición pasada convocar a más de 120 ciclistas de primerísimo nivel, entre los que se destacaron Darío Colla, subcam​peón mundial de la especialidad Scrach; Sebastián Cancio, campeón mundial de vueltas puntables en el año 2005 y los más importantes equipos del ciclismo nacional.


Para la Edición 2010, desde el Club Telefónicos de Entre Ríos, institu​ción organizadora, se pensó transformarla en una vuelta incluyendo a otras compe​tencias importantes, tales como Doble Viale, Doble Diamante y Doble Nogoyá, todas pruebas muy importantes en años anteriores, las que por razones económicas se habían dejado de organizar.


En tal sentido, este evento es orga​nizado por el Club Telefónico de Entre Ríos, contando también con la colabora​ción del Centro de Ex Alumnos de Don Bosco y los Clubes San Agustín y Argen​tinos Juniors, además de la fiscalización de la Asociación Ciclística de Entre Ríos y del Colegio de Comisarios de la República Argentina.


Dicho emprendimiento deportivo, actualmente, es avalado por la Federación Argentina de Ciclismo, Pista y Ruta y se encuentra dentro del Calendario Nacional de Ciclismo.


Por otra parte solicito que me acompañen con su firma los señores Sena​dores Gaitán y Taleb, siendo que pasa por sus respectivos departamentos y además la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente: Voy a acompañar este proyecto del Sena​dor Suárez, referido a esta competencia muy clásica que se ha recuperado y que se va a realizar los días establecidos en el mismo.
Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Con mucho gusto voy a acompañar el proyecto.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.3 - Creación de cargos docentes en el ámbito de la UADER.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, del Poder Ejecutivo por el que se crea en el ámbito de la Universidad Autó​noma de Entre Ríos, la cantidad de 190 cargos del Escalafón Docente, expediente 17.579 de la H. Cámara de Diputados, expediente 9411 de la H. Cámara de Sena​dores.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), la cantidad de ciento noventa (190) cargos del Escalafón Docente, los cuales se detallan en Anexo I de la pre​sente.

Art. 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disminuir la cantidad de treinta (30) horas cátedras por cada cargo creado por el artículo 1º a medida que los concursantes vayan tomando posesión de los cargos.

Art. 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones o modificacio​nes del Presupuesto General de la Admi​nistración, a efectos de instrumentar en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos la cobertura de los cargos creados por el artículo anterior, conforme las disponibilidades financieras del Te​soro.

Art. 4º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 21 de diciembre de 2009.

Busti. Taleb.

Anexo I

Jurisdicción: 10 - Gobernación

Subjurisdicción: 01 - Gobernación

Entidad: 202 - Universidad Autónoma de Entre Ríos

	Nº cargo/ Categoría
	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tarea Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	16- Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias So​ciales
	
	
	

	
	Escalafón Docente
	
	
	69

	_ _ _
	Profesor Titular Dedicación Parcial
	2214
	
	2

	_ _ _
	Profesor Asociado Dedicación Parcial
	2000
	
	1

	_ _ _
	Profesor Adjunto Dedicación Parcial
	1786
	
	2

	_ _ _
	Profesor Titular Dedicación Simple
	1107
	
	23

	_ _ _
	Profesor Asociado Dedicación Simple
	1000
	
	18

	_ _ _
	Profesor Adjunto Dedicación Simple
	893
	
	23

	17- Facultad de Cs. de la Gestión
	
	
	

	
	Escalafón Docente
	
	
	57

	_ _ _
	Profesor Titular Dedicación Parcial
	2214
	
	6

	_ _ _
	Profesor Titular Dedicación Simple
	1107
	
	15

	_ _ _
	Profesor Asociado Dedicación Simple
	1000
	
	6

	_ _ _
	Profesor Adjunto Dedicación Simple
	893
	
	30

	18- Facultad de Cs. de la Vida y la Salud.
	
	
	

	
	Escalafón Docente
	
	
	29

	_ _ _
	Profesor Titular Dedicación Simple
	1107
	
	13

	
	Profesor Asociado Dedicación Simple
	1000
	
	7

	_ _ _
	Profesor Adjunto Dedicación Simple
	893
	
	9

	19- Facultad de Ciencia y Tecnología
	
	
	

	
	Escalafón Docente
	
	
	35

	_ _ _
	Profesor Titular Dedicación Parcial
	2214
	
	1

	_ _ _
	Profesor Titular Dedicación Simple
	1107
	
	17

	_ _ _
	Profesor Asociado Dedicación Simple
	1000
	
	9

	_ _ _
	Profesor Adjunto Dedicación Simple
	893
	
	8


Sr. Presidente (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente: Para que se lo someta a votación simplemente.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

6.4 - Regulación del funcionamiento del Centro Único de Coordinación de Abla​ción e Implante de Entre Ríos, Cucaier. Adhesión a la Ley Nacional 24.193 y sus modificaciones.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que la Provincia se adhiere a la Ley Nacional 24.193 y sus modifica​ciones, expediente Nº 17.077.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Transplantes de Órganos y Materiales Anatómicos

Capítulo I

Generalidades

Artículo 1º: El Centro Único de Coordi​nación de Ablación e Implante de Entre Ríos (CUCAIER) dependiente de la Se​cretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social, se regirá por las disposi​ciones pertinentes del Decreto Nº 3927/02 SES, actuando como Centro Provincial de referencia, disponiendo las acciones ten​dientes para la procuración de órganos y tejidos para transplantes, ejerciendo el control y fiscalización de los mismos, conforme a la Ley Nº 24.193.


Podrá actuar conjuntamente con los Centros Regionales y el Instituto Na​cional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), para una adecuada distribución de órganos y abla​ciones, privilegiando a la Provincia de Entre Ríos.

Art. 2º: El CUCAIER propiciará activida​des correspondientes a docencia, capaci​tación y perfeccionamiento de los recursos humanos relacionados a la práctica de la Procuración y Transplante, motivando la investigación, difusión y educación hacia la comunidad estableciendo relaciones con organismos públicos o privados, naciona​les e internacionales para este fin.
Art. 3º: Los actos médicos referidos a transplantes contemplados en la presente ley, sólo podrán ser realizados por médi​cos y equipos médicos registrados ante el CUCAIER, habilitados al efecto por la Secretaría de Salud, dependiente del Mi​nisterio de Salud y Acción Social.
Art. 4°: Los equipos de profesionales mé​dicos que conforman el CUCAIER, se re​girán y tendrán las funciones y obligacio​nes dispuestas por el Reglamento Orgá​nico vigente o el que se establezca, siendo sus integrantes solidariamente responsa​bles del cumplimiento de esta ley.

Capítulo II

De la Información

Art. 5º: Los profesionales de la salud de instituciones públicas o privadas, que rea​licen tratamientos de hemodiálisis deberán informar oportunamente de tal situación, para su registración a los organismos competentes y al CUCAIER en el modo y forma que el mismo determine.

Art. 6°: Todo profesional que diagnosti​care en un paciente una enfermedad sus​ceptible de ser tratada mediante un im​plante, deberá denunciar el hecho al CUCAIER según la metodología que el mismo establezca.

Art. 7°: Los equipos profesionales intervi​nientes en ablaciones y transplantes debe​rán cumplir con el deber de informar pre​visto en el artículo 13º de la Ley Nacional Nº 24.193.

Art. 8°: Inclúyese dentro del régimen de licencia en el sector público provincial y municipal, la donación de órganos. Las inasistencias al trabajo en las que incurra el dador con motivo de la ablación, así como cualquier situación sobreviniente a la misma, se justificarán mediante la co​rrespondiente certificación médica que así lo acredite. En los demás regímenes labo​rales dichas inasistencias se regirán y justificarán por las disposiciones protecto​rias que establezcan los ordenamientos legales.

Capítulo III

Actos de Disposición de Órganos y Teji​dos Cadavéricos

Art. 9°: Todo establecimiento asistencial público o privado dentro del territorio provincial, dependerá del CUCAIER, siendo ésta una condición para su habili​tación, para realizar las prácticas destina​das a tal fin.

Art. 10°: En caso de muerte violenta, todo establecimiento asistencial, público o pri​vado, donde se produjera el deceso infor​mará al CUCAIER, a efectos que el mismo dé cuenta de la voluntad del causante de presunto donante, en los términos de los artículos 21º y 22º de la Ley Nacional Nº 24.193.

Art. 11°: El equipo de profesionales médi​cos que realice la ablación deberá infor​mar de inmediato y pormenorizadamente al Juez interviniente, acerca de:

1 - Los órganos ablacionados, en relación con los autorizados a ablacionar.

2 - El estado de los mismos, como así también el eventual impedimento de abla​cionar alguno de los órganos autorizados.


El Centro Único de Coordinación de Ablación e Implantes de Entre Ríos, deberá informar el destino dado a cada órgano o tejido ablacionado, la identifica​ción regional, el establecimiento asisten​cial al que va dirigido, el equipo respon​sable del transporte y los datos identifica​torios del o los pacientes receptores.

Capítulo IV

De las Sanciones y Procedimientos Ad​ministrativos

Art. 12°: Las infracciones de carácter administrativo a cualquiera de las activi​dades o normas que en este ordenamiento se regulan, en las que incurran estableci​mientos o servicios privados, serán pasi​bles de las siguientes sanciones, según la gravedad de cada caso:

1 - Apercibimiento.

2 - Multas que establezca la Reglamenta​ción de la presente ley.

3 - Suspensión de la habilitación al servi​cio del establecimiento, por un término de hasta cinco (5) años.

4 - Clausura temporaria o definitiva del establecimiento.

5 - Suspensión o inhabilitación de los profesionales o equipos de profesionales intervinientes para efectuar ablaciones, por un lapso de hasta cinco (5) años.

6 - Inhabilitación de hasta cinco (5) años para el ejercicio de la profesión a los mé​dicos y otros profesionales que practicaren cualquiera de los actos previstos en la presente ley, sin la habilitación de la auto​ridad sanitaria competente (CUCAIER).

Art. 13°: A las sanciones establecidas en el artículo 12° se le aplican la prescrip​ción y su interrupción prevista en el artí​culo 38º de la Ley Nacional 24.193.

Art. 14°: Las infracciones de carácter administrativo mencionadas en la presente ley y su reglamentación, serán sustancia​das y sancionadas por la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social, por el procedimiento sumarial que establezca la Reglamentación. Las cons​tancias del acta labrada en forma, al tiempo de verificarse la infracción y en cuanto no sean enervadas por otras prue​bas, podrán ser consideradas como plena prueba de la responsabilidad del infractor. Quedan facultados los profesionales médi​cos del CUCAIER y los profesionales mé​dicos del servicio público designados por dicha institución a tal efecto, como autori​dad de comprobación o constatación.

Art. 15°: Contra las decisiones adminis​trativas que la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social dicte, en virtud de esta ley y de sus disposiciones reglamentarias, podrán interponerse los recursos que las normas de la Ley de Pro​cedimientos Administrativos establezcan.

Art. 16º: Las sanciones previstas en el artículo 12º de la presente ley una vez que queden firmes, serán publicadas en el Bo​letín Oficial de la Provincia y, durante dos (2) días seguidos en un diario de circula​ción en el lugar donde se halle el estable​cimiento sancionado, a cuyo cargo estará la publicación.

Art. 17º: La falta de pago de las multas aplicadas hará exigible su cobro por vía de apremio fiscal, constituyendo suficiente título ejecutivo el testimonio autenticado de la resolución condenatoria firme.

Capítulo V

Fondo Solidario de Transplantes

Art. 18°: Créase el Fondo Solidario de Transplantes, el que se integrará con los siguientes recursos.

1- La contribución del Estado Provincial, mediante los créditos que le asigne el Pre​supuesto de la Administración Provincial.

2- El producto de las multas provenientes de la aplicación de las sanciones adminis​trativas y penales previstas en la presente ley.

3- El Fondo Acumulativo que surja de acreditar:

1) Los legados, herencias, donaciones, aportes del Estado Nacional o de las Pro​vincias, de entidades oficiales, particula​res o de terceros, según las modalidades que establezca la reglamentación, con destino a solventar su funcionamiento.

2) Los saldos de los fondos asignados al CUCAIER en el Presupuesto Anual y no utilizados en el ejercicio.

Art. 19°: Los recursos del Fondo Solidario destinados al Centro Único de Coordina​ción de Ablación e Implantes de Entre Ríos, serán depositados en una cuenta especial a la orden de la Secretaría de Salud, creada a estos efectos y destinados exclusiva y específicamente, para:

1) Asistir a la población con más de dos años de residencia probada legalmente en la Provincia, que necesite de una práctica transplantológica de órganos y/o tejidos y que carezca de cobertura social o de re​cursos genuinos para solventar la prác​tica.

2) Asistir al desarrollo de los servicios en los que se realicen tratamientos de Pre-transplante, Transplante y Post-trans​plante; de los establecimientos públicos dependientes de la Provincia y a los efec​tos que el CUCAIER determine con el objeto de asistir a pacientes carenciados sin cobertura social.

3) Fomentar y capacitar los Programas Hospitalarios destinados a:

a) Procuración y transplante de órganos.

b) Tejidos y banco de tejidos.

c) Células hematopoyéticas.

d) Materiales anatómicos.

e) Capacitación del recurso humano que conforma el equipo médico-técnico de CUCAIER.

f) Modificación de infraestructura y apa​ratología que sean necesarios para las diferentes prácticas de transplantes, que se desarrollen en los hospitales dependientes de la Provincia a los demás fines de esta ley.

Capítulo VI

De las Medidas Preventivas y Activida​des de Inspección

Art. 20°: El CUCAIER tiene plenas atri​buciones para verificar el cumplimiento de esta ley y sus disposiciones reglamenta​rias, mediante inspecciones y pedidos de informe. A tales fines, sus funcionarios autorizados tendrán acceso a los estable​cimientos o servicios, habilitados o no, en que se ejerzan o se presuma el ejercicio de las actividades previstas por esta ley, po​drán proceder al secuestro con autoriza​ción judicial previa, de elementos probato​rios y disponer la intervención provisoria de los servicios o establecimientos.
Art. 21°: Sin perjuicio de la sanción que en definitiva corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13° de la pre​sente ley, la autoridad sanitaria podrá previa autorización judicial, adoptar las siguientes medidas preventivas:

a) Si se incurriera en actos u omisiones que constituyeran un daño o peligro para la salud de las personas, se procederá a la clausura total o parcial de los estableci​mientos o servicios en que los mismos ocurrieran, o se ordenará la suspensión de los actos médicos a que refiere esta ley. Dichas medidas no podrán tener una du​ración mayor de treinta (30) días.

b) Clausura de los servicios o estableci​mientos que funcionen sin la correspon​diente autorización.

Art. 22°: A los efectos de lo dispuesto en los artículo 20° y 21° de la presente ley, la autoridad sanitaria deberá requerir en caso de ser necesario el auxilio de la fuerza pública, y solicitar órdenes de alla​namiento de los tribunales competentes.

Capítulo VII

Del Procedimiento Judicial Especial

Art. 23°: Toda acción civil tendiente a obtener una resolución judicial respecto de cuestiones extra-patrimoniales relativas a la ablación e implante de órganos, células hematopoyéticas o tejidos, será competen​cia del Juzgado en lo Civil y Comercial en turno correspondiente al domicilio del actor. La acción se sustanciará por el procedimiento sumarísimo.

Capítulo VIII

Disposiciones Varias

Art. 24°: El Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de la presente ley dentro de los sesenta (60) días de su promulga​ción.


Hasta tanto se reglamente, mantendrán su vigencia los Decretos Nos. 4825/91; 1402/92 y 3927/02 SES, en todo lo que no se oponga a la presente ley.

Art. 25°: El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, dictará la reglamentación que establezca los recau​dos para la realización de ablaciones de tejidos en cadáveres que se encuentren depositados en la Morgue Judicial, de acuerdo a los lineamientos y principios de la presente ley.

Art. 26°: El Poder Ejecutivo notificará al Instituto Nacional Central Único Coordi​nador de Ablación e Implante (INCUCAI), la presente ley y el funcionamiento del Centro Único de Coordinación de Abla​ción e Implantes de Entre Ríos (CUCAIER), como Autoridad de Aplica​ción de la misma y de la Ley Nacional respectiva, en la Provincia de Entre Ríos.

Art. 27°: El Poder Ejecutivo Provincial deberá llevar a cabo en forma perma​nente, a través del Ministerio de Salud y Acción Social y si así este último lo dispu​siere, por medio del Centro Único de Coordinación de Ablación e Implantes de Entre Ríos (CUCAIER), una intensa cam​paña señalando el carácter voluntario, altruista, desinteresado y solidario de la donación de órganos y tejidos a efectos de informar a la población el alcance del régimen que por la presente ley se ins​taura.


Asimismo, queda autorizado el CUCAIER para que a través del Ministerio de Salud y Acción Social, establezca rela​ciones institucionales, con otras entidades u organismos públicos o privados, nacio​nales o internacionales para el mejor cumplimiento de su objetivo.

Art. 28°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 21 de diciembre de 2009.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente: Este Proyecto de Ley trata sobre la creación del Centro Único de Coordina​ción de Ablación e Implante de la Provin​cia de Entre Ríos que va a depender de la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia.


Este Proyecto de Ley fue tratado por primera vez en este Recinto el 16 de diciembre del 2008 y fue aprobado por unanimidad. Fue girado a la Cámara de Diputados en donde se le realizaron algu​nos cambios, fundamentalmente, el más importante, es el capítulo en donde se crea el Fondo Solidario de Transplante. Noso​tros habíamos asignado partidas de activi​dades provenientes del IAFAS, de la con​tribución de la Ley 4035 y un porcentaje de las utilidades de la Tarjeta Sidecreer. Esto fue evaluado en la Cámara de Dipu​tados y se consideró que podía ser vetado por el Poder Ejecutivo por inconstitucio​nal, por lo cual fue modificado ese capí​tulo. El resto fue aprobado como lo apro​bamos nosotros en diciembre de 2008.


Esta ley está dividida en capítulos y la Autoridad de Aplicación es la Secreta​ría de Salud Pública que es quien va a controlar la aplicación de la Ley Nacional 24.193, referida al transplante de órganos. Propicia también actividades de docencia, de capacitación, de perfeccionamiento de recursos humanos. Promueve la investiga​ción, difusión y educación permanente hacia la comunidad. También establece taxativamente cuáles son los actos médicos referidos al transplante y que podrán ser realizados por médicos y equipos fijados por el Cucaier y habilitados por la Secreta​ría de Salud Pública.


Este proyecto también establece las sanciones y procedimientos administrativos que integran multas, suspensiones de los establecimientos con matrícula, de los profesionales e inclusive las inhabilitacio​nes para los que no cumplan con esta ley.


Por lo tanto, señor Presidente, si uno va a la versión del Cuerpo de Taquí​grafos de la Sesión del 16 de diciembre de 2008, yo creo que no cambia nada lo que tendría que estar diciendo, en cuanto reafirmo todo lo dicho en esa Sesión. Por estos fundamentos, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 27º inclusive. El artículo 28º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.5 - Autorización al PE para celebrar Convenios de Préstamo y sus adecuacio​nes con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, para ejecución de obras.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar Convenios de Préstamo con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc​tura Regional, expediente Nº 17.652


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar Convenios de Prés​tamo y sus adecuaciones, de ser necesa​rias, con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional para atender el financiamiento de la ejecución de las obras detalladas en el Anexo I, por hasta la suma de pesos cuarenta y cinco millones setecientos sesenta mil ($ 45.760.000.).

Art. 2º: Apruébese la incorporación de las obras que se detallan en el Anexo I al Plan de Obras a ejecutar por intermedio de la Unidad Ejecutora Provincial.


El Poder Ejecutivo podrá modifi​car los montos asignados a cada proyecto, dentro del total que se autoriza por la presente, debiendo comunicar tales modi​ficaciones y sus fundamentos a esta Le​gislatura.

Art. 3º: Facúltese al Poder Ejecutivo Pro​vincial a autorizar la afectación automá​tica de los fondos de la Coparticipación Federal de Impuestos - Ley N° 23.548 - o del régimen que la reemplace, y/o de cualquier otro ingreso permanente de im​puestos transferidos mediante ley nacional, de conformidad a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya, en cumpli​miento de las obligaciones que deriven de los convenios de préstamo a suscribirse.

Art. 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer las ampliaciones, y/o las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para incorporar los recursos provenientes del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, las erogacio​nes por la ejecución de las obras, las amortizaciones e intereses y otros gastos relativos a la operatoria que se autoriza por la presente ley.

Art. 5º: Comuníquese, etc.

Busti. Taleb.

Anexo I


[image: image2.wmf]Obras a ejecutar

Costo Estimado

Posibles Variaciones de Costo

$ 35.200.000

$ 10.560.000

$ 9.000.000

$ 1.560.000

“Construcción Colector Cloacal Norte Este – 

Ciudad de Gualeguaychú – Departamento 

Gualeguaychú” 

“Protección de Inundaciones y sus 

Consecuencias en la Toma de Agua – 

Ciudad de Victoria- Departamento Victoria”

$30.000.000

$5.200.000


Sr. Presidente (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presidente, por este Proyecto de Ley, que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, la Legislatura autoriza al Poder Ejecutivo a firmar Con​venios de Préstamo y las adecuaciones presupuestarias con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, para atender financiamiento y ejecución de obras en dos ciudades, Gualeguaychú y Victoria.


En la ciudad de Gualeguaychú, la obra es la construcción del Colector Cloacal Norte Este de la ciudad, con un monto estimado en 30 millones de pesos, con posibles variaciones de costos.


La obra en Victoria es la Protección de Inundaciones y sus Consecuencias en la Toma de Agua, con un Presupuesto original de 5.200.000 pesos.


Asimismo, se autoriza que la incorporación de estas obras sean ejecutadas por intermedio de la Unidad Ejecutora Provincial, son proyectos de mucha trascendencia e im​portancia para nuestras ciudades. Por lo tanto, solicito a mis pares la aprobación del mismo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artí​culo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El artículo 5º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.6 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.432, Ley de Inversiones para Bosques Cultivados.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.432, Ley de Inversiones para Bosques Cultivados, expediente 17.225.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Producción han considerado el Proyecto de Ley, del que es autora la Diputada Lidia Nogueira, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.432 denominada “Ley de Inversiones para Bosques Cultiva​dos”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.432, que prorroga y reforma la Ley Nº 25.080 denominada “Ley de Inversiones para Bosques Cultivados”, en la cual se insti​tuye un régimen de promoción de las in​versiones que se efectúen en nuevos em​prendimientos forestales y en las amplia​ciones de los bosques existentes.

Art. 2º: Prorróguese la vigencia de la Ley Provincial Nº 9243 de adhesión a la Ley Nacional Nº 25.080 prorrogada y modifi​cada por la Ley Nacional Nº 26.432, por el mismo plazo y en los mismos términos.

Art. 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de la Producción de la Gobernación a reglamentar la pre​sente ley en el plazo de noventa (90) días.

Art. 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 22 de di​ciembre de 2009.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Horacio R. Díaz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aurelio J. Suárez. Rubén E. Ruiz. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Balles​tena. Carlos G. Schepens.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, creo que no escapa a ninguno de mis com​pañeros del Senado, la importancia que tienen estos cultivos en la Provincia de Entre Ríos; por tal motivo, no me voy a extender en consideraciones y solicito que se pase a votación.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general el dictamen de las Comisiones de Producción y de Presu​puesto y Hacienda; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
6.7 - Acuerdos Constitucionales para los siguientes cargos: Dra. Teresita Inés Ferreyra como Jueza Civil y Comercial Nº 2, de Gualeguay (Expte. 9610); Dr. Fabián Morahan como Juez Civil y Co​mercial Nº 1, de Gualeguay (Expte. 9611); Dr. Omar Javier Ovando como Juez Civil y Comercial, de Federal (Expte. 9612); Dr. Armando Daniel Luna como Juez Civil y Comercial Nº 1, de Nogoyá (Expte. 9613); Dr. Carlos Hum​berto Vianco como Juez Civil y Comercial Nº 2, de Nogoyá (Expte. 9614); Dr. Os​car Eduardo Rossi como Defensor de Pobres y Menores, de Nogoyá (Expte. 9615); Dr. Marcelo José Arnolfi como Juez Civil y Comercial Nº 2, de Guale​guaychú (Expte. 9616); Dra. Valeria Ma​ría Barbiero como Jueza Civil y Comer​cial Nº 1, de Gualeguaychú (Expte. 9617) y Dr. Adrián Alfredo Rico como Defensor de Pobres y Menores, de Villa​guay (Expte. 9618).

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución, por el que se presta Acuerdo Constitucional como Jueza Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, a la Doctora Tere​sita Inés Ferreyra, expediente Nº 9610.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que el proyecto recién enunciado sea tratado so​bre tablas.


Este proyecto presta Acuerdo Constitucional como Jueza Civil y Comer​cial Nº 2 a la Doctora Ferreyra, estando asimismo reservados en Secretaría y siendo del mismo tenor, los expedientes 9611, 9612, 9613, 9614, 9615, 9616, 9617 y 9618, por los que se presta Acuerdo Constitucional, en sus respectivos cargos, a los Doctores Morahan, Ovando, Luna, Vianco, Rossi, Arnolfi, Barbiero y Rico; por ello, solicito también sus trata​mientos sobre tablas.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas para todos los expedientes enunciados por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se leen:

Expediente 9610

Honorable Senado:


La Dra. Teresita Inés Ferreyra ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Jueza Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Guale​guay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Ferreyra, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de no​viembre de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Au​diencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de diciembre, se rea​lizó en la Sala de Audiencias de la Cá​mara del Crimen (Edificio de Tribunales) de la ciudad de Gualeguay, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pe​dido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Ferreyra, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, ex​periencia profesional y sobre demás cues​tiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Jueza Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, a la Dra. Teresita Inés Ferreyra, DNI Nº 11.189.342, clase 1953, domiciliada en calle Laprida Nº 373, Piso 3º, Departa​mento “C”, de la ciudad de Paraná.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 9 de diciembre de 2009, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.

Expediente 9611

Honorable Senado:


El Dr. Fabián Morahan ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provin​cial para ser nombrado Juez Civil y Co​mercial Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Morahan, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de no​viembre de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Au​diencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de diciembre, se rea​lizó en la Sala de Audiencias de la Cá​mara del Crimen (Edificio de Tribunales) de la ciudad de Gualeguay, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pe​dido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Morahan, se proce​dió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 1, de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Fa​bián Morahan, DNI Nº 16.466.407, clase 1971, domiciliado en calle Esteban Alisio Nº 884, de la ciudad de Paso de los Li​bres, Corrientes.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 9 de diciembre de 2009, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.

Expediente 9612

Honorable Senado:


El Dr. Omar Javier Ovando ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez Civil y Comercial de la ciudad de Federal, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ovando, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de no​viembre de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Au​diencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de diciembre se rea​lizó en el Recinto del H. Concejo Delibe​rante de la ciudad de Nogoyá, la Audien​cia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pe​dido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ovando, se proce​dió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil y Comercial de la ciudad de Federal, al Dr. Omar Javier Ovando, DNI Nº 17.213.941, clase 1965, domiciliado en calle H. Yrigoyen Nº 185, de la ciudad de San José de Feliciano.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 9 de diciembre de 2009, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.

Expediente 9613

Honorable Senado:


El Dr. Américo Daniel Luna ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Nogoyá, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Luna, esta Comisión, mediante reso​lución fundada de fecha 25 de noviembre de 2009, dio por cumplimentados los inci​sos a), b) y c) del artículo 19º del Regla​mento de la Honorable Cámara de Sena​dores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de diciembre, se rea​lizó en el Recinto del H. Concejo Delibe​rante de la ciudad de Nogoyá, la Audien​cia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pe​dido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Luna, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, si​tuación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Nogoyá, al Dr. Américo Daniel Luna, DNI Nº 13.353.434, clase 1959,domiciliado en calle H. Yrigoyen Nº 675, de la ciudad de Paraná.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 9 de diciembre de 2009, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.

Expediente 9614

Honorable Senado:


El Dr. Carlos Humberto Vianco ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Nogoyá, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Vianco, esta Comisión, mediante re​solución fundada de fecha 25 de noviem​bre de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Re​glamento de la Honorable Cámara de Se​nadores y estableció fecha para la Audien​cia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de diciembre, se rea​lizó en el Recinto del H. Concejo Delibe​rante de la ciudad de Nogoyá, la Audien​cia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pe​dido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Vianco, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, si​tuación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Nogoyá, al Dr. Carlos Humberto Vianco, DNI Nº 16.003.338, clase 1962,domiciliado en calle Caseros Nº 947, de la ciudad de Nogoyá.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 9 de diciembre de 2009, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.

Expediente 9615

Honorable Senado:


El Dr. Oscar Eduardo Rossi ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor de Pobres y Menores de la ciudad de Nogoyá, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Rossi, esta Comisión, mediante reso​lución fundada de fecha 25 de noviembre de 2009, dio por cumplimentados los inci​sos a), b) y c) del artículo 19º del Regla​mento de la Honorable Cámara de Sena​dores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de diciembre, se rea​lizó en el Recinto del H. Concejo Delibe​rante de la ciudad de Nogoyá, la Audien​cia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pe​dido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Rossi, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, si​tuación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor de Pobres y Me​nores de la ciudad de Nogoyá, al Dr. Os​car Eduardo Rossi, DNI Nº 22.690.542, clase 1972, domiciliado en calle San Mar​tín Nº 781, de la ciudad de Nogoyá.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 9 de diciembre de 2009, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.

Expediente 9616

Honorable Senado:


El Dr. Marcelo José Arnolfi ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Guale​guaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Arnolfi, esta Comisión, mediante re​solución fundada de fecha 25 de noviem​bre de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Re​glamento de la Honorable Cámara de Se​nadores y estableció fecha para la Audien​cia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de diciembre, se rea​lizó en la Sala de Audiencias de la Cá​mara del Crimen (Edificio de Tribunales) de la ciudad de Gualeguay, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pe​dido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Arnolfi, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, si​tuación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Marcelo José Arnolfi, DNI Nº 16.346.453, clase 1963, domiciliado en calle San Juan Nº 734, de la ciudad de Gualeguaychú.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 9 de diciembre de 2009, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.

Expediente 9617

Honorable Senado:


La Dra. Valeria María Barbiero ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Jueza Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Guale​guaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Barbiero, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 25 de no​viembre de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Au​diencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 2 de diciembre, se rea​lizó en la Sala de Audiencias de la Cá​mara del Crimen (Edificio de Tribunales) de la ciudad de Gualeguay, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pe​dido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Barbiero, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, ex​periencia profesional y sobre demás cues​tiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Jueza Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. Valeria María Barbiero, DNI Nº 18.519.788, clase 1967, domiciliada en calle Magnasco Nº 76, de la ciudad de Gualeguaychú.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 9 de diciembre de 2009, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.

Expediente 9618

Honorable Senado:


El Dr. Adrián Alfredo Rico ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provin​cial para ser nombrado Defensor de Po​bres y Menores de la ciudad de Villaguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Rico, esta Comisión, mediante resolu​ción fundada de fecha 25 de noviembre de 2009, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pú​blica, facultando a la Secretaría de Cá​mara a realizar las comunicaciones perti​nentes.


El pasado 2 de diciembre, se rea​lizó en el Recinto del H. Concejo Delibe​rante de la ciudad de Nogoyá, la Audien​cia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pe​dido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Rico, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, si​tuación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitu​cional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor de Pobres y Me​nores de la ciudad de Villaguay, al Dr. Adrián Alfredo Rico, DNI Nº 21.735.678, clase 1971, domiciliado en calle Pbro. Villón Nº 80, de la ciudad de San José de Feliciano.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 9 de diciembre de 2009, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Osvaldo D. Che​sini.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente: La Doctora Teresita Inés Ferreyra ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Jueza Civil y Comercial Nº 2 en la ciudad de Guale​guay, por lo que ingresa a este H. Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Doctora Ferreyra, esta comisión me​diante Resolución fundada de fecha 25 de noviembre de 2009, dio por cumplimenta​dos los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secreta​ría de Cámara a realizar las comunicacio​nes pertinentes.


El pasado 2 de diciembre se rea​lizó en la Sala de Audiencias de la Cámara del Crimen -edificio de Tribunales- de la ciudad de Gualeguay, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo con los antecedentes personales y curriculares de la Doctora Ferreyra, se procedió a la misma requiriendo información sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, expe​riencia profesional y sobre demás cuestio​nes que hacen al conocimiento de la pos​tulante.


La postulante realizó una exposi​ción con consideraciones y respuestas que resultaron ampliamente satisfactorias para los integrantes de la comisión. No se han recibido objeciones ni observaciones a su postulación.


Por todo lo expuesto, esta Comi​sión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos aconseja conceder el Acuerdo Consti​tucional solicitado por el Poder Ejecutivo. Resuelve, estar de acuerdo con lo solici​tado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Civil y Comercial en el Juzgado Nº 2 de la ciudad de Gualeguay a la Doctora Teresita Inés Ferreyra, DNI 11.189.342, clase 1953, domiciliada en calle Laprida Nº 373, Piso Tercero, Departamento “C” de la ciudad de Paraná.


De esta misma manera, vamos a justificar los Acuerdos dados a los expe​dientes Nº 9611, al Doctor Fabián Mora​han, como Juez Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Gualeguay; expediente Nº 9612, para el Doctor Omar Javier Ovando como Juez Civil y Comercial de la ciudad de Federal; expediente Nº 9613, al Doctor Américo Daniel Luna como Juez Civil y Comercial Nº 1 de Nogoyá; expediente Nº 9614, al Doctor Carlos Humberto Vianco como Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Nogoyá; expediente Nº 9615, al Doctor Oscar Eduardo Rossi como Defensor de Pobres y Menores de la ciudad de Nogoyá; expediente Nº 9616, para el Doctor Marcelo José Arnolfi como Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú; expediente Nº 9617, a la Doctora Barbiero como Juez en lo Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Guale​guaychú y el expediente Nº 9618 que presta Acuerdo al Doctor Rico como De​fensor de Pobres y Menores en la ciudad de Villaguay.

Señor Presidente, en esta oportuni​dad, la Comisión que presido ha tomado la decisión de ir y celebrar las Audiencias Públicas en los Acuerdos pedidos por el Poder Ejecutivo en la ciudad de Nogoyá y en la ciudad de Gualeguay, respectiva​mente. Creo que es una modalidad que si bien es cierto no es fácil por todo lo que le significa a la Comisión llegar y armar las Audiencias, pero se tomó esa decisión en el Cuerpo y en la Comisión y por lo tanto creo que esto hace a darle la oportunidad a todos los ciudadanos para que ese día pue​dan expresarse y conocer al postulante. Esto sirve para el enriquecimiento de las instituciones así que gustosamente accedi​mos y dimos la posibilidad de que cada ciudadano conozca a los postulantes y, de esta manera, darle la participación que corresponde a toda la ciudadanía entre​rriana.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se van a votar los Acuerdos propuestos por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos comprendidos en los expedientes ya referidos. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Se tienen por aprobados los Acuerdos Constitucionales; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

ORDEN DEL DÍA Nº 20

7.1 - Aprobación de modificación del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Villa Clara.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 20, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 16.753.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 05/08, por la que se modifica el Presupuesto General año 2008 de la Municipalidad de Villa Clara; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 05/08, por la que se modifica el Presu​puesto General año 2008, remitida por la Municipalidad de Villa Clara, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.2 - Aprobación de modificación del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Colonia Avellaneda.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 16.754.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 38/08, que mo​difica el Presupuesto 2008 de la Munici​palidad de Colonia Avellaneda; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 38/08 modificatoria del Presupuesto 2008, remitida por la Municipalidad de Colonia Avellaneda, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provin​cial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.3 - Aprobación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Villa Clara.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 16.900.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución, expediente 16.900, referido a la Ordenanza Nº 08/08, por la que se aprueba el Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2009, remitida por la Municipa​lidad de Villa Clara; y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los siguientes térmi​nos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 08/08 referida a la aprobación del Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2009, remitida por la Municipa​lidad de Villa Clara, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y su concordante el artí​culo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.4 - Aprobación de modificación del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Villa Paranacito.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 16.756.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 010/08, que modifica el Presupuesto de Gastos y Cál​culo de Recursos año 2008, de la Munici​palidad de Villa Paranacito; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 010/08 por la que se modifica el Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008, remitida por la Municipalidad de Villa Paranacito, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y su concordante el artí​culo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.5 - Aprobación de modificaciones del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Villa Tabossi.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 16.774.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas Nos. 304/08 y 305/08, modificatorias del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008, de la Municipalidad de Villa Tabossi; y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébanse las Ordenanzas Nos. 304/08 y 305/08 modificatorias del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re​cursos, ejercicio 2008, remitida por la Municipalidad de Villa Tabossi, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.6 - Aprobación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Colonia Avella​neda.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 16.801.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 43/08, referida al Presupuesto Municipal año 2009, de la Municipalidad de Colonia Avellaneda; y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 43/08 referida al Presupuesto Municipal año 2009, remitida por la Municipalidad de Colonia Avellaneda, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.7 - Aprobación del Presupuesto 2009 e Impositiva Anual 2009, de la Municipali​dad de Santa Anita.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 16.813.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas Nos. 97/08 y 98/08, Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2009 e Impositiva Anual 2009, de la Municipalidad de Santa Anita; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébanse las Ordenanzas Nos. 97/08 y 98/08, referidas al Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2009 e Impositiva Anual 2009, remitidas por la Municipalidad de Santa Anita, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provin​cial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.8 - Aprobación del Presupuesto 2009 e Impositiva Anual 2009, de la Municipali​dad de Ubajay.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 16.814.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas Nos. 265/08 y 266/08, Impositiva Anual y de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2009, de la Municipalidad de Ubajay; y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébanse las Ordenanzas Nos. 265/08 y 266/08, referidas a Imposi​tiva Anual y de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2009, remi​tidas por la Municipalidad de Ubajay, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.9 - Aprobación del Presupuesto 2009 e Impositiva Anual 2009, de la Municipali​dad de Villa Tabossi.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 16.886.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas Nos. 307/08 y 308/08, referidas a Impositiva Anual 2009 y al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2009, de la Municipalidad de Villa Tabossi; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébanse las Ordenanzas Nos. 307/08 y 308/08, referidas a Imposi​tiva Anual 2009 y al Presupuesto de Gas​tos y Cálculo de Recursos año 2009, remi​tidas por la Municipalidad de Villa Ta​bossi, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provin​cial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.10 - Aprobación de la modificación del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Villa del Rosario.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expe​diente 16.887.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza Nº 19/08, por la que se modifica el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008 de la Muni​cipalidad de Villa del Rosario; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 19/08, modificatoria del Presupuesto 2008, remitida por la Municipalidad de Villa del Rosario, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y su concordante el artí​culo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.11 - Aprobación del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Valle María.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expe​diente 16.899.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 021/08, referida al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2009, de la Municipa​lidad de Valle María; y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los siguientes térmi​nos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 021/08, referida al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2009, remitida por la Municipalidad de Valle María, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provin​cial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.12 - Aprobación de Impositiva Anual 2009, remitida por la Municipalidad de Villa Clara.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 12, expe​diente 16.901.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 09/08, Imposi​tiva Anual 2009, de la Municipalidad de Villa Clara; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 09/08, Impositiva Anual 2009, remitida por la Municipalidad de Villa Clara, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.13 - Aprobación de modificación del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Los Charrúas.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expe​diente 16.919.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 026/08, por la que se modifica el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008, de la Mu​nicipalidad de Los Charrúas; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 026/08, por la que se modifica el Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008, remitida por la Municipalidad de Los Charrúas, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y su concordante el artí​culo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.14 - Aprobación de modificación del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Pueblo General Belgrano.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 14, expe​diente 16.925.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 048/08, por la que se modifica el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008 de la Muni​cipalidad de Pueblo General Belgrano; y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 048/08, por la que se modifica el Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008, remitida por la Municipalidad de Pueblo General Belgrano, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.15 - Aprobación de modificación del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Puerto Yeruá.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 15, expe​diente 16.928.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 006/08, por la que se modifica el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008 de la Muni​cipalidad de Puerto Yeruá; y, por las ra​zones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 006/08, por la que se modifica el Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008, remitida por la Municipalidad de Puerto Yeruá, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y su concordante el artí​culo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.16 - Aprobación de modificación del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Ubajay, por un Proyecto de Resolución remitido por la Municipalidad de Puerto Yeruá.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 16, expe​diente 16.929.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución, expediente 16.929, remitido por la Municipalidad de Puerto Yeruá y referido a la Ordenanza Nº 007/08, por la que se modifica el Pre​supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 007/08, por la que se modifica el Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008, remitida por la Municipalidad de Puerto Yeruá, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y su concordante el artí​culo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.17 - Aprobación del Presupuesto 2009 de la Municipalidad de Villa del Rosario.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 17, expe​diente 16.965.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 22/08, referida al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2009, de la Municipalidad de Villa del Rosario; y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los siguientes térmi​nos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2009, según Ordenanza Nº 22/08, remitida por la Municipalidad de Villa del Rosario, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.18 - Aprobación de modificación del Presupuesto 2008, de la Municipalidad de Villa del Rosario.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 18, expe​diente 16.966.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza Nº 23/08, que mo​difica el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008 de la Municipalidad de Villa del Rosario; y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los siguientes térmi​nos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébase la Ordenanza Nº 23/08 por la que se modifica el Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008, remitida por la Municipalidad de Villa del Rosario, de acuerdo a lo pres​cripto por el artículo 294º de la Constitu​ción Provincial y su concordante el artí​culo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.19 - Aprobación del Presupuesto 2009 e Impositiva Anual 2009, de la Municipali​dad de Los Charrúas.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 19, expe​diente 16.885.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado, en revisión, el Proyecto de Resolución por el que se aprueban las Ordenanzas Nos. 020/08 y 024/08, referidas al Presupuesto de Gas​tos y Cálculo de Recursos, año 2009 e Impositiva Anual 2009, de la Municipali​dad de Los Charrúas; y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los siguientes térmi​nos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apruébanse las Ordenanzas Nos. 020/08 y 024/08, referidas al Presu​puesto de Gastos y Cálculo de Recursos, ejercicio 2009 e Impositiva Anual ejercicio 2009, remitidas por la Municipalidad de Los Charrúas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y su concordante el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.20 - Solicitud al PE de implementar un plan de emergencia para preservar mate​rial en riesgo, en el Departamento Ar​chivo Provincial de Inscripciones y Con​servaciones de Documentos Públicos, dependiente del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 20, expe​diente 9668.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación, expediente 9668, del que es autor el señor Senador Suárez, por el que solicita al Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda, arbitre las me​didas tendientes a desarrollar un plan de emergencia en el Departamento Archivo Provincial de Inscripciones y Conserva​ciones de Documentos Públicos, depen​diente del Registro del Estado Civil y Ca​pacidad de las Personas; y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que corresponda, arbitre las medidas tendien​tes a restaurar y acondicionar el material en riesgo, recuperar la documentación microfilmada y desarrollar un plan de emergencia en el Departamento Archivo Provincial de Inscripciones y Conserva​ción de Documentos Públicos, dependiente de la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, a fin de salvaguardar la importante documenta​ción allí existente.

Paraná, Sala de Sesiones, 24 de noviem​bre de 2009.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.21 - Declaración de Interés Legislativo de la “Fiesta del Reencuentro”, en la ciudad de Gilbert, Dpto. Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 21, expe​diente 9549.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 9549, del que es autor el señor Senador Chesini, por el cual se declara de Interés Legislativo la “Fiesta del Reencuentro”, que se realizará en la ciudad de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, en el mes de febrero de cada año; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presenta​dos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la “Fiesta del Reencuentro”, que se realizará en la ciudad de Gilbert, Departamento Guale​guaychú, en el mes de febrero de cada año, desde el año 2006.

Segundo: Remítase copia al Presidente Municipal de la ciudad de Gilbert y a la Fundación Amigos de Gilbert.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de no​viembre de 2009.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.22 - Declaración de Interés Legislativo del Centenario de la localidad de La Cla​rita.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 22, expe​diente 9550.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 9550, del que es autor el señor Senador Arlettaz, por el cual se declara de Interés Legislativo el Centenario de la localidad de “La Clarita”, cuyos actos conmemora​tivos se llevaran a cabo el día 11 de octu​bre del corriente año; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presenta​dos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el Cente​nario de la localidad de “La Clarita”, cuyos actos conmemorativos se llevaran a cabo el día 11 de octubre del corriente año.

Segundo: Remítase copia a la Junta de Gobierno de “La Clarita”.

Paraná, Sala de Comisiones.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.23 - Creación del Registro Provincial de Datos Genéticos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 23, expe​diente 8165.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 8165, del que es autor el señor Senador Strassera, por el cual se crea el Registro Provincial de Datos Genéticos, que funcionará en el ámbito del Servicio de Genética Forense, dependiente del Superior Tribunal de Jus​ticia; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los términos presentados.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
L E Y

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1º: Créase el Registro Provincial de Datos Genéticos, -en adelante RPDG-, el que funcionará en el ámbito del Servicio de Genética Forense dependiente del Supe​rior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, constituido sobre la base de los patrones genéticos determinados por análisis de ADN (ácido desoxirribonu​cleico), obtenidos en el curso de la ins​trucción de un proceso criminal.

Art. 2º: A los efectos de la presente ley, se entenderá por Patrón Genético al registro alfanumérico personal elaborado durante un análisis de ADN, exclusivamente sobre la base de genotipos que segreguen inde​pendientemente, posean alto grado de polimorfismo poblacional, carezcan de asociación directa en la expresión de ge​nes, se encuentren ubicados en regiones no codificantes del ADN, y aporten sólo información con fines identificatorios, y que resulten aptos para ser sistematizados y codificados en una base de datos infor​matizada.
Art. 3º: El Registro Provincial de Datos Genéticos tendrá por objeto exclusivo ob​tener y almacenar información genética asociada a una muestra biológica para:

a) Facilitar la determinación y esclareci​miento de hechos sujetos a una investiga​ción criminal, particularmente en lo rela​tivo a la individualización de las personas responsables sobre la base de la identifi​cación a través de patrones genéticos.

b) Identificar y contribuir al paradero de personas extraviadas, desaparecidas o fallecidas.

c) Elaborar estadísticas relativas al com​portamiento de la delincuencia en la Pro​vincia, tasas de reincidencia y otros datos significativos que pudieren desprenderse del análisis estadístico.

d) Contribuir, además a resolver conflictos suscitados en causas judiciales no penales, siempre que medie pedido expreso y fun​dado de la autoridad judicial interviniente y que aquél guarde conformidad con lo establecido en la presente ley.
Art. 4º: La información contenida en el Registro Provincial de Datos Genéticos tendrá carácter reservado, confidencial y secreto, y será de acceso restringido a las autoridades judiciales competentes. En ningún caso podrá solicitarse o consul​tarse la información contenida en éste para otros fines o instancias distintas a los expresamente establecidos. Bajo ningún supuesto, el Registro Provincial de Datos Genéticos podrá ser utilizado como base o fuente de discriminación, estigmatización, vulneración de la dignidad, intimidad, privacidad u honra de persona alguna.

Art. 5º: La información registrada en la base de datos del Registro Provincial de Datos Genéticos, se considerará dato per​sonal no sensible sujeto a contraprueba, por lo que dicho Registro deberá a su vez, estar inscripto en el Registro creado a tal efecto por la Ley Nacional Nº 25.326 en la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales para su efectivo contra​lor.

Capítulo II
Del Registro

Art. 6º: El Registro Provincial de Datos Genéticos funcionará en el Servicio de Genética Forense del Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, en el que se practicarán los respectivos exámenes de ADN -no codifi​cante- que posibiliten la obtención de los patrones genéticos, bajo la responsabili​dad y dirección técnica del director de dicho servicio.
Art. 7º: El Registro Provincial de Datos Genéticos contendrá:

a) Patrones Genéticos asociados a eviden​cias que hubieran sido obtenidas en el curso de una investigación judicial o en un proceso penal, y que no se encontraren asociadas a una persona determinada;
b) Patrones Genéticos de víctimas de de​litos obtenidos en un proceso penal o en el curso de una investigación judicial en la escena del crimen;

c) Patrones Genéticos asociados a la identificación de personas imputadas, pro​cesadas o condenadas en un proceso judi​cial penal;

d) Patrones Genéticos de restos humanos no identificados y de material biológico presumiblemente de personas extraviadas o desaparecidas.

Art. 8º: La obtención de las muestras que posibiliten la elaboración de los Patrones Genéticos referidos en el artículo anterior, se realizará por orden de autoridad com​petente en el curso de la investigación judicial o de un proceso penal.

Art. 9º: El Registro Provincial de Datos Genéticos, incorporará los Patrones Ge​néticos que se hayan elaborado en el curso de los procesos judiciales, cuando el tri​bunal interviniente o el Ministerio Público así lo dispusieren.
Art. 10º: De conformidad al criterio de incorporación de Patrones Genéticos esta​blecido en el artículo 7º de la presente, el Registro Provincial de Datos Genéticos llevará a cabo una comparación de rutina de Patrones Genéticos entre la muestra de reciente ingreso y las muestras previa​mente incorporadas. De encontrarse al​guna compatibilidad, el RPDG deberá elevar un informe a la autoridad judicial competente en las actuaciones judiciales donde se ordenó el estudio de ADN que dio ingreso a la muestra comparada.

Art. 11º: Es responsabilidad del Registro Provincial de Datos Genéticos:

a) Organizar y poner en funcionamiento un archivo de datos que registre los Pa​trones Genéticos sobre la base de lo esta​blecido en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente ley.

b) Receptar y almacenar las muestras úti​les para la determinación de los corres​pondientes Patrones Genéticos.

c) Proceder a la extracción de las mues​tras biológicas que fueren útiles para la determinación de los Patrones Genéticos.

d) Producir los exámenes de ADN no co​dificante sobre las muestras biológicas extraídas con el objeto de obtener los Pa​trones Genéticos, o hacerlos producir con el mismo objeto por organismos especiali​zados con los cuales se tengan convenios, teniendo en cuenta las bases científicotéc​nicas indicadas al momento de la promul​gación de la presente ley y/o sobre las que en un futuro sean apropiadas para cumplir con los objetivos planteados en ésta.

e) Conservar las muestras y los resultados que de ellas se obtengan, mientras se rea​liza su procesamiento, velando en todo momento porque no sea violada ni inte​rrumpida la cadena de custodia.

f) Conservar las muestras con el objeto de poder realizar contrapruebas.
g) Remitir los informes pertinentes a las autoridades judiciales o Ministerio Público que lo solicitaren.

h) Mantener estricta reserva respecto de la información comprendida en el Registro Provincial de Datos Genéticos, obligación que se extiende a todos aquellos que en razón de su función tomen conocimiento de su contenido.
Art. 12º: Toda persona que intervenga en la toma de muestras, obtención de eviden​cias y determinación de Patrones Genéti​cos, deberá mantener la reserva de los antecedentes y la integridad de la cadena de custodia, de acuerdo a las exigencias que imponga la reglamentación de la pre​sente ley.

Art. 13º: El incumplimiento de la obliga​ción de reserva establecida en el artículo anterior conllevará las sanciones penales, administrativas y civiles que correspon​dan.

Art. 14º: Las personas que sin estar auto​rizadas accedan al Registro o extraigan datos contenidos en él, muestras o exáme​nes de ADN que se hayan obtenido, se le aplicarán sanciones administrativas, civi​les o penales, según corresponda. Igual sanción se aplicará a quien utilice o divul​gue indebidamente dichos antecedentes o informaciones.
Art. 15º: El Registro Provincial de Datos Genéticos deberá homologar criterios científicos en cuanto a la técnica de análi​sis de ADN que faciliten la interconsulta, el intercambio y el entrecruzamiento de datos e información con otros Registros Genéticos provinciales, nacionales e inter​nacionales, tales como el Registro de Huellas Digitales Genéticas de la Policía Federal Argentina.

Art. 16º: A los fines del cumplimiento del artículo 11º Inc. d), el Registro Provincial de Datos Genéticos podrá celebrar conve​nios con organismos públicos nacionales, provinciales o municipales.
Art. 17º: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en el plazo de sesenta (60) días contados a partir de su publicación. En ella se determinarán las características del Registro, las modalida​des de su administración, las normas téc​nicas que regulen los procedimientos apli​cables a la toma de muestras, conserva​ción de evidencias, cadena de custodia y análisis de ADN.

Art. 18º: Facúltase al Servicio de Gené​tica Forense a realizar y concretar para la entrada en vigencia de esta ley, con la urgencia que el caso requiere, la contrata​ción de equipamiento y servicios necesa​rios en el cumplimiento de las funciones asignadas en la presente.
Art. 19º: El gasto que irrogue la aplica​ción de la presente ley, se financiará con las partidas asignadas al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, el que de​berá detallar de manera específica en su presupuesto el monto asignado para el funcionamiento del Registro Provincial de Datos Genéticos.
Art. 20º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, este Proyecto de Ley es de mi auto​ría, comenzó a trabajarse hace bastante tiempo y que, sin lugar a dudas, la Comi​sión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción del Senado, lo ha pulido, lo ha enriquecido y le ha aportado muchísimas cosas. Quien me asesoró en este proyecto fue el que entonces era Pre​sidente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, el Doctor Daniel Carubia, quien me acercó muchí​sima información para esta legislación. El Doctor Martínez, quien es un eximio ge​netista ha desarrollado un software en castellano y en portugués, único en el mundo, y que lo tenemos aquí, cruzando la calle nada más.


Esto permite almacenar y archivar datos genéticos, que sin ninguna duda y como una ayuda más para la Justicia -como en aquella época Juan Vucetich des​cribiera la posibilidad de asistir a la Justi​cia, a través de las huellas dactilares- hoy la tecnología y la ciencia nos permiten, sin lugar a dudas, tener al alcance de la mano este tipo de posibilidad para esclarecer sucesos que de otra forma sería imposible aclarar.


Es una legislación de avanzada, hay muy poca difusión en la Nación. Se tomaron legislaciones de países centrales como Inglaterra y Francia.


Es por eso que no voy a tener du​das de que los señores Diputados van a poder ver, sé que tienen proyectos que están dando vueltas y son similares; vamos a estar muy complacidos que lo lean, que le aporten, que le agreguen y que lo enri​quezcan. Pero, sin lugar a dudas, le esta​mos dando una matriz y un núcleo que es muy válido, porque nos hemos asesorado absolutamente sobre lo que hemos escrito y el espíritu de la ley.


La ley en sí misma creo que es muy buena. Es cierto que por ahí saldrán algunos detractores, pero bueno, los órga​nos se pueden tener para hacer bien o para hacer mal. El espíritu de esta ley es sim​plemente el de ayudar a la Justicia, el de incorporar esta figura para solucionar ca​sos que hoy son insolubles sin tener la posibilidad de un banco en el que se pue​dan comparar patrones genéticos, con pa​trones genéticos anteriores de crímenes, por ejemplo, no esclarecidos.


Así que, señor Presidente, sin más, solicito que me acompañen en este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Simplemente para agradecer a los integrantes de la Co​misión de Legislación General por el tiempo dedicado a esta ley, las modifica​ciones que le hicieron, tanto del bloque oficialista como de la oposición que se interesó muchísimo; se hicieron contactos con el autor de la ley y, si bien es cierto que hubo pocas modificaciones de fondo, se logró tener y activar una ley que estaba archivada, porque hoy es imperiosa la necesidad de contar con este fondo. Siem​pre recuerdo, cuando veo a la Policía de Criminalística tomando huellas digitales, que éstas van a ir a engrosar un archivo o expediente, porque no tienen con qué compararlo, solamente para quedar bien con aquel que fue asaltado o con el fami​liar del que fue asesinado, porque después no hay ningún banco para comparar, como se suele ver que ocurre en los países de avanzada.


En base a esa discusión en cuanto a la seguridad, es que se desarchivó a pe​dido de los miembros de la Comisión de Legislación General este proyecto y rápi​damente, con las modificaciones del caso, se tomó contacto con las personas que están en este tema, quienes explicaron que no significaba ningún aumento en el costo, solamente significa aplicar esta ley muy bien hecha por el Senador Strassera, con el asesoramiento debido, pero hoy por hoy, no implica mayores costos al Superior Tribunal.


No entiendo aun hoy por qué fue archivada esta ley que tiene repercusión social muy importante por los tiempos que estamos viviendo, pero , gracias a Dios, dentro de los archivos que estuvimos mi​rando, hay leyes que vamos a volver a desarchivar porque volvieron a ser actua​les y vamos a seguir elaborando Proyectos de Ley, por lo menos en la Comisión de Legislación General, para que apostemos y apoyemos dándole las herramientas nece​sarias a la Justicia y a la Policía para ter​minar con esto, hoy tan mediático, como es el tema de la inseguridad, porque más allá de hablar de lo que es la inseguridad, no veo que se tomen medidas para solu​cionar este problema.


Finalmente, quiero felicitar por el trabajo que se hizo, al grupo de personas que conmigo conforman la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 19º inclusive. El artículo 20º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.24 - Expropiación de inmuebles ubica​dos en la Isla del Puerto del Dpto. Uru​guay, destinados a la Obra “Camino costero isleño en Isla del Puerto en la ciudad de Concepción del Uruguay”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 24, expe​diente 17.062.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Decláranse de utilidad pú​blica y sujetos a expropiación los inmue​bles ubicados en la Isla del Puerto del Departamento Uruguay que no fueran propiedad de la Provincia o del Municipio de Concepción del Uruguay, conforme la autorización del artículo 2°, segundo pá​rrafo de la Ley 6467, para ser afectados a la obra “Camino costero isleño en Isla del Puerto en la ciudad de Concepción del Uruguay” y el remanente de la isla, para dar cumplimiento a los fines de la Ley 9718 que la declara en su artículo 1° “Área Natural Protegida”, en su artículo 2° de interés cultural, ambiental y cientí​fico y que en su artículo 3º la denomina “Reserva de los Pájaros y sus Pueblos Libres” y clasifica como Reserva de Uso Múltiple.

Art. 2º: La Dirección Provincial de Viali​dad propiciará las adecuaciones presu​puestarias para atender los gastos que demande lo dispuesto conforme a la esti​mación de costos de los inmuebles involu​crados en la expropiación por el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.
Art. 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 18 de noviem​bre de 2009.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, si bien este proyecto que estamos tratando se refiere a la declaración de uti​lidad pública y sujeto a expropiación de un inmueble ubicado en lo que llamamos la Isla del Puerto, me gustaría hacer un pe​queño comentario de lo que seguramente es una de las obras más importantes que va a tener la ciudad en los últimos 50 años o más.


Esta obra es importante, señor Presidente, por ser el mentor y motor, el Intendente municipal y demás fuerzas vi​vas que lo acompañaron.


Me gustaría comentar también que hubo mucha gente interesada que quiso participar de este proyecto, también quiero contarles que hubo una reunión explicativa donde estuvieron los autores del proyecto, el titular de la Secretaría de Medio Am​biente, también gente de Hidraúlica y, en realidad, se transformó en una asamblea pública.


Esa asamblea pública se realizó en el Auditorio Carlos María Scelzi, el Au​ditorio más importante que tiene la ciudad, y estaba lleno. Pero no es que todo el mundo se pudo expresar y nada más, si no que, a partir de allí, surgieron una canti​dad de inquietudes que se llevaron ade​lante, entre ellas, el estudio del impacto ambiental.


El medio ambiente es algo que nos importa a todos y el Licenciado Raffo -esto es una apreciación personal- en el trabajo que presentó en su momento, realmente presentó un trabajo impecable en el inicio de lo que sería su gestión.


Obviamente, acá las cosas están abiertas, están sujetas a cambios pero, vuelvo a repetir, estamos hablando de la obra más importante que va a tener Con​cepción del Uruguay. 
También quiero resaltar que los colegios profesionales, los Colegios de Arquitectos, debieron traba​jar, trabajaron codo a codo con nuevas propuestas que han hecho llegar; el Cole​gio de Ingenieros pidió participar también. Por supuesto, también estuvo el acto polí​tico de la Municipalidad, la oposición, el Concejo Deliberante, Legisladores, todos hemos estado trabajando en lo que -vuelvo a repetir- tal vez sea el proyecto más im​portante que logre la relación de la ciudad con el río.


El Río Uruguay, para nosotros, es la razón fundacional y, seguramente, va a ser ésta una nueva forma de relacionarnos con el río.


Ésta es una breve reseña de lo acontecido en relación a este proyecto, todo ha sido muy democrático, nos hemos expresado todos desde nuestros distintos puntos de vista y quiero destacar, funda​mentalmente, la amplitud que ha habido para poder modificar cosas como se lo ha hecho.


Obviamente, estoy a su disposición para cualquier pregunta, cualquier inquie​tud, la discusión sigue abierta. Por ser la obra más importante que va a tener la ciu​dad, modificando su relación con el río, es que les pido a mis pares me acompañen en este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, es para adelantar mi voto positivo a este Proyecto de Ley, venido de la Cámara de Diputados porque, primero, tengo con​ducta de Cuerpo y, segundo, celebro este proyecto en manos de mi colega el Sena​dor Schepens.


Coincido en que es una de las obras más importantes que puede llegar a desarrollarse en Concepción del Uruguay, pero -como Presidente de la Comisión- quiero advertir que la Cámara de Diputa​dos hace leña de ramas caídas, que nunca están caídas por parte de esta Honorable Cámara de Senadores. Esta Comisión que presido estudió la Ley de Fideicomiso del Banco Nación para los productores que están endeudados, y también la reciente ley que terminamos de votar, de Turismo Sustentable en la Provincia, con el agre​gado de que hubo un Acuerdo en octubre de 2007 y el entonces Gobernador Jorge Pedro Busti manda este Proyecto de Ley, con acuerdo del Gobernador electo en ese momento. La verdad es que uno quiere tomar los recaudos pertinentes con cada uno de los expedientes que tenemos, por​que si no salen pueblo por pueblo con la bandera de que uno levanta la mano por levantar, y muchas veces uno levanta la mano en el apuro, pero sabiendo cuál es nuestro compromiso con la ciudadanía que es sacar obras. Y éstas salen a través de los Proyectos de Ley que pasan por nues​tras manos.


Es por eso que este Proyecto de Ley, venido de la Cámara de Diputados, ¡Oh sorpresa!, primero, que no cuenta con el informe técnico que así lo manifiesta la Ley Nº 6467, en su artículo 2º, que dice “para la calificación de utilidad pública se necesita el informe técnico” y, por otro lado, no hay un informe de impacto am​biental ecológico por parte de las autorida​des de la Provincia, sí hay un estudio pe​dido por la Empresa Petroboni, la cual elaboró la idea del proyecto de la Isla del Puerto. Entonces, realmente celebro este proyecto por la obra y por lo que significa para una ciudad, pero también creo que, como Presidente de esta Comisión, uno tiene que advertir que están faltando ele​mentos como para que realmente, lo que manifiesta el Senador Scheppens, tenga​mos la tranquilidad de que esta obra no va a tener ningún impacto ambiental ni bioló​gico.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Quiero adelan​tar mi voto positivo como el de la mayoría de los señores Senadores porque este tema fue ya discutido en el bloque. Pero tam​bién quiero destacar que a veces las urgen​cias hacen que las comisiones no trabajen, porque siempre vienen las cosas apuradas de la otra Cámara y nosotros las tenemos que sacar rápidamente porque creemos que nos debemos a este Gobierno y creemos en este Gobierno y creemos que las ideas que se impulsan desde el Ejecutivo son no tan discutibles, sino que hay que acompañar porque para eso estamos con este Go​bierno y para eso hemos votado a este Gobierno, pero creo que hay tiempos que se deben respetar, y cuando nuestras leyes son votadas en forma rápida para que va​yan a la otra Cámara en revisión, no se toman el mismo tiempo del otro lado. Y la urgencia que tienen en el otro lado parece de mil años, entonces lo vemos como flo​tando en el aire y creo que esta metodolo​gía no se va a volver a repetir en los años venideros. Necesitamos analizarlo en co​misiones, conocer bien el proyecto, cono​cer las fundamentaciones, las obras, los montos, los impactos y no tener que leer rápidamente o pedir el proyecto con o sin despacho para la próxima sesión.


Creo interpretar qué es lo que dijo el Senador Ballestena, como Presidente de una Comisión, siento lo que siente. Eso no quiere decir que no estemos de acuerdo con esta propuesta. Es algo que le va a servir mucho a la población de Concep​ción del Uruguay que demasiado tienen con no tener el Río Uruguay dragado. Es algo que le va a venir muy bien a Concep​ción del Uruguay y al turismo de Concep​ción del Uruguay, por lo tanto, también a su población. Pero creo que el meollo de la cuestión está en que dejemos trabajar a las comisiones como corresponde, más allá de que tengan la fundamentación ade​cuada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º in​clusive . El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.25 - Depósito automático del PE -me​diante transferencia de recursos de Ren​tas Generales de la Provincia- igual al depositado por la Subsecretaría de Desa​rrollo Urbano y Vivienda en conformidad con los fondos del FONAVI.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 25, expe​diente 9701.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: El Poder Ejecutivo Provin​cial, depositará automáticamente igual importe, mediante la transferencia de re​cursos de Rentas Generales de la Provin​cia, al depositado por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en confor​midad con los fondos del FONAVI corres​pondientes a la Provincia, cedido en ga​rantía mediante Ley Nº 9936.
Art. 2°: Comuníquese, etc.
Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, es claro el texto. Es un tema reciente y es un compromiso que asumimos los Senado​res, de resolver la problemática, funda​mentalmente, de los trabajadores del IAPV, que sentían que sus haberes estaban amenazados en función del Fideicomiso para viviendas, que ponían como garantía los fondos FONAVI, que son los fondos que se utilizan también para pagar los sueldos de los trabajadores del IAPV.


Lo que plantea claramente la ley es que si los fondos FONAVI son retenidos por el Fideicomiso, porque no hubo un recupero en las cuotas de las viviendas, desde Rentas Generales de la Provincia, se deposite ese monto que ha sido retenido, para asegurar el funcionamiento del IAPV y, por supuesto, el pago de los haberes de los trabajadores.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8

MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SENADOR TALEB

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Nos vamos a en​contrar nuevamente el día 28, pero entre medio hay una fecha importante para todos nosotros, que es Navidad y quiero en mi nombre -y creo interpretar en él la inten​ción de todos mis pares- saludar al perso​nal de maestranza, al personal administra​tivo, a los funcionarios, a usted, Señor Presidente, al Cuerpo de Taquígrafos, un orgullo histórico de la Legislatura, a la agrupación “pasillo”, que tanto nos acom​paña y nos sigue y, muy especialmente, a los señores periodistas parlamentarios, que gracias a su tarea, nuestro trabajo puede ser difundido.


Que esta Navidad nos encuentre en paz, en familia; los que podamos recor​darla con alegría, hacerlo, y los que tene​mos algo que lamentar, aprovechar este momento para la reflexión.


Un saludo para todos, una feliz Navidad y una mejor Nochebuena.

9

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente: En razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la sus​pensión de las sesiones convocadas para el día de mañana y del jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para el día de mañana y del jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 22 y 3.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
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		Obras a ejecutar		Costo Estimado		Posibles Variaciones de Costo

		“Construcción Colector Cloacal Norte Este – Ciudad de Gualeguaychú – Departamento Gualeguaychú”		$30.000.000		$ 9,000,000

		“Protección de Inundaciones y sus Consecuencias en la Toma de Agua – Ciudad de Victoria- Departamento Victoria”		$5.200.000		$ 1,560,000

				$ 35,200,000		$ 10,560,000






